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INTRODUCCION: 

EL OBJETO DE ÉSTE TRABAJO, ES REALIZAR UN ES

TUDIO SOBRE LA PENSIÓN ALIMENTICIA V EN PART!CULAR

CUANDO EL DEUDOR AL!MENT!STA ES JUBILADO POR LA SE

CRETARÍA GENERAL DE PROTECCIÓN V VIALIDAD, DEL DE-

PARTAMENTO DEL DISTRITO fEDERAL, OCASIONANDO GRAN-

DES PROBLEMAS A LA FAMILIA EN CUESTIÓN DE ALIMENTOS, 

EN VIRTUD DE QUE AUTOMÁTICAMENTE SE SUSPENDE EL PA

GO DE LA MISMA, 

EN EL PRIMER (AP[TULO DE ÉSTE TRABAJO V PARA

LOGRAR EL OBJETIVO PROPUESTO, HABLA DE LOS ANTECE-

DENTES DE LOS ALIMENTOS, TOCANDO PUNTOS COMO EL DE

RECHO ROMANO, EL DERECHO FRANCÉS. EL DERECHO MEXIC~ 

NO, EL CóDIGO CIVIL DE 1870, EL CóDIGO CIVIL DE ---

1884 V LA LEY SOBRE RELACIONES fAMILlARES DE 1917. 

EN EL SEGUNDO CAPÍTULO, SE REFIERE A EL CON-

CEPTO V CARACTER(ST!CAS DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTI-

ClA, INICIANDO POR DAR UN CONCEPTO DE ÉSTA DESDE -

DOS PUNTOS DE VISTA: EL COMÚN V EL JURÍDICO, MANI-

FESTANDO LAS CARACTER{STICAS INHERENTES DE LOS ALI-

MENTOS, COMO SON: RECÍPROCOS, PERSONALÍSIMOS, PRO--



PORCIONALES. IRRENUNCIAB~ES, IMPRESCRIPTIBLES, DIVI

SIBLES, PREFERENTES, NO SON COMPENSABLES Y ASEGURA-

BLES, AS{ PUES NOS INTERESA EL SABER CUALES SON SUS

FUENTES Y PORQUE CAUSA CESA LA OBLIGACIÓN ALIMENTJ--

CIA, 

tL CAP{TULO TERCERO ADENTRANDONOS MÁS A ~STA

TES IS TRATA LA FIGURA DE LA JUBILACIÓN: ENFOCADA AL 

PERSONAL PERTENECIENTE A LA PoLIC{A PREVENTIVA, DEL 

DISTRITO FEDERAL, INDICANDO LO QUE DICE LA LEY DE-

LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA, CUA

LES SON SUS OBLIGACIONES EN GENERAL, CUAL ES EL MA

NEJO Y PROCEDIMIENTO DE ELLA RESPECTO A LA JUBILA-

CIÓN, REFERENTE A LA PENSIÓN ALiMENr'tCIA, 

ABUNDANDO EN ~STE TEMA EL CAP{TULO CUARTO SE

ENCARGA DE HACER UN ANÁLI S 1 S DE LA LEY DE LA CAJA -

DE PREVISIÓN DE LA PoLIC{A PREVENTIVA DEL Ü!STRITO

fEDERAL, SE~ALANDO CUÁLES SON SUS DISPOSICIONES GE

NERALES, CUÁL SU ORGANIZACIÓN, PORQUE SE CONSIDERA

ORGAN 1 SMO P~BL 1 ca DESCENTRALIZADO y T 1 ENE PERSONAL'l 

D~D JUR{DICA Y PATRIMONIO PROPIO, 



CA~ITULO rRIMERO 

ANTECEDENTES DE LOS ALIMENTOS. 

1.1 EN EL DERECHO ROMANO. 

1.2 EN EL DERECHO FRANCES. 

1.3 EN EL DEKECHO MEXICANO. 

1.3.l CODIGO CIVIL DE 1870. 

1.3.2 CODIGO CIVIL DE 188q, 

1.3.3 LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917. 



1.1 EN EL DERECHO KO~ANO.-

Es CONVENIENTE ADENTRARSE EN EL ESTUDIO DEL .DERE

CHO KOMANO, POR SER LA COLUMNA VERTEBRAL DE NUESTRO AC

TUAL DERECHO MEXICANO, 

tNCONTRAREMOS LA FIGURA DE LOS ALIMENTOS EN EL 0~ 

RECHO ROMANO, DENTRO DE LA FAMILIA, "Es DE SUPONERSE-

QUE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA RECA{A EN EL i'ATER fAMl--

LIAS, YA QUE ERA·QUIEN EJERC{A SU AUTORIDAD EN EL SENO

FAMILIAR" (1), 

SOLO SE PERMÍTIA SOLICITAR ALIMENTOS, AQUELLOS-

QUE ESTABAN SOMETIDOS A LA PATRIA POTESTAD DEL PATER F! 

MILIAS; SE HACE INDISPENSABLE PARA NUESTRO TEMA, POR LO 

ANTERIORMENTE EX~UESTO, EL ESTUDIO DE LA FAMILIA EN LA

ANTIGÜA ROMA, 

" LA fAMILIA, PARA LOS ROMANOS ES UN GRUPO DE PER

SONAS QUE VIVEN SOMETIDAS AL PODER DOMÉSTICO DE UN MIS

MO JEFE DE CASA, (tlATER fAMILIAS1'• (2) 

DOCIO.lltlJIAJRIDlfAOIB\. Tero L EDIT. Bla.1~1rA. l"éx1ro, W/, ?it. -
116. 

2) AU/6 lltffi.J, "!No-O KQ.vw L i'fl.Nres Umtncm PMA Ltl ww'' tolT' liE
VISTA [E lBmD t1l1vtro. imm. J.9'.(), pf-0,f.:J. 
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tL Lic. KAUL LEMUS GARC{A, EN su LIBRO UERECHO -

KOMANO, PERSONAS BIENES Y SUCESIONES NOS DICE COMO SE -

ENCONTRABA ORGANIZADA LA FAMILIA EN HOMA: 

11 A) tL PATER FAMILIAS, 

B) LA ESPOSA EN MANU, 

c) Los HIJOS DE AMBOS sexos. 

D) Los NIETOS NACIDOS DE sus HIJOS VARONES y --

DESCENDIENTES DE ULTERIOR GRADO, PUES LA PO-

TESTAD PATERNA NO TERMINABA POR LA MAYORÍA DE 

EDAD O MATRIMONIO DE LOS DESCENDIENTES Y SÓL~ 

POR CAUSAS ESPEC[F!CAS, REGULADAS POR LA LEY. 

E) LAS PERSONAS QUE HUBIERA ADOPTADO, 

F) LAS ESPOSAS DE SUS HIJOS O DESCENDIENTES DE -

ULTERIOR GRADO CASADOS," (3) 

COMO YA SE VIO, LA FACULTAD DE SOLICITAR ALIMEN-

TOS SOLO PODIA SER EJERCIDA POR AQUELLOS QUE ESTABAN SO

METIDOS A LA PATRIA POTESTAD, RECAYENDO SÓLO EN EL PATER 

FAMILIAS LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR ALIMENTOS, PERO -

CON EL TIEMPO SE HIZO EXTENSA SU APLICACIÓN A DESCEN--

DIENTES Y EMANCIPADOS, Y CON LOS CAMBIOS QUE PROBOCA EN 

:l LiJUi G1tJA. IVü_, 'Tumo iliJ.w.D, H:Rs:w.s, BIENES v ru:esriJéS'', toJT, Lrt'fA, 
í"ÉXIOJ, l9:t1, P/G, !fJ, 

5 



LA LEY EL TIEMPO, SE EXTIENDE, COMO CONSECUENCIA DE UN 

TESTAMENTO, O POR RELACIÓN DE PARENTESCO O TUTELA, 

1.2 EN EL DERECHO FRANCES.-

6 

Los ESTUDlOSOS DEL DERECHO FRANCÉS, INICIAN SIEMPRE 

POR LA DÍFICIL FORMACIÓN DE SU PAIS: DESDE EL TERRITORIO

DE LA GALIA, HABITADO POR FRANCOS, QUIENES ASEGURAN QUE -.. 
LA FRANCIA NACE ENTRE LOS SIGLOS IX Y XIII, POBLACIÓN QUE 

SE FORMA CON GALOS, ROMANOS Y GERMANOS, CADA QUIEN CON -

COSTUMBRES Y LEYES PROPIAS, 

tN EL SUR DEL TERRITORIO GALO-FRANCÉS EL DERECHO -

ERA ESCRITO (TRADICIÓN ROMANA), Y EN EL NORTE ERA DE A--

CUERDO A LAS COSTUMBRES, FUÉ AS[ HASTA LA REVOLUCIÓN, POR 

LA INFLUENCIA DE DOS ASPECTOS: 

r~IMtRO,- RESURGE EL ESTUDIO DEL DERECHO ROMANO, 

StGUN00, - SE TOMfl APOYO EN LAS COSTUMBRES, CON LA. -

FINALIDAD DE EVITA~. CO~FUCIONES, 



Y AÚN CON LA DIVERSIDAD DE IDEAS, UNIFICADAS ES

TAS POR CóD !GOS' e 1 T.~NDO ENTRE ELLOS' EL DE 1804' MEJOR 

CONOCIDO COMO NAPOLEÓNICO, CABE HACER MENCIÓN QUE AUN

QUE REPLETO DE ENMIENDAS, ESTA VIGENTE HASTA NUESTROS-

DIAS, 

~ARA CONCLUIR CON ESTA BREVE HISTORIA DIREMOS QUE 

EL TEMA DE ALIMENTOS LO LOCALIZAREMOS EN EL CAP{TULO -

QUE HABLA DE LAS OBLIGACIONES QUE NACEN DEL MATRIMONIO, 

ES POR ESO QUE ~LAN 1 OL, HACE UNA CR {TJ CA AL CóD IG.O --

fRANCÉS, PORQUE ~STE SE OCUPA ACCIDENTALMENTE DE LOS -

ALIMENTOS, AL REFERIRSE AL MATRIMONIO. 

A CONTINUACIÓN SE SEílALAN LOS ART[CULOS, QUE RE-

GULAN EL MATRIMONIO EN EL DERECHO FRANCÉS: 

7 

203.- Los CÓNYUGES. POR EL HECHO DEL MATRIMONIO. -

CONTRAEN LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS, CUIDAR Y EDUCAR 

A SUS HIJOS, 

205.- Los HIJOS ESTÁN OBLIGADOS A DAR ALIMENTOS A -

SUS PADRES Y ASCENDIENTES QUE LO REQUIERAN, 



206,- tS OBLIGACIÓN DE LAS NUERAS Y YERNOS RES

PECTO A LOS SUEGROS, HASTA QUE EL CÓNYUGE QUE DlÓ LU--

GAR A LA AFINIDAD Y A SUS HIJOS HAYAN MUERTO, 

207,- TIENE FACULTAD EL JUZGADOR, LLEGADO EL CA-

SO, EXIMIR DEL CUMPLIMIENTO AL HOV DEUDOR SI EL HOY . 
ACREEDOR, EN SU MOMENTO, NO CUMPLIÓ CON SU OBL!GAC!ÓN-

RESPECTO DEL PRIMERO, 

8 

SE HACE NECESARIO HABLAR DE LA RELACIÓN QUE EX!~ 

TE EN ESTA LEGISLACIÓN ENTRE LOS CÓNYUGES, POR LA ESTR.5. 

CHA RELACIÓN QUE HAY ENTRE EL MATR!MONIO .. Y LOS ALIMENTOS, 

PORQUE DE ÉSTA SE DESPRENDE LA AYUDA MUTUA ENTRE LOS 

CÓNYUGES Y A SU VEZ LA PENSIÓN AL!MENT!C!A, ASf COMO 

TAMBIÉN LAS COMPENSACIONES ECONÓMICAS, QUE EN CASO DE -

DIVORCIO, TOMA LA FORMA DE PENSIÓN ALIMENTICIA, 

tSTE CÓDIGO EN SU ART/CULO 208, DICE QUE SE TRATA 

DE UNA OBLIGACIÓN PROPORCIONAL A LAS NECESIDADES DE ---

QUIEN LAS RECIBE Y QUIEN TIENE QUE DARLOS, EN SU ARTÍCg 

LO 2il CITA QUE EN CASO DE QUE EL DEUDOR COMPRUEBE QUE -

PUEDE PAGAR LA PENSIÓN ALIMENTICIA SEÑALADA, PODRA SOLI

CITAR AL TRIBUNAL COMPETENTE QUE LE PERMITA INCORPORAR.-



AL ACREEDOR A SU FAMILIA Y CON ELLO EXIMIRLO DEL PAGO 

DE LA PENSIÓN, 

EN EL CASO DE DIVORCIO EL ART{CULO 294, DICE -

QUE COMO CONSECUENCIAS DEL DIVORCIO LOS DERECHOS Y O-

BLIGACIONES DE LOS PROGENITORES SUBSISTE AÚN, DESPUÉS

DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO, Y LA OBLIGACIÓN DE ALI-

MENTARSE TOMA FORMA DE PENSIÓN ALIMENTICIA, QUE DEBE -

SER ENTREGADA AL CÓNYUGE QUE LOS TIENE BAJO su CUSTO-

DIA. PENSIÓN QUE DEBERÁ SER GARANTIZADA, YA SEA A TRA

VÉS DE UN DEPÓSITO A ORGANISMO ACREDITADO, PARA SER -

ENTREGADA PARA BENEFICIO DEL MENOR, 

9 

tL SISTEMA JuR{DICO FRANCÉS QUE HABLA DE ALIMENTOS 

ES: 

tL CóDIGO DE LA FAMILIA Y DE LA AYUDA SOCIAL, DEL

·24 DE ENERO DE 1956, QUE CONTEMPL'A, DI SPOS 1 C IONES ENCAMl. 

NADAS A COMPENSAR LAS CARGAS FAMILIARES DE ALIMENTACIÓN, 

CUIDADO Y EDUCACIÓN DE LOS HIJOS A TRAVÉS DE LA SEGURl-

DAD Y ASISTENCIA SOCIAL, 

LA LEY RELATIVA, AL PAGO DIRECTO DE LA PENSIÓN -

ALIMENTICIA DEL 2 DE ENERO DE 1973,- Se ENCARGA DE EST~ 



./ 
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BLECER LOS PASOS A SEGUIR PARA PODER COBRAR PENSIÓN ALI

MENTICIA, 

LEY RELATIVA A LA COBERTURA PÚBLICA DE LAS PENSIO-

NES ALIMENTICIAS DEL 11 DE JULIO DE 1975. QUE ESPECIF!CA

QUE EN CASO DE QUE LA PENSIÓN ALIMENTICA NO PUEDA SER EXl 

GIDA AL DEUDOR, AGOTANDO TODOS LOS MEDIOS INDICADOS EN EL 

DERECHO CIVIL• SERÁ CUBIERTA POR EL TESORO PúBL!CO, PRE

VIA DEMANDA DEL ACREEDOR INTERPUESTA ANTE EL PROCURADOR -

DE LA REPÚBLICA, SEÑALANDO LOS PROCEDIMIENTOS PARA ELLO, 

1.3 EN EL DERECHO MEXICANO: 

tN EL MÉXICO ANT!GÜO, ANTES DE LA CONQUISTA Y PARA 

PROFUNDIZAR UN POCO EN NUESTRO TEMA, NOS ES NECESARIO CI-. 
TAR A LA FAMILIA YA QUE POR LOS LAZOS QUE EXISTAN ENTRE - • 

CADA UNO DE LOS MIEMBROS DE LA MISMA PODR{A NACER LA OBLl 

GACIÓN ALIMENTICIA, 

AHORA BIÉN. EN LA HISTORIA ANTIGÜA DE MEXICO, LA FA

MILIA SE CONSIDERABA , UNA UNIDAD ECONÓMICA. POR EJEMPLO

NOS DICE LA OBRA HISTORIA GENERAL DE MEXICO, ELABORADA -

POR ESTUDIOSOS DEL CENTRO DE ESTUDIOS HISTORICOS. QUE ~A-
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MILIA ES: "CENCATLIN. QUE QUIERE DECIR ~os DE UNA CASA. 

0 VARIAS CASAS RELACIONADAS POR EL PARENTESCO DE SUS -

MIEMBROS Y LA .COOPERACIÓN ECONÓMICA PODRIÁN FORMAR UNA 

UN 1 DAD MAYOR, LLAMADA CEM 1 THUAL TI N, QUE S 1GN1F1 CA L'OS -

DE UN PATIO" (1¡), 

ADELANTANDO UN POCO DIREMOS, QUE ESTA CITA ES IM~~.: 

PORTANTE, EN VIRTUD DE QUE, SE HABLA DE EL PARENTESCO Y

SABREMOS MÁS ADEL'ANTE QUE ESTE ES FUENTE DE ALIMENTOS, 

ABUNDANDO EN EL TEMA DIREMOS QUE ~RAY BERNARDINO-

DE SAHAGÚN (~RANCISCANO), EN EL TOMO 111 DE SU OBRA, H1s

TORIA GENERAL DE LAS COSAS DE NUEVA tSPAÑA, HACE UNA CLA

SIFICACIÓN DE LAS CALIDADES Y CONDICIONES DE LAS PERSONAS 

UNIDAS POR PARENTESCO SIENDO LA SIGUIENTE: 

"l) EL PADRE ES LA PRIMERA RA{Z V CEPA DEL PAREN-

TESCO, LA PROPIEDAD DEL PADRE ES SER DILIGENTE Y CUIDADO

SO, QUE CON SU PERSEVERANCIA RIJA SU CASA Y LA SUSTENTE,

tl BUEN PADRE CR{A Y MANTIENE A SUS HIJOS Y DÁLES BUENA -

CRIANZA Y DOCTRINA Y RIÑELOS, Y DÁLES BUENOS CONSEJOS V -

1¡l a... <D.ffilO !Eff)(J(D. "H1SltRIA ~ 1E r'\fx1ro''_. Too !. tDIT, Hra.Ax. l"\fx1cn. 

m. Pits. an v an.. 



BUENOS EJEMPLOS, Y HACE TESORO PARA ELLOS Y GUARDA: TIENE 

CUENTA CÓN El GASTO DE SU CASA Y REGLA A SUS HIJOS EN EL

GASTO Y PROVEE LAS COSAS DE ADELANTE,,,, 

2) LA MADRE CR{A A SUS HIJOS, TIENE CONT{NUO CUIDA 

DO DE ELLOS: TIENE VIGILANCIA EN QUE NO LES FALTE NADA. -

ES COMO ESCLAVA DE TODOS LOS DE SU CASA,,,, 

(NO HABLA DE RECIPROCIDAD QUE EXISTE ACTUALMENTE E~ 

TRE PADRES E HIJOS), 

3) tL TÍO TENlA ESTOS NATURALES DE DE·JARLES POR C.\! 

RADOR O TUTOR DE SUS HIJOS. Y DE SU HACIENDA, Y DE SU MU

JER Y DE TODA LA CASA. EL T{O FIEL TOMABA A SU CARGO LA -

CASA DE su HERMANO y (su) MUJER COMO LA PROPIA SUYA. 

4) LA T{A SUELE SER SUSTENTADORA Y BANDEADORA DE 

~ SUS SOBRINOS: LA BUENA TIA ES PIADOSA FAVORECE A LOS SU-

VOS. TIENE CONT{NUO CUIDADO DE ELLOS TIENE REAL CONDICIÓN 

ES CONGOJOSA EN BUSCA DE LO NECESARIO PARA LOS SUYOS, 

5) , , ,,, tL SUEGRO BUSCA LA MUJERA PARA SU HIJO 



Y CASA A SUS HIJOS, TIENE CUIDADO DE SUS NIETOS, 

tL BUEN SUEGRO TIENE CUIDADO DE DAR LO QUE HAN -

MENESTER A SU YERNO Y A SU NUERA, Y PONERLOS EN SU CA-

SA", (5) 

DENOTA OBLIGACIÓN DE LOS TIOS PARA CON LOS SOBRl-

NOS, Y ESTOS ÚLTIMOS SÓLO AYUDABAN A LOS MENESTERES DE

LA CASA, Y ERAN CONSIDERADOS POR LOS TIOS COMO HIJOS, 

ADEMÁS NOS INDICA rRAY BERNARDINO DE SAHAGÚN, QUE 

EL SUEGRO TAMBIÉN TIENE OBLIGACIÓN PARA CON SUS HIJOS -

NIETOS Y NUERA O YERNO. 

5) 9tt'(lfi,~1r.o fE, "lfiSllRIA liJeM..· IE ~ f.aw; !E ftBf\ fsWI.. 
tolT. A:Hu\, S.A., Í'\'.XICD Y/, P~. !13.lW y ID3. 
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l. 3. 1 CODIGO CIVI~ DE 1870. -

ESTE CóDIGO CIVIL DE 1870, SE CONSIDERA UN COMPLE

MENTO DE LA LEY DEL MATRIMONIO CIVIL Y LA LEY DE~ REGIS-

TRO CIVIL, YA QUE LA ÚNICA DIFERENCIA ES LA FORMA DE ORGP, 

NIZACIÓN DE LA FAMILIA Y DEL MATRIMONIO, 

DE ACUERDO CON EL LIC, RAMÓN Si\NCHEZ MEDAL, EN SU -

LIBRO ' Los GRANDES CAMBIOS EN EL DERECHO DE FAMILIA DE

M~x1co. CLASIFICANDO QUE EL CóDIGO CIVIL DE 1870. PARTE

DE LAS SIGUIENTES BASES: 

#1.- LA SOCIEDAD LEG(TIMA DE UN SOLO HOMBRE y DE -

UNA SOLA MUJER, QUE SE UNEN CON V(NCULO l NO l SOLUBLE PARA

PERPETUAR LA ESPECIE Y AYUDARSE A LLEVAR EL PESO DE LA V.!. 

DA CART, 159 ), 

2.- OBLIGÓ A AMBOS CÓNYUGES A GUARDARSE FIDELI--

DAD, A SOCORRERSE MUTUAMENTE Y A CONTRIBUIR A LOS OBJE-

TOS DEL MATRIMONIO ( ART. 198,) 

3.- CONFIRIÓ AL ESPOSO LA POTESTAD MARITAL so--
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BRE LA MUJER OBLIGANDO A ÉSTA A VIVIR CON AQUEL Y A OBE

DECERLE EN LO DOMÉSTICO. EN LA EDUCACIÓN DE LOS HIJOS Y

EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES, Y A RECABAR LA LICEtt 

CIA DEL ESPOSO PARA COMPARECER EN JUICIO, PARA ENAJENAR

BIENES Y PARA ADQUIRIRLOS A T[TULO ONEROSO (ARTS, 199,201 
204 A 20/) " (6) 

1.3.2 CODIGO CIVIL DE 1884,-

tL CÓDIGO CIVIL DE 1884 DEROGA AL CóDIGO CIVIL DE-

18/0, COMO ÚNICA APORTACIÓN DE IMPORTANCIA SE CONSIDERA -

QUE FUÉ EL PRINCIPIO DE LA LIBRE TESTAMENTIFACCIÓN. 

"tN CUANTO AL NUEVO CÓDIGO CIVIL, NO TIENE MÁS NO

VEDAD IMPORTANTE QUE HABER ESTABLECIDO EL PRINCIPIO O SI~ 

TEMA DE LIBRE TESTAMENTIFACCIÓN. OBEDECIENDO MÁS BIEN EL

DESEO DE FAVORECER A UN ALT{SIMO FUNCIONARIO, CUYAS DESA

VENENCIAS DE FAMILIA EXIG{AN ESA REFORMA, QUE A UN SENTI

MIENTO DE INTERÉS GENERAL" (/) 

6) 9NJEZ l'EIJL ~, 'la; l'iwas f..v.B1a; EN a i&OD IE F~ILIA IE ~IOi', 

fDJT, 11:m.1\, S.A., l"ÉXICD • .191J. p~ 11. 

/)IBID., P~. 11, 



l A COMISIÓN DE 1882 CUYA MISIÓN FUÉ LA DE REVIZAR 

EL CÓDIGO CIVIL DE 1870. AL PRESENTAR SU PRIMER PROYECTO

DE REFORMAS, CONSERVANDO EL SISTEMA DE HERENCIA FORZOSA.

EL MINISTRO DE JUSTICIA Lic. JOAQU{N BARANDA. EN ACUERDO

CON EL' PRESIDENTE DE LA REPÚBL'ICA, GENERAL' MANUEL GONZA-

LEZ. ADOPTAN EL PRINCIPIO DE LA LIBRE TESTAMENTIFACCIÓN Y 

SE PRESENTO ANTE LA CÁMARA DE DIPUTADOS POR FACULTAD QUE

REVISTE AL EJECUTIVO, COMO INICIATIVA DE LEY EN 1882, 

ESTE AUTOR MANEJA L'A PALABRA DE LA Ll BRE 1ESTMNT1Fh_ 

a:1¡J; Y NO ES OTRA COSA QUE L'A OBLI GAC 1 ÓN DE TESTAR A F h_ 

VOR DE HIJOS NATURALES. YA QUE SE ENCONTRABA PROHIBIDO -

HACERLO, 

HABIENDO QUE AílADIR, POR ÚLTIMO QUE EL ESTABLECI--

MIENTO DE LA L:!BRE TESTAMENTIFACCIÓN. SE ESTABLECIÓ DURA!!_ 

TE EL' PERIÓDO DE GOBIERNO DE L'A REPÚBl:ICA DE EL' GENERAL -•. 

MANUEL GONZÁLEZ. POR UN INTERÉS PERSONAL'. YA QUE PRETEN-

D{A HEREDAR A VARIOS HIJOS NATURALES, 



1.3.3. LEY SOBKE RELACIONES flll'IILIARES DE 1917.-

tSTA LEY NACE POR DECRETO EN EL AÑO DE 191/, 
CUANDO SE ENCONTRABA, COMO JEFE DEL tJECUTIVO ÜON VE-

NUSTIANO CARRANZA. EXPEDIDA EL 9 DE ABRIL DE 1917 Y -

PUBLICADA EN EL "DIARIO ÜFICIAL", EL 14 DE ABRIL DEL -

MISMO AÑO, 

CABE HACER MENCIÓN QUE DON VENUSTIANO CARRANZA 

AÚN NO ERA JEFE DEL tJECUTIVO, SÓLO JEFE DE UNO DE LOS 

VARIOS BANDOS, Y EN PLENA GUERRA CIVIL, EXPIDIÓ DESDE 

EL ESTADO DE VERACRUZ, DOS DECRETOS: 

lº 29 UIC 1914. ESTE MODIFICA LA LEY ÜRGÁNICA DE 18/q 

CON EL FIN DE INTRODUCIR EL DIVORCIO V(NCULAR, 

2' 29 ENE 1915. KEFORMÓ EL CÓDIGO CIVIL DEL DJSTRITO

fEDERAL. AL ESTABLECER QUE LA PALABRA lll\(R:(O DISUELVE -

EL VÍNCULO Y LOS CONSORTES QUEDAN EN APTITUD DE CONTRA

ER NUEVAMENTE MATRIMONIO, 

tL PERIÓDICO OFICIAL DE LA fEDERACIÓN, EN EL ES-

1/ 
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TADO DE VERACRUZ, DE EL 2 DE ENERO DE 1915, PÚBLICA LAS 

RAZONES QUE INFLUYERON PARA DECRETAR LA DISOLUCIÓN DEL

V(NCULO, (DIVORCIO VINCULAR), Y ESTABLECE: 

"fL DIVORCIO QUE DISUELVE EL VfNCULO ES UN PODE

ROSO FACTOR DE MORALIDAD, PORQUE FACILITANDO LA FORMA-

C!ÓN DE NUEVAS UNIONES LEG{T!MAS. EVITA LA MULTIPLICl-

DAD DE LOS CONCUBINATOS, y, POR LO TANTO, EL PERNICIOSO 

INFLUJO QUE NECESARIAMENTE EJERCEN EN LAS COSTUMBRES -

PÚBLICAS: DA MAYOR ESTABILIDAD A LOS AFECTOS Y RELACIO

NES CONYUGALES: ASEGURA LA FELICIDAD DE MAYOR NÚMERO DE 

FAMILIAS Y NO TIENE EL INCONVENIENTE GRAVE DE OBLIGAR A 

LOS QUE, POR ERROR O LIGEREZA, FUERON AL MATRIMONIO, A

PAGAR SU FALTA CON LA ESCLAVITUD DE TODA SU VIDA", 

fL LICENCIADO RAMÓN SÁNCHEZ MEDAL, AL RESPECTO -

AGREGA QUE: " TALES ARGUMENTOS Y LA SORPRESIVA PARTICI

PACIÓN PARA ABRIR LA MÁS AMP~IAPUERTA AL DIVORCIO. SÓLO 

TENIA COMO ÚNICA EXPLICACIÓN EL lNTER~S MUY PERSONAL DE 

DOS ~lNlSTROS DE CARRANZA, EL !NG, F~LIX F. ~ALAVICINl

y EL Lic. Luis CABRERA.QUE PLANEABAN YA DESDE ENTONCES

sus ~ESPECTIVOS DIVORCIOS" (8) 

8 l 9WlfZ flEIJl., fWc'N, ''li D1\m:10 lk1cm.", tim. ~. l'tx1ro. Wlf, ~ 
p/,G, 19. 
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INTRODUCIENDONOS AL TEMA EN CUESTIÓN DIREMOS QUE -

DESPUÉS DE ESOS 2 DECRETOS DIVORCISTAS, NACE LA LEY SO

BRE KELACIONES FAMILIARES EXPEDIDAS POR DECRETO DE ÜON 

VENUESTJANO CARRANZA, USURPANDO FUNCIONES LEGISLATIVAS 

YA QUE EXIST{A UN CONGRESO REVESTIDO DE ESAS FACULTADES 

O, ABUNDANDO , PODEMOS CITAR EL COMETARIO DEL LICENCIA

DO tDUARDO ~ALLARES, QUE HACE EN RELACIÓN A LA LEY DE -

LAS RELACIONES FAMILIARES, HACIENDO UNA COMPARACIÓN CON 

LOS ARTÍCULOS 3º Y 123 CONSTITUCIONALES, OFRECIENDO UN 

PUNTO DE VISTA MUY PERSONAL AL RESPECTO, CONSIDERANDOLO 

SOBRESALIENTE, "SóLO SON COMPARABLES A ESTA LEY, POR-

SU IMPORTANCIA POL(TJCA Y SOCIAL, LOS ART(CULOS 3• Y 

123 DE LA FLAMANTE CONSTITUCIÓN: PERO MIENTRAS ESTOS 

ART(CULOS HAN PROVOCADO INTENSAS DISCUSIONES, COMENTA-

RJOS PERIODÍSTICOS, CONFERENCIAS Y CRÍTICAS DE TODO GÉ~ 

NERO, LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES HA PASADO INAQ 

VERTIDA, SE HA DESLIZADO SUAVEMENTE, ALGUNOS LA HAN RE

CIBIDO CON CIERTA SONRRISA IRÓNICA, LA VERDAD ES QUE-

LLEVA UN VIRUS DESTRUCTOR DE PRIMER ORDEN,,, HAY MÁS -

REVOLUCIÓN EN DOS O TRES ART(CULOS DE ESTA LEY, QUE EN

MULTITUD DE HECHOS DE ARMAS QUE PAREC(AN DE PRIMERA l~ 

PORTANCIA" (9) 
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tL Lic. KAMÓN SÁNCHEZ MEOAL. EN su OBRA Los GRANDES 

LAMBIOS EN EL DERECHO DE tAMILIA DE MÉXICO. HABLA DE 5 -
INNOVACIONES DE LA LEY SOBRE RELACIONES fAMILIARES. Y A -

LA LETRA DICEN: 

l' "rORMULÓ LA MISMA DEFINICIÓN DEL MATRIMONIO, QUE EL 

VIEJO CóOIGO CIVIL DE 1870. PERO SUBSTITUYÓ EL ADJETIVO -
111t()IS1.l.B.E'' POR EL DE "DISOLUBLE" EN ESTA FORMA: CONTRATO

CIVIL ENTRE UN SOLO HOMBRE Y UNA SOLA MUJER. QUE SE UNEN 

CON VINCULO DISOLUBLE PARA PERPETUAR LA ESPECIE Y AYUDAR 

SE A LLEVAR EL PESO DE.L•A VIDA ( ART 13 ) , , , 

¿• !GUALÓ DENTRO DEL MATRIMONIO AL HO~BRE Y A LA MUJER 

SUPRIMIENDO LA POTESTAD MARITAL Y CONFIRIENDO A AMBOS COtt 

SORTES LA PATRIA POTESTAD. SI BIEN DESTRUYÓ EN LA LEY LAS 

CARGAS DEL MATRIMONIO. PORQUE A MANERA DE REGLA GENERAL -

IMPUSO AL MARIDO EL DEBER DE DAR ALl"ENTOS A LA MUJER Y-,. 

HACER TODOS LOS GASTOS NECESARIOS PARA EL SOSTENIMIENTO -

DEL HOGAR (ART qz). y A LA VEZ ATRIBUYÓ A LA MUJER LA o-~ 

BLIGACIÓM DE ATENDER A TODOS LOS ASUNTOS DOME'STICOS; POR 

LO QUE ELLA SERÁ LA ESPECIALMENTE ENCARGADA DE LA DIRE--

CCIÓN .y CUIDADO DE LOS HIJOS Y DEL GOBIERNO Y DIRECCIÓN

DEL SERVICIO DEL HOGAR (ART 44) 



tN LOS DEMÁS DEBERES REC(PROCOS DE LOS CÓNYUGES SE-

REP 1 T l Ó EL TEXTO DE LOS CÓDIGOS CIVILES DE 1870 Y DE 

1884 O SEA SE CONSERVÓ EL DEBER DE SOCORRO MUTUO Y DE 

CONTRIBUCIÓN DE UNO Y OTRO A LOS OBJETOS DEL MATRIMONIO -

(ART 40), AS{ COMO TAMBIÉN EL DEBER DE LA MUJER DE VIVIR

CON SU MARIDO (ART41), 

)" BORRÓ LA DISTINCIÓN ENTRE HIJOS NATURALES E Hl--

JOS ESPURIOS, O SEA LOS ADULTERINOS Y LOS INCESTUOSOS, P~ 

RO EN FORMA DE VERDAD SORPRENDENTE DISPUSO QUE LOS HIJOS

NATURALES SÓLO TENDR{AN DERECHO A LLEVAR EL APELLIDO DEL

PROGENITOR QUE LOS HABÍA RECONOCIDO, Y DELIBERADAMENTE 

OMITIÓ CONSIGNAR EL DERECHO A ALIMENTOS Y EL DERECHO A 

HEREDAR EN RELACIÓN CON DICHO PROGENITOR, DERECHOS QUE YA 

LES OTORGABA LOS CÓDIGOS CIVILES DE 18/0 Y 1884, 

ASIMISMO, CONCEDIÓ LA ACCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE-

LA PATERNIDAD NO SÓLO EN LOS CASOS DE RAPTO O VIOLACIÓN,

QUE YA ESTABLECÍA LA LEGISLACIÓN ANTERIOR, SINO TAMBIÉN -

CUANDO EXISTIERA LA POSESIÓN DEL ESTADO DE HIJO NATURAL Y 

SI TUVIERA AL LADO DE OTRAS PRUEBAS UN PRINCIPIO DE PRUE

BA POR ESCRITO (ART, 19/ Y 198), 

4º SIN MAYORES RAZONAMIENTOS, INTRODUJO LA ADOPCIÓN 

EN NUESTRO ÜERECHO CIVIL (ART 220 A 236), INSTITUCIÓN QUE 



DESDE EL PROYECTO DEL CóDIGO CIVIL DE JUSTO SIERRA DEL -

ANO DE 1861 HAB{A SIDO DESCONOCIDA POR CONSIDERARLA ~ 

l9CIE IMÍl1. Y DEL TODO FUERA DE NUESTRAS COSTUMBRES, POR LO 

QUE LA OMITIERON LOS CÓDIGOS CIVILES DE 1870 Y 1884, 

S' tN LAS RELACIONES PATRIMONIALES DE LOS CÓNVUGES,-

SUBSTITUYÓ EL RÉGIMEN LEGAL DE GANANCIALES, POR EL RÉGl-

MEN LEGAL DE SEPARACIÓN DE BIENES (ART 270 A 274) Y A TAL 

EXTREMO SE ADHIRIÓ A ESTE ÚLTIMO, QUE EL ART{CULO 4' TRA~ 
SITORIO DE LA LEY ORDENÓ QUE LA SOCIEDAD LEGAL DERIVADA -

DE AQUELLOS MATRIMONIOS CELEBRADOS ANTES BAJO ESE RÉGl-

MEN, SE LIQUIDAR[A A PETICIÓN DE CUALQUIERA DE LOS CON--

SORTES, V DE LO CONTRARIO, CONTINUARiA TAL SOCIEDAD COMO

SIMPLE COMUNIDAD REGIDA POR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY -

PROPIA LEY, 

KESUMIENDO LO ANTERIOR DIREMOS, QUE SEGÚN EL AUTOR• 

DE LA OBRA EN COMENTO, SON APORTACIONES DE LA LEY SOBRE ~ 

KELACIONES FAMILIARES, aMl : LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO DE 

MATRIMONIO, IGUALDAD AL HOMBRE Y A LA MUJER DENTRO DEL MA 

TRIMONIO, IGUALDAD ENTRE LOS HIJOS NATURALES E HIJOS --

ADULTERINOS, rROCEDE ACCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA PATEft 

NIDAD. INTRODUCE LA ADOPCIÓN Y EL ESTABLECIMIENTO DEL KE

GÍMEN LEGAL DE SEPARACIÓN DE BIENES, 
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2.1 CONCtt>TO. 

LA HISTORIA DE LOS ALIMENTOS EMPIEZA DESDE EL Me-

MENTO QUE SE CREA LA HUMANIDAD, PORQUE HABLANDO DE ALI-

MENTOS, ENTENDEMOS NUTRIR, QUE DERIVA DE LA PALABRA ALI

MENTUM, AB ALERE, QUE SIGNIFICA EN SENTIDO JUR{DICO, LO

NECESARIO PARA SUBSISTIR, 

"CONSTITUYEN LOS ALIMENTOS UNA FORMA ESPECIAL DE LA 

ASISTENCIA. TODO SER QUE NACE, TIENE DERECHO A LA VIDA 

NUNCA PODEMOS OLVIDAR LAS ACERTADAS PALABRAS DE PAULO V!
(l'úSSERVATORE ROMANO, 25 DE JULIO DE 19/6: S1 QUIERES LA 

PAZ DEFIENDE LA VIDA",00) 

CON EL PÁRRAFO ANTERIOR NOS PODEMOS DAR CUENTA, -

QUE IMPORTANTE ES ESTA INSTITUCIÓN• Y SI AÚN NOS PREGUNTA 

MOS EL PORQUE?: SOLO HAY QUE VER QUE EL FUNDAMENTO DE LA 

OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS ES SIMPLEMENTE EL DERECHO A -

LA VIDA NO CONCRETANDOSE UNICAMENTE A LA SUSTENTACIÓN DEL 

CUERPO YA QUE SE EXTIENDE A TENER UN HOGAR EN DONDE VIVIR, 

EL VESTIDO. LA COMIDA, LA EDUCACIÓN Y ATENCIÓN MÉDICA EN

CASO DE ENFERMEDAD Y ANTES DE DAR UN CONCEPTO SOBRE LOS -

JO) J1ftIDA, ÍWTtNIO IE. "l&oo IE rA'IILlA". to!T ~. S.A .• t'Exico. ill/8, pú;, 

as. 
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ALIMENTOS ES CONVENIENTE QUE SE FORME UN JUICIO DE LA --

IMPORTANCIA DE ESTOS, Y EL DE~ER DE ~ROPORCIONARLOS CUAN

DO SEA NECESARIO SIN NECESIDAD DE QUE LE SEAN REQUERIDOS, 

¿STO ES EN ATENCIÓN, A QUE EL SER HUMANO CUEN

TA SOBRE TODO SER VIVO EN ESTE PLANETA CON SU RACIOCINIO. 

ES EL SER VIVIENTE QUE AL NACER SE ENCUENTRA MÁS DESVÁLI

DO Y tL QUE MÁS TIEMPO TARDA SIN VALERSE POR SI MISMO, -

AS{ PUES ES CONVENIENTE SE FORME CONCIENCIA QUE EL DEBER

U OBL'l"GACIÓN DE DAR ALIMENTOS ES PRIMORDIAL', 

AL RESPECTO LA rROFESORA SARA MoNTERÓ ÜUHALT. 

EN SU LIBRO ÜERECHO DE FAMILIA CITA, QUE POR LO QUE RES

PECTA A NUESTRO DERECHO POSITIVO LA s.c.J .• isTABLECE LO 

SIGUIENTE: "LA RAZÓN FILOSÓFICA DE LA OBLIGACIÓN ALI--

MENTARIA, TIENE SU ORIGEN EN LA NATURALEZA MISMA DE L'AS

RELACIONES SOCIALES Y EL SENTIMIENTO DE ALTRU{SMO QUE -

DEBE EXISTIR ENTRE TODOS L'OS MIEMBROS DE L'A SOCIEDAD EN

QUE VIVIMOS, POR EL'LO EL LEGISLADOR, ESTIMANDO QUE LA -

As l STENC 1 A rÚBLI CA NO SERÍA POS 1 BLE EXTENDERL'A A TODOS -

LOS DESBM.:IDOS QUE EXISTEN EN EL CONGLOl'ERADO SOCIAL, HA IMPUESTO -
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L'A OPL!IGAC!ON A L'OS PJ'RIENTES MÁS CERCANOS Y EN DETERM 1 NA DOS CA

SOS A LOS QUE FUERAN DECISIVOS PARA DETERMINAR LA NECESI

DAD ALIMENlARIA DE LAS PERSONAS,,, (ANALES DE JURISPRU-

DENCIA. T .. XCV. PÁG l2Ul" (11) 

2.1.1. COl'IUN. 

AL HABLAR DE ALIMENTOS, NO SIENDO ESTUDIOSOS DEL 

DERECHO NOS IMAGINAMOS INMEDIATAMENTE LA COMIDA, UN EJEtl 

PLO SERÍA CUANDO SE LE PONE AGUA A UNA PLANTA O ABONANDO

LA CON FERTILIZANTES, DIREMOS QUE LA ESTAMOS NUTRIENDO PA 
RA QUE SE PONGA BONITA, PARA QUE FLORESCA Y CRESCA, ASÍ -

CON EL EJEMPLO DE LA PLANTA, COMO SER VIVO QUE NECESITA -

ATENCIÓN. ASÍ ES EL SEA PU~'NO NECESITA NUTRIRSE PARA 

SUBSISTIR LLEGAMOS A LA CONCLUSIÓN DEL CONCEPTO COMÚN DE

Lvo ALrnrnrns. Los ALIMENTOS ES LG QUE REQUIEREN LOS ORGA 

NlSMOS VIVOS. PARA SU NUTRICIÓN, 

1lm'!::J{) 11uu ~A. "Ll:t<:a-0 oc rA''.1~1A". ton. KmA. S.A •• 1·1'.x1a:i. 1%. Pk. 

Cl. 
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tL ÜICCIONARIO LAROUSSE DE LA LENGUA tSPAÑOLA, NOS 

DICE QUE ALIMENTO ES: "ASITENCIA QUE SE DA EN DINERO-

A ALGUNA PERSONA A QUIEN SE DEBEN POR LEY" (]2) 

tL lle JORGE MARIO MAGALLÓN !BARRA, EN SU OBRA IN~ 

TITUCIONES DE DERECHO CIVIL, NOS HACE ENTENDER UN CONCEP

TO COMÚN DE LOS ALIMENTOS CUANDO SEÑALA: "POR LO TANTO 

LAS FUNCIONES DE LA NUTRICIÓN (ALIMENTOS), PERMITE QUE EL 

ORGANISMO ACAEZCAN UNA MULTITUD DE REACCIONES QUÍMICAS 

CONOCIDA CON EL NOMBRE DE METABOLISMO,, ,•(13) 

NOSOTROS MISMOS PODEMOS DAR UN CONCEPTO COMÚN DE -

LOS ALIMENTOS: Sr DECIMOS QUE ES LA NECESIDAD DE TODO SER 

HUMANO, QUE POR EL SIMPLE INSTINTO DE CONSERVACIÓN, SE DA 

CUENTA DE QUE DEBE NUTRIRSE, 

2.1.2 JURIDICO. 

tN EL CONCEPTO JUR{DJCO DE LOS ALIMENTOS QUE DJ--

l2l DIOCI!MUO l.AU.RE lE 111 L.00.11 ffimlA Eorr. i.Jro.Jss:, i"ÉXrro.J.:E2,pfG,22. 

B) rmtJm IBm\. Jm: f'Wlro. •1t-1sn1tc10'ES IE fumo CrvJL" Too lILEnI.T; -

t1J:ru~. SA ' !"!ix!co. m. PiíG.fB. 



CE: Los ALIMENTOS SON LOS ELEMENTOS MATERIALES QUE RE-

QUIERE UNA PERSONA PARA VIVIR COMO TAL, 

2Y 

As~ NOS DAMOS CUENTA QUE ESTE CONCEPTO ES AÚN MÁS 

COMPLETO QUE EL COMÚN, PUES EN EL CONCEPTO JUR{DICO NO -

SE LIMITA UNICAMENTE A LA COMIDA, ABARCA MÁS YA QUE SE -

REFIERE A LOS ELEMENTOS MATERIALES QUE REQUIERE UNA PER

SONA PARA VIVIR COMQ TAL, No NOS PODEMOS IMAGINAR A UNA 

PERSONA QUE SE LE DE UNICAMENTE LA COMIDA. Y PERMANESCA

DESNUDA A LA INTEMPERIE Y NO TENGA MEDIOS PARA COMPRAR -

ALGÚN MEDICAMENTO SI ENFERMARA. O CUANDO ALCANZARA LA -

MAYOR{A DE EDAD NO SUPIERA LEER, ESCRIBIR O ALGÚN OFIClq 

O SE TRATE DE UNA PERSONA INCAPAZ, ASÍ PUES JUR(DICA 

MENTE TODO ESTO CONSTITUYE A LA PENSIÓN ALIMENTICIA, 

"Los ALIMENTOS. ES EL DERECHO DE LOS HIJOS, y EN -

LA AMPLITUD PREVISTA EN EL ART(CULO 308 DEL CóDIGO CIVIL 

Y DE ACUERDO ALA POSICIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE LOS PA-

DRES. TENIENDO COMO BASE PRINCIPIOS MORALES Y JURiDICOS" 

04). 

14) Gn.fZ lffiCIO, r\l«.a r, 'l.A rA'llLIA EN a ll:R:a-o. RB.Jc101ES ..l..RiDICAS (°m,1J

r:A$. to!T, 11mlt.. S.A., 1"tx1m. ;]%, Pro 2:8. 
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tL Lic. RAFAEL KoJINA VILLEGAS, EN su· LIBRO CoMPE~ 

DIO DE IJERECHO CIVIL, NOS DA OTRA DEFINICIÓN DE ALIMEN

TOS PARECIDA A LA ANTERIOR, SÓLO QUE EL ANTES DE DARNOS 

UNA CONCLUSIÓN DE ALIMENTOS DICE QUE ·~os ALIMENTOS SE -

CONSTITUYEN COMO CONSECUENCIA PRINCIPAL, POR EL PAREN-

TESCO , O POR EL MATRIMONIO , MANEJA TAMB!~N EL PARENTEi 

CO POR AFINIDAD Y SU DEFINICIÓN ES: 

"LA FACULTAD JUR[DICA QUE TIENE UNA PERSONA DENO-

MINADA AL!MENT!STA, PARA EXIGIR A OTRA LO NECESARIO PARA 

SUBSISTIR, EN VIRTUD DEL PARENTESCO CONSANGU{NEO, DEL M~ 

TR!MONJO o DEL DIVORCIO EN DETERMINADOS CAsos"(].5) 

AL DECIR DEL I'ROFESOR MARCEL I'LAN!OL, LOS ALIMEN--

TOS SON: 

"LAS SUMAS NECESARIAS PARA QUE VIVA UNA PERSONA, 

ESTA OBLIGACIÓN SUPONE NECESARIAMENTE QUE UNA DE ESTAS -

PERSONAS (EL ACREEDOR ALIMENTARIO) ESTÁ NECESITADA Y QUE 

LA OTRA (EL DEUDOR) SE HALLA EN POSIBILIDAD DE PROPOR-

CIONARLE LO NECESAR!O"(Ji:i) 



ENTENDEMOS COMO CONTRASTE A LAS DEFINICIONES AN

TES CITADAS EL HECHO DE QUE El PROFESOR PLANIOL, EN Lg 

GAR DE DECIR LO NECESARIO PARA VIVIR, El CAMBIA ESAS PA 

LABRAS, POR SUMAS DE DINERO, TOMANDO EN CUENTA LAS NECE 

SIDADES DEL ACREEDOR Y DEL DEUDOR RESPECTIVAMENTE, 

LA LIC. SARA MONTERO ÜUHALT, NOS DA UNA DEFINI-

CIÓN UN POCO MÁS COMPLETA: 
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"ts El DEBER QUE TIENE UN SUJETO LLAMADO DEUDOR 

ALIMENTARIO DE MlNISTRAR A OTRO, LLAMADO ACREEDOR, DE -

ACUERDO CON LAS POSIBILIDADES DEL PRIMERO Y LAS NECESIDA 

DES DEL SEGUNDO, EN DINERO O EN ESPECIE, LO NECESARIO -

PARA SUBSJSTIR" M 

2.2 CARACTERISTICAS 

LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA COMO SE HA DICHO, DEBJ

DO A SU IMPORTANCIA REVISTE CIERTOS MATICES, QUE LA DIS-

Jl) rtMIV lllfl.T ~- IJR, CIT., P¡ÍG 62, 
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DISTINGUEN DE OTRAS OBLIGACIONES Y SON CINCO LOS FACTO-

RES QUE ENTRAÑAN: 

1) LA COMIDA: SE TRATA PRIMERO YA QUE ES INDISPENSA---

BLE PUES TODO SER VIVO NECESITA COMER, NO SE PUEDE VIVIR 

SIN ELLO, TODA PERSONA YA SEA POR EDAD, SALUD Y CONDl--

CIÓN QUE NO PUEDA SATISFACER SUS NECESIDADES EN CUANTO A 

LA COMIDA, ES INDISPENSABLE SE LE DEN, Y LA LEY DEBE INDl 

CAR EL CAMINO PARA LOGRARLO, 

2) VtST!DO: SE PUEDE CONSIDERAR COMO ALGO INDISPENS~ 

BLE, SI SE VE DESDE EL PUNTO DE VISTA QUE PROTEJE EL --

CUERPO HUMANO DE LOS DIFERENTES CLIMAS,•· 

YIENDOLO DESDE OTRO ÁNGULO EL VESTIDO ES BÁSICO -

PARA LA RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE LOS SERES HUMANOS, DEN - .. 
TRO DE LA SOCIEDAD, 

"fL VESTIDO ES INDISPENSABLE PARA LA COEXISTENCIA 

EN SOC l EDAD DE LA V l DA DE RELAC l ÓN QUE ES CONNATURAL AL

HOMBR.E" (18) 

18) rro'U.lN llJ'ffill.. Jm: Í'WllO, cm. CIT .. pk, AJ, 
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3) HABITACION: CUANDO SE HABLA DE HABITACIÓN. NO -

SE PUEDE DEJAR DE PENSAR EN EL VESTIDO, YA QUE SI ESTE -

PROTEGE EL CUERPO HUMANO DE LAS INCLEMENCIAS DEL TIEMPO 

LA HABITACIÓN TAMBIÉN LO HACE: DANDO ABRIGO Y SEGURIDAD

ADEMÁS, 

4) ASISTtNClA: tL DEBER DE ASISTENCIA, ES UNICA-

MENTE PARA CASOS DE ENFERMEDAD EN ALGÚN MIEMBRO FAMI---

LIAR, VIENDOSE OBLIGADO EL NÚCLEO FAMILIAR A VELAR POR -

EL REESTABLECIMIENTO DE QUIEN ENFERME. 

5) tDUCACION: tSTA SE ENCUENTRA L(MITADA A --

LAS NECESIDADES EDUCATIVAS DE LOS MENORES, COMO COMPL~ 

MENTO DE ESTO DIREMOS, QUE LA CONSTITUCIÓN, EN SU ARTÍCQ 

LO 3•,, ESTABLECE QUE LA EDUCACIÓN PRIMARIA ES OBLIGATO

RIA, 

Ü~A VEZ CONCLUIDOS LOS 5 FACTORES, QUE DISTINGUEN

A LA PENSIÓN ALIMENTICIA, COMPLEMENTAREMOS DICIENDO QUE

EXISTEN CARACTERÍSTICAS, QUE LE SON INHERENTES Y A CONTl 

NUACIÓN SE ESTUDIARAN CADA UNA DE ELLAS, 



KESPECTO A ESAS CARÁCTERISTICAS DIREMOS QUE DE 

ACUERDO AL AUTOR VARIAN LAS MISMAS, SON ABORDADAS PERO -

CON DIFERENTE NOMBRE, O DENTRO DE ALGUNA OTRA, SUPONIEN

DO QUE LA UNA DERIVA DE LA OTRA. POR EJEMPLO, HAC!ENDO

UNA COMPARACIÓN ENTRE LAS OBRAS DE EL LIC. KOJINA VJLLE

GAS. EN su OBRA COMPENDIO PE DERECHO CIVIL. y LA LIC. -

SARA MONTERO ÜUHALT. DERECHO DE FAMILIA. ENCONTRAREMOS -

LO SIGUIENTE, 

KOJINA VILLEGAS: SARA MONTERO: 

RECÍPROCOS. KEC(PROCOS 

PERSONALlS l MOS, ~ E lN!RlttfERULE, 
ÚlNlro IB. MIS'O R.MO) 

INTRANSFERIBLES, 

l NEMBARGABL ES, INEMBARGABLES, 

IMPRESCRIPTIBLE, l MPRE SCR 1 PTI BLE, 

INTRANSIGIBLE, (NO LA TRATA), 

PROPORC 1 ONAL, L" lAATA a:MJ: !~1 
NAI>\ Y V~ll>B.f.. -

D!VISIBLE. DIVISIBLE, 

f>REFERENTE, (No LA TRATA) 



No SON COMPENSABLES, 

IRRENUNC 1 ABLES, 

? 

? 

'? 

'? 

N::l ro-l 9.XEl'l"Ia.ES rE mro.'54 
CJéN, -
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IRRENUNCIABLES, 

ALTERNATIVA 

ASEGURABLES, 

SANCIONADO SU INCUM-
PLIMIENTO, 

SUCESIVOS, 

AHORA BIEN,DENTRO l:E'NUESTRO CAP{TULO J!, NO TRATA

MOS LAS CARACTER{STICAS DE INEMBARGABLES, !NTRANSJGJBLES 

SANCIONADO SU INCUMPLIMIENTO V SUCESIVOS ; PERO AL IGUAL 

QUE LOS AUTORES MENCIONADOS, SERÁN MANEJADAS DENTRO DE -

LAS CARACTER[STICAS CITADAS, 

2.2.l RtCI~ROCOS. 

tN MATERIA DE ALIMENTOS LA RECIPROCIDAD ES LA NEC~ 

SIDAD Dt SUSTENTO DE UNA PERSONA Y LA POSIBILIDAD DE LA

OTRA PARA SATISFACERLA, SOBRE TODO SI ESTÁN LIGADOS POR

LAZOS FAMILIARES; DE TAL FORMA, QUE DE LA RELACIÓN ENTRE 

ESTOS SUJETOS SURGE RECIPROCIDAD, SI UNA PERSONA DA LO--



NECESARIO A OTRA, PARA SU SUBSISTENCIA, Y EN DETERMINADO 

MOMENTO SE VE EN LA NECESIDAD DE REQUERIRLOS A AQUEL A -

QUIEN LOS DIO, POR NO PODERSE PROVEER AHORA ESTA DE LO -

NECESARIO PARA SUBSISTIR, POR ~STA CARACTER{STICA DE RE

CIPROCIDAD, LO PUEDE SOLICITAR, (ARTS, 301,302, 303, 

304 y 30/). 

ART, 301 - LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS ES REC{ 

PROCA, tL QUE LOS DA TIENE A SU VEZ EL DERECHO DE PEDIR-

LOS, . 

ART. 302.- Los CÓNYUGES DEBEN DARSE ALIMENTOS; LA 

LEY DETERMINARÁ CUANDO QUEDA SUBSISTENTE.ESTA OBLIGACIÓN 

EN LOS CASOS DE DIVORCIO Y OTROS QUE LA MISMA LEY SEÑAL~ 

Los CONCUBINOS ESTÁN OBLIGADOS. EN IGUAL FORMA A DARSE -

ALIMENTOS SI SE SATISFACEN LOS REQUISITOS SE~ALADOS POR

EL ART{CULO 1635. 

ART. 305,- Los PADRES ESTÁN OBLIGADOS A DAR ALIMEli 

TOS A SUS HIJOS, A FALTA O POR IMPOSIBILIDAD DE LOS PA-

DRES, .LA OBLIGACIÓN RECAE EN LOS DE MÁS ASCENDIENTES POR 

AMBAS LÍNEAS QUE ESTUVIEREN MÁS PRÓXIMOS EN GRADO, 
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ART. 304.- Los HlJOS ESTÁN OBLtGADOS A DAR ALtME!J. 

TOS A LOS PADRES, A FALTA O POR IMPOStBtLIDAD DE LOS HI

JOS, LO ESTÁN LOS DESCENDIENTES MÁS PRÓXIMOS EN GRADO, 

ART, 307,- tL ADOPTANTE Y EL ADOPTADO TIENEN LA 

OBLJ GAC 1 ÓN DE DARSE ALIMENTOS EN LOS CASOS EN QUE LA Tls 

NEN EL PADRE Y LOS HIJOS, 

tL LEGISLADOR EN ESTOS ART{CULOS HACE NOTAR, QUE

LA OBLIGACIÓN ES REC/PROCA; SIENDO UNA ESPECIE DE SOLIDA 

RIDAO, EN CUANTO A QUE ES CONSIDERABLEMENTE IMPORTANTE -

LA SUBSISTENCIA DE EL QUE RECIBE, ASÍ COMO EL QUE ESTA Q 

BL!GADO A FACILITAR ALIMENTOS, 

LA LEY TAMBIÉN FACULTA A AQUEL QUE DIÓ ALIMENTOS -

PARA PODERLOS REQUERIR DE LA PERSONA A QUIÉN LOS DIÓ EN

SU MOMENTO, VA QUE DEBIDO A ALGUNAS CIRCUNSTANCIAS.NO SE 

PUEDE PROVEER DE LO NECESARIO POR SI MISMO, 

nLA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS EXISTE EN FORMA 

RECÍPROCA, ES DECIR, QUE QUIEN LOS PROPORCIONA TENDRÁ Ds 

RECHO A RECIBIRLOS DE QUIEN ÉL ESTUVO ALIMENTANDO, LLEGA!!_ 

DO EL CASO EN QUE SE VIERA EN LA IMPOSIBILIDAD DE OBTE-

NERLOS POR SUS PROPIOS MEDIOS, 



tSTA RECIPROCIDAD SIEMPRE SE DARA ENTRE EL DEUDOR 

ALIMENTISTA (OBLIGADO A PROPORCIONARLOS), V EL ACREEDOR 

AL!MENT!STA (QUIEN DEBE DE RECIBIRLOS)w 09) 

tXCEPCIONES DE RECIPROCIDAD ALIMENTICIA: 

38 

l) CUANDO EL MOTIVO DE ESTA ES EL DELITO DE ESTU--

PRO (DEUDOR ESTUPRADOR V LA VICTIMA ES LA ACREEDORA), 

~OR LA NATURALEZA DEL SURGIMIENTO DE ESTA OBLIGA

CIÓN, NO PUEDE EXISTIR REC{PROCIDAD, 

2,- CUANDO NACE DE UN TESTAMENTO, 

3,- AL SUCEDER LA OBLIGACIÓN POR MEDIO DE UN CON-- ~ 

VENIO EN EL CUAL SE ESTABLECE OUl~N SERA EL ACREEDOR Y -

QU!E°N EL DEUDOR. 

4,- CUANDO POR MEDIO DE RESOLUCIÓN JUDICIAL.EN CA-

SOS DE DIVORCIO. se OBLIGA A UNO DE LOS EXCÓNVUGES A FA 

CILITAR ALIMENTOS A OTRO, 

19) i'MlfZ 'lliNllB.AJtEJ<VmJ, ''lilmml; re IEE0-0 C1v1L", fJJ1r. TA\fRI\, S.A. -
l"éxico. m. p{>G 93 • . - .. 
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2.2.2, PERSONALISil'IOS 

•LA DEUDA Y CRÉDITO SON ESTRICTAMENTE PERSONALES

E !NSTRANSMISIBLE , YA QUE LA RELACIÓN OBLIGATORIA ES -

PERSONAL POR CUANTO SE BASA EN EL V{NCULO FAMILIAR QUE -

UNE AL DEUDOR CON EL ACREEDOR,,, Y NO SE TRANSMITE A -

SUS HEREDEROS, QUE PODRÁN SIN EMBARGO, SER OBLIGADOS A -

PRESTAR ALIMENTOS SOLAMENTE EN EL CASO DE QUE SE HALLEN

LI GADOS' ' • /1 can 

"SON PERSONAL{SIMOS POR SURGIR DE LA RELACION FAMI

!Jh!!. QUE EXISTE ENTRE LOS SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN, LAS 

CALIDADES DE CÓNYUGE O PARIENTE SON ESENCIALMENTE PERSQ 

NALES,,," (21) 

HABLANDO DE QUE LA OBLIGACIÓN ALIMENTICIA ES PERSQ 

NAL{SIMA, PODEMOS DECIR QUE TIENE
0

ESA CARACTERÍSTICA, E~ 

PRESADA EN NUESTRO CóDIGO CIVIL, PUÉS LA LEY INDICARA 

CUANDO EXISTE ESTA, Y QUIENES SERÁN LOS QUE. TENDRÁN QUE

CUBRIRLA, CART, 302 ) 

íD) OftiEZ JmCIO, i'l'tm F., CIR, CIT., p{G, ail.. 

21.) KM00 llfflT SIRA. CBl. c1r, p{G, fil, 



ART, 303.- , , , A FALTA O POR IMPOSIBILIDAD DE LOS

PADRES, LA OBLIGACIÓN RECAE EN LOS DEMÁS ASCENDIENTES -

POR AMBAS LÍNEAS QUE ESTUVIERAN MÁS PRÓXIMOS EN GRADO, 

tN ESTE WLTIMO ART{CULO VEMOS, QUE DESPU~S DE LOS 

PADRES ENTENDIENDOSE QUE ESTAN MUERTOS O IMPOSIBILITADOS 

PARA CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, LOS PRIMEROS QUE SERÁN 

CONSIDERADOS A EFECTO DE SATISFACER ESTA NECESIDAD, DE -

PROPORCIONAR ALIMENTOS RECAE EN EL ABUELO, BISABUELO, -· 

TATARABUELO, ETC, 

LA Lic. DuARTE v NoRORA. NOS DICE QUE: "ADEMÁS DE 

LOS PADRES Y A FALTA O POR IMPOSIBILIDAD DE ELLOS ESTAN

LLAMADOS A CUMPLIR ESTA OBLIGACIÓN LOS DEMÁS ASCENDIEN-

TES EN L{NEA RECTA TANTO PATERNA COMO MATERNA MÁS PRÓXI

MOS EN GRADO, ART, 303, CON ELLO SE PRETENDE CONCRETAR -

LA SOLIDARIDAD FAMILIAR, CITANDO EL ESTADO DE NECESIDAD 

AL ACREEDOR ALIMENTARIO" ( ll) 

tN EL ART{CULO 304, SE OBL:IGAN A CUBRIR LA DEUDA. A 

LOS BISNIETOS, TATARANIETOS, ETC, 

12) ttifl nmE y NJD\, A.ICIA. 'lA Ül.IG'Cl!Í'I A.oomcIA. Il:B:R JR{DICD. Il:B:R 

1'hlA...". tn!T. tbru\. s.A .. l'\fx1co • .I!fii, ~ m. 
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SON TAMBIEN OBLIGADOS A CUBRIR ESTA DEUDA.EL PA-

DRE, ABUELO, BISABUELO, ETC, (L{NEA ASCENDENT~): HIJO -

NIETO, BISNIETO, ETC, (LÍNEA DESCENTENTE) ,LA OBL!GACIÓN

ES PARA LOS HERMANOS DE PADRE Y MADRE, Y SI ESTOS NO -

PUEDEN HACERLO SERAN PUES LOS QUE FUEREN HERMANOS DE MA

DRE Y SI NO PUDIERAN TOCA EL TURNO A LOS HERMANOS DE PA

DRE, TOMANDO EN CUENTA A LOS FAMILIARES EN L{NEA COLA

TERAL, SE TOMA COMO PUNTO DE PARTIDA EL TRONCO COMÚN Y -

RECAER{A LA OBLIGACIÓN, ESTA VEZ, EN LOS HERMANOS, T{OS, 

SOBRINOS, TIOSABUELOS, SOBRINOS NIETOS, 

tL ARTÍCULO 306 SOLO HAY QUE RESALTAR QUE ESTOS -

PARIENTES SE ADHIEREN CIRCUNSTANCIALMENTE A FAVOR DEL -

ACREEDOR ALIMENTISTA, SOLO CUANDO SE TRATE DE MENORES DE 

EDAD O INCAPACES. 

tL ART{CULO 301, SI ESTAMOS HABLANDO DE LA CARACTE

R{STICA DE PERSONAL{SIMOS DE LOS ALIMENTOS, EL LEGISLA-

DOR ENTRE ADOPTADO Y ADOPTANTE. PREVEE UNA RELACIÓN DE -

PADRE, MADRE E HIJO (coNSANGUINEos), POR LO TANTO OBLIGA 

A AMBOS DE ACUERDO A SU PARENTESCO, SOLO ES CONVENIEN

TE RESALTAR QUE EL PARENTESCO QUE NACE CON LA FIGURA DE

LA ADOPCIÓN NO LO UNE NINGÚN LAZO ENTRE LOS PARIENTES 

DEL ADOPTANTE. Los DERECHOS y OBLIGACIONES QUE SURJAN DE 



ESTE VÍNCULO, SE L{MITAN AL ADOPTANTE Y AL ADOPTADO, 

2.2.3. PROPORCIONALES 

ESTA CARACTER(STICA, SE FUNDA EN UN PRINCIPIO-

TAN IMPORTANTE. COMO LO ES. QUE CADA UNA DE LAS PARTES 

APORTE Y RECIBA RESPECTIVAMENTE LO JUSTO, 

ART. 311.- Los ALIMENTOS HAN DE SER PROPOR:IONADOS 

A LAS POS 1B1 LI DA DES DEL QUE DEBE DARLOS Y A LAS NE CES 1 DA 

DES DE QUIEN DEBE RECIBIRLOS, 

EN ESTE FRAGMENTO NOS PODEMOS DAR CUENTA QUE SE 

ESTABLECE LA CARACTER{STICA DE PROPORCIONALIDAD, TENEMOS 

DOS PALABRAS CLAVE QUE ENCONTRAREMOS MIENTRAS SEA TRATA

DA Y SON LA POSIBILIDAD Y LA NECESIDAD, EXTERNADAS POR -

CADA UNA DE L'AS PARTES, L'A POSIBIUDAD SIEMPRE SE SUJETA 

RA A LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL DEUDOR, Y A LA NECESIDAD 

DE SATISFACER LAS NECESIDADES DEL ACREEDOR, LO QUE PRE-

VEE LA LEY ES UN EQUILIBRIO ENTRE AMBOS, YA QUE NO SER{A 

JUSTO NINGUN EXCESO PARA ALGUNA DE LAS PARTES, 



43 

EN México. EL LEGISLADOR CONSIDERÓ NECESARIO ESTA

BLECER UN INCREMENTO AUTOMÁTICO A LAS PENSIONES POR CON

VENIO O SENTENCIA CON EL ÚNICO F{N DE QUE EL PASO DE LOS 

AÑOS ESTA SEA ACTUAL; DEPENDIENDO DEL AUMENTO PORCEN---i 

TUAL DEL SALARIO M/N!MO DIARIO VIGENTE EN EL 0,f, 

COMO TODA REGLA TAMBIÉN TIENE SU EXCEPCIÓN Sl EL

DEUDOR AL!MENT!STA NO TUVO UN AUMENTO A SUS INGRESOS O -

EN SU DEFECTO, MENOR EL INCREMENTO EN SU SALARIO. SE -

ADAPTARÁ EL LEGISLADOR SIEMPRE DE ACUERDO Al CASO ESPEC{ 

FlCO, 

SE DICE QUE LA OBLIGACIÓN ALIMENTICIA, ES INDETER

MINADA YA QUE NO EXISTE MEDIDA ALGUNA. EN VIRTUD DE QUE

VAR IARÁ, TOMANDO EN CUENTRA LAS DIVERSAS NECESIDADES Y -

POSIBILIDADES, No PUD!ENDOSE EVITAR QUE TENGAN UN CARÁC

TER PROV 1 S l ONAL', 

COMO EJEMPLO DE ELLO TENEMOS QUE NO SERA l GUAL' P~ 

RA EL DEUDOR AL!MENTISTA, LO QUE REQUIERA UN NIÑO DE UN

AÑO DE EDAD A UN NIÑO DE 13 AÑOS, QUE CURSE EDUCACIÓN 

PRIMARIA, TOMANDO EN CUENTA .. QUE EL PEQUEÑO DE UN AÑO DE 

EDAD NO CONSUMIRÁ LA COMIDA QUE UNO DE TRECE AÑOS, TAM-

B!ÉN NOTEMOS LA DIFERENCIA EN El VESTIDO, LOS GASTOS QUE 



LAS CIRCUNSTANCIAS PERMITEN MODIFICACIONES EN UNA SEN--

TENC!A Y LOS TRIBUNALES GOZAN DE PODER DISCRECIONAL PARA 

ELLO, 

AL RESPECTO LA S.C.J. DICE: 

",,, tN FORMA REITERADA, SE HA SOSTENIDO QUE EN M~ 

TERIA DE ALIMENTOS NO PUEDE OPERAR EL PR!NC!P!O DE LA -

COSA JUZGADA (AMPARO UtRECTO 1125/74, MARINA CHRISTF!ELD 

SHORT. 23 DE JUNto DE 1975. 5 voTos. ~ONENTE: KAFAEL Ko

JtNA ~!LLEGAS, SECRETARIO: JAIME MARROQU{N ZALETA,H 

¿L Ltc. KAFAEL KOJtNA VtLLEGAS, EN su OBRA EL DE

RECHO CtV!L MEXICANO, AL RESPECTO DICE: vLAS RESOLUC!O-

NES JUDICIALES FIRMES DICTADAS EN NEGOCIOS DE ALlMENTOs

PUEDEN ALTERARSE O MODIFICARSE CUANDO CAMBIEN LAS -

CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTAN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN QUE 

SE DEDUJO EN EL JUICIO CORRESPONDIENTE 11 ~ 

LA S,C,J,, HACE NOTAR QUE NO SE INCREMENTARAN LAS

PENSIONES AL!MENT!ClAS, POR LOS INGRESOS SIGUIENTES: 

23) roJIN\ Vll.lfm).iWra. "ll:REOD C1v1L i"Ex1crm'', frm. itm.J.\, S.A .• l"éx1ro.

m. Pro174. 
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Los VIÁTICOS NO PUEDEN CONSIDERARSE COMO PERCEPCIQ 

NES ORDINARIAS QUE PUEDAN SUMARSE O EQUIPARARSE AL SUEL

DO DEL TRABAJADOR, TODA VEZ QUE ESTAS SUMAS SE ENTREGAN

CON MOTIVO DE LOS GASTOS QUE EL EMPLEADO REALIZA PARA -

TRASLADARSE DE UN LUGAR A OTRO, CUANDO LAS NECESIDADES -

DE SU EMPLEO AS{ LO REQUIERAN, fOR LO TANTO, LOS VIÁTl-

COS DE NINGUNA MANERA SON EMOLUMENTOS QUE INTEGREN EL -

SUELDO DEL TRABAJADOR O INGRESOS ORDINARIOS CAUSADOS CON 

REGULARIDAD, POR LO QUE RESPECTA A LOS GASTOS DE REPRE-

SENTACIÓN, ESA PARTIDA, COMO TIENE UNA ESPECIAL Y PECU-

LIAR NATURALEZA, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA CALCULAR 

Y DESCONTAR LA PENSIÓN ALIMENTICIA, PORQUE CONSTITUYE -

UNA PRESTACIÓN QUE TIENE POR FINALIDAD LOGRAR QUE EL --

PUESTO OFICIAL SEA REPRESENTADO DIGNAMENTE POR LA PERSO

NA Q.6 SEA SU TITULAR, ESTO ES, QUE EXISTEN CARGOS OFICI~ 

LES QUE, DEBIDO A SU IMPORTANCIA 
0

0 A SU CALIDAD, MERECEN 

QUE SEAN REPRESENTADOS DIGNAMENTE, Y POR ELLO AL SUELDO

NORMAL SE AGREGA UNA PRESTACIÓN O CONTRAPRESTACIÓN MÁS -

PARA LOGRAR ESTE FIN, fOR CONSIGUIENTE LOS GASTOS DE RE

PRESENTACIÓN NO PUEDEN AFECTARSE CON LA PENSIÓN ALIMENTl 

C!A, PORQUE EN ESTA CARGA SE PROVOCAR(A UN DETRIMENTO EN 

LA DIGNIDAD CON LA CUAL DEBE REPRESENTARSE UN PUESTO DE~ 

EMPE~ADO, CIRCUSTANCIA QUE LIMITARÍA O DESTRUIRiA LA FI-



NALIDAD QUE PERSIGUE CON LA CONCESIÓN DE LA PRESTA--

CIÓN INDICADA, POR LO TANTO, PARA PRECISAR LA CANTl-

DAD QUE DEBE CONFIGURAR A LA PENSIÓN ALIMENTICIA, ES

SUFICIENTE ESTAR AL SUELDO Y DEMÁS PRESTACIONES tiRDl

NARIAS QUE LO INTEGRAN (ÜIRECTO 1862/19731 24 JUN,,1974 
llSJf L 6 69). 

SON LOS ART{CULOS 312 Y 313, DEL CÓDIGO --

CIVIL VIGENTE, LOS QUE NOS HABLAN DE LA PROPORCIONAL! 

DAD:· 

4o 

ART, 312,- SI FUEREN VARIOS LOS QUE DEBEN DAR 

LOS ALIMENTOS Y TODOS TUVIERAN POSIBILIDAD PARA HACERLO, 

EL JUEZ REPARTIRÁ EL IMPORTE ENTRE ELLOS, EN PROPORCIÓN 

A SUS HABERES, 

ART. 313 ,- S1 SÓLO ALGUNOS TUBIEREN POSIBILI

DAD ENTRE ELLOS SE REPARTIRÁ EL IMPORTE DE LOS ALIMENTOS 

Y SI UNO SOLO LA TUVIERE ÉL CUMPLIRÁ UN!CAMENTE LA OBLI

GACIÓN, 

. PARA EL l!c, MAGALLÓN lBARRA, LOS ART{CULOS 312 Y 

313 SON "~EGLAS COMPLEMENTARIAS EN CUANTO A LA PROPORCl.Q. 

NAL 1 DAD DE LOS AL 1 MENTOS," C!t) 

~> lfMl.ffl ~ rwuo. cm. c1T. Pk3 AJ. 
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2.2.4 IR~tNUNCIABltS 

Los ALIMENTOS SON IRRENUNCIABLES. YA QUE LA SQ 

C!EDAD SE PREOCUPA PRIMORDIALMENTE POR LA VIDA Y LA DIG

NIDAD, SINTIENDO UN PROFUNDO RESPETO POR AMBAS, Y EN CD~ 

SECUENCIA SE CONSIDERAN COMO NORMAS DEL ORDEN PÚBLICO, -

NO PUEDE RENUNCIAR EL ALIMENT!STA AL DERECHO DE VIVIR, -

PUES LOS NECESITA PARA SOBREVIVIR, 

",,,ATENDIENDO A ESTA CARACTER[ST!CA, SOBRE -

TODO A LA NATURALEZA PREDOMINANTE DE INTERÉS PÚBLICO QUE 

TIENE EL CRÉDITO QUE NOS OCUPA, SE JUSTIFICA, SU NATURA

LEZA IRRENUNCIABLE" (2j) 

tAS PENSIONES AL!MENT)C!AS NO PUEDEN CEDER

SE; EN GENERAL, LOS DERECHOS INEMBARGABLES NO PUEDEN C~ 

DERSE: SI LOS ACREEDORES NO PUEDEN EMBARGAR, SE DEBE A -

QUE EL MISMO DEUDOR NO PUEDE DISPONER DE SU DERECHO,,,,

tL ACREEDOR NO PODRÁ RENUNCIAR A LAS GARANT[AS LEGALES -

QUE ASEGUREN, PARA EL PORVENIR.SU CRÉDITO AL!MENTARID"Gli) 

2)) IUIM Vll..lmiJW/EL, cm. CIT., Pro. 179. 

1i) tlAOO_, f"rml., cm. CIT .. Pro "3Y. 



48 

Y PARA REAFIRMAR LOS ANTERIORES COMENTARIOS, EL -

ART{CULO 1372, DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE, NOS DICE: 

"EL DERECHO DE PERCIBIR ALIMENTOS NO ES RE-

NUNCIABLE NI PUEDE SER OBJETO DE TRANSACCIÓN, LA PENSIÓN 

ALIMENTICIA SE FIJARÁ Y ASEGURARÁ CONFORME A LO DISPUES

TO EN LOS ARTÍCULOS 308, 316 Y 317 DE ESTE CóDIGO, Y -

POR NINGÚN MOTIVO EXCEDERÁ DE LOS PRODUCTOS DE LA POR--

CIÓN QUE EN CASO DE SUCESIÓN INTESTADA CORRESPONDER,AN -

AL QUE TENGA DERECHO A DICHA PENSIÓN, NO BAJARA DE LA Ml 

TAD DE DICHOS PRODUCTOS, SI EL TESTADOR HUBIERE FIJADO -

LA PENSIÓN ALIMENTICIA, SUBSISTIRÁ SU DE.$1GNACIÓN CUAL-

QUIERA QUE SEA, SIEMPRE QUE NO BAJE DEL MINIMUM ANTES E§. 

TABLECIDO. CoN EXCEPCIÓN DE L:OS ARTÍCULOS CITADOS EN EL

PRESENTE CAP{TULO NO SON APLICABLES A LOS ALIMENTOS DEBl 

DOS POR SUCESIÓN LAS DISPOSICIONES DEL CAPlTUL:O {!, T{TJl 

LO VI, DEL LIBRO PRIMERO" 

COMENTARIO: SE ESPEC{F ICA QUE LOS AUMENTOS 

SON IRRENUNCIABLES, Y ADEMÁS NOS INDICA QUE NO PUEDEN 

SER O~JETO DE TRANSACCIÓN, SI REPETIMOS LO ANTERIOR DIR~ 

MOS , QUE SON JUSTO, LO NECESARIO PARA SOBREVIVIR, NO SE 

PUEDE RENUNCIAR A ELLO y POR LO MISMO NO PUEDEN SER oa~ 



JETO DE TRANSACCIÓN AL RESPECTO SE DICE: QuE NO PUEDE -

CELEBRARSE EL CONTRATO DE TRANSACCIÓN HACE QUE LAS PAR-

TES SE DEN REC{PROCAS CONCESIONES, CON EL OBJETO FINAL -

DE CONCLUIR ENTRE LAS PARTES EN CUESTION UNA DISCUSIÓN, 

DESPUTA O CONTROVERSIA PRESENTE, PREVENIR UNA FUTURA, O 

BIÉN ESTABLECER UNA CERTIDUMBRE EN CUANTO AL ALCANCE DE 

sus DERECHOS y OBLIGACIONES, CLARO SOLO RESPECTO A Los

ALIMENTOS, NO CABE QUE SE HAGAN RECÍPROCAS CONCESIONES, 

PUES NO DEPENDE DE LA VOLUNTAD DE LOS PARTÍCULARES POR

QUE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SON IMPERATIVAS Y SON -

ESTABLECIDOS POR LA LEY, 

ART, 2944.- LA TRANSACCIÓN ES UN CONTRATO POR 

EL CUAL LAS PARTES, HACltNDOSE RECÍPROCAS CONCESIONE~.

TERMINAN UNA CONTROVERSIA PRESENTE O PREVIENEN UNA FUTQ 

RA, 

PERO COMO TODA REGLA TIENE SU EXCEPCIÓN, A ES

TA LO ES EL ART, 2951: 

ART, 2951.- rODR~ HABER TRANSACCIÓN SOBRE LAS 

CANTIDADES QUE YA SEAN DEBIDAS POR ALIMENTOS, 



·so 

EN ~STE ART{CULO LA LEY PERMITE LA RENUNCIA -

TOTAL O PARCIAL DEL PAGO DE ESTOS, SIEMPRE Y CUANDO SE -

TRATE DE ALIMENTOS QUE DE UNA U OTRA FORMA YA FUERON CU

BIERTAS POR EL ALIMENTISTA, ACLARANDO QUE NUNCA PODRÁ -

SER APLICABLE SOBRE ALIMENTOS FUTUROS, 

2.2.5. I"~RfSC~IPTIBlfS, 

tl Lle, JORGE MAR 1 O MAGALLON [ ~RRA, EN SU OBRA 

INSTITUCIONES DE DERECHO CIVIL, MANEJA 2 TIPOS DE PRES-

CRIPCIÓN, UNA POSITIVA Y UNA NEGATIVA Y DICE: •MEDIANTE 

LA IMPRESCRIPTIBILIDAD POSITIVA, SE ADQUIEREN DERECHOS Y 

POR CONDUCTO DE LA NEGATIVA SE LIBERAN OBLIGACIONES, JlOR 

LO ANTERIOR RESULTA QUE CUANDO DECIMOS QUE LA OBLIGAClt1N 

ALIMENTARIA ES IMPRESCRIPTIBLE (ES PRESCRIPCIÓN NEGATl-

VA), Ü SEA QUE NO PUEDE PERDERSE EL DERECHO ALIMENTARIO

EN VIRTUD DE QUE NO SE EJERCITO Ó AÚN DE HABERLO ABANDO-
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NADO TEMPORALMENTE" CZ1) 

2.2.6. DIVISIBLE 

ENTENDEMOS POR DIVISIBLE, ALGO FRACCIONADO, SEPA 

RADO, DESGAJADO. ETC,, Y EN MATERIA DE ALIMENTOS COMPREN 

DEMOS, QUE ES LO MISMO PORQUE DEBIDO A SU NATURALEZA LA

DEUDA DE ALIMENTOS ES ÚTIL AL ACREEDOR, POR PARTES, ES -

DECIR PAGOS PARCIALES, EN DINERO, DESTINADOS ESTOS A SA

TISFACER NECESIDADES, AS{ COMO TAMBIÉN PUEDE DIVIDIRSE -

ENTRE VARIOS DEUDORES, QUE DADO EL MOMENTO ESTÁN OBLIGA

DOS CON EL ACREEDOR ALIMENTISTA, COMO LO ESTABLECE EL -

ART, 312. SE TOMARÁN EN CUENTA LAS POSIBILIDADES DE LOS

DEUDORES ALIMENTISTAS PARA PODER CUBRIR LA DEUDA, ACLA-

RANDO QUE SE TRATA DE UNA SOLA OBLIGACIÓN. 

AKT, 312 - SI FUEREN VARIOS LOS QUE DEBEN DAR 

LOS ALIMENTOS Y TODOS TUVIEREN POSIBILIDADES PARA HACER

LO, EL JUEZ REPARTIRÁ EL IMPORTE ENTRE ELLOS, EN PROPOR

CIÓN A SUS HABERES, 



AL DIVIDIR EL PAGO DE PENSIÓN ALIMENTICIA, NO 

PIERDE O DISMINUYE SU VALOR, COMO SUCEDERIA EN UNA OBRA 

DE ARTE, YA SEA UNA PINTUR~ O UNA ESCULTURA, ETC,, A -

ESTAS SE LES APLICA LA CARACTER{STICA DE INDIVISIBLES,

DEBIENDO SER ENTREGADAS INTEGRAS, PORQUE SI SE DIVIDEN

PIERDEN SU VALOR, 

EL Lic. ALEJANDRO ~AM{REZ VALENZUELA. DICE -

QUE ES DIVISIBLE, DESDE EL MOMENTO QUE: 11 EL JUEZ C!VIL

SEÑALE LA CANTIDAD LLAMADA PENSIÓN ALIMENTICIA QUE MEN

SUAL'MENTE DEBERÁ ENTREGAR EL OBLIGADO A DAR ALIMENTOS, , 

PARA ABUNDAR UN POCO MÁS EN ESTO DIREMOS QUE -

EN M~XICO SE TRATA DE UNA SOLA OBLIGACIÓN, Y PUEDEN SER 

VARIOS LOS DEUDORES, PERO EXISTEN PAISES QUE CONSIDERAN

QUE SON VARIAS LAS OBLIGACIONES, COMO EN fRANCIA, •No SE 

TRATA DE UNA SOLA OBLIGACIÓN SINO DE UNA PLURALIDAD bE -

OBLIGACIONES CADA UNA DE ELLAS INTEGRAL Y CADA UNA, CU--

:JI) tl'f'llJfl \flfNll..llA. A..E-W'rnO. 1illam:s lE ll:REoo CIVIL", forr. TA\fRA, S.A., 

1'\fx1ro. J.9E, Pk 9i. 
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BIERTA POR EL ALIMENTANTE EN FORMA COMPLETA Y EL At..:IMEN

T!STA COMO DEMANDAR DE CADA UNO DE t..:OS DEUDORES EL CUM-

PL!MIENTO TOTAL "(1.l) 

PARA NOSOTROS SIEMPRE SERA UNA SOLA OBLIGACIÓN, -

QUE SE DIVIDIRA ENTRE QUIENES DEBEN DAR ALIMENTOS Y ES-

TEN EN CONDICIONES ECONÓMICAS PARA HACERLO, FRACCIONADAr 

EN PROPORCIÓN A SUS POSIBILIDADES; POR CUESTIONES.DE TRá 

MITE HACIENDOLO MAS PRACTICO Y SENCILLO, Y TODO AL REDE

DOR DE UNA SOLA OBLIGACIÓN 

2.2.7 PREFERENTES 

tN ESTA CARACTER(STICA CABE HACER MENCIÓN, COMO 

EL LEGISLADOR AL PASO.DEL TIEMPO Y DE ACUERDO A LOS CAM

BIOS SOCIALES ACONTECIDOS EN EL A~O DE 1915. SE PRECIPI

TA A CONSIDERAR JUR{DICAMENTE, POL(TICAMENTE, ECONÓMICA

y SOCIALMENTE IGUALES AL HOMBRE Y A LA MUJER, PORQUE MÉ-

2' BURf, l.KJM"IN:RIE. ''TRAllÉ THDl!IJ..E ET ~TllJ..E l:E IRJ!T CIVIL. Y.IlJ.l.Es

~. Eo1T. IEm:z. Pfftfs. m. pro tiiS. 



XICO SER{A LA SEDE DEL' AÑO INTERNACIONAL DE L'A MUJER Y -

AL RESPECTO LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS,

PR<1'0N{A TOCANTE AL' DERECHO CIVIL, LA ELIMINACIÓN DE LA 

DESCR!M!NAC!ÓN CONTRA LA MUJER, APORTANDO: 

uDEBERÁN ADOPTARSE TODAS LAS MEDIDAS APROPIA-

DAS PARA ASEGURAR EL PR l NC l P l O DE L'A l GUALDAD DE CONO 1-

C l ÓN DEL MARIDO Y DE LA ESPOSA Y PART{CULARMENTE: 

A) EL PADRE Y LA MADRE TENDRÁN IGUALES DERE-

CHOS Y DEBERES EN LO TOCANTE A SUS HIJOS, EN TODOS LOS -

CASOS EL INTERti DE LOS HIJOS DEBE SER CONSIDERACIÓN -

flRIMORDIAL u 00 

fuEMPRE EL LEGISLADOR CONSERVO EL PRINCIPIO DE 

PREFERENCIA, OBSERVAMOS EL CóDIGO CIVIL DE 1870, ART, 

200 y 202. 

ART, 200,- Et..: MARIDO DEBE DAR AUMENTOS A L'A -

MUJER, AUNQUE ÉSTA NO HAYA LLEVADO BIENES AL MATRIMONIO, 

ART, 201. - EL MAR IDO DEBE PROTEGER A LA MUJER, 

tsTA DEBE OBEDECER A AQUtL, AS{ EN LO DOM~STICO COMO EN-

30) gf(}fl l'EIJL Kiml: Los Gl.t«Es .. " (JR, CIT .. Pro µ. 
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LA EDUCACIÓN DE LOS HIJOS Y EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

BIENES, 

SIENDO PRODUCIDOS POR EL CÓDIGO CIVIL DE 1928. 

NO CAMBIANDO SU CONTENIDO; DE ACUERDO A LOS ARTÍCULOS A!i 

TES CITADOS; EN EL SIGLO PASADO EL PRINCIPIO DE PREFEREJ1 

CIA PARA LA ESPOSA E HIJOS LO TENIA QUE CUMPLIR EL MARI

DO Y A PARTIR DE 18/4, SURGE LA IGUALDAD DE LA QUE HEMOS 

HABLADO, TENIENDO QUE AYUDAR LOS DOS ECONÓMICAMENTE AL -

SOSTENIMIENTO DEL HOGAR, tN MATERIA DE ALIMENTOS, LOS -

CÓNYUGES Y SUS HIJOS TIENEN DERECHO PREFERENTE SOBRE LOS 

INGRESOS Y BIENES DE QUIEN SOSTENGA EL HOGAR, AHORA BIÉN 

EN NUESTRO CóDIGO CIVIL ACTUAL. ENCONTRAREMOS ESTA CA--

RACTERÍSTICA EXPRESA EN LOS ART{CULOS 164 Y 165: 

ART, 164.- Los CÓNYUGES. CONTRIBUIRÁN ECONÓMIC~ 

MENTE AL SOSTENIMIENTO DEL HOGAR, A SU ALIMENTACIÓN Y A~ 

LA DE SUS HIJOS, AS{ COMO A LA EDUCACIÓN DE ÉSTOS EN LOS 

TÉRMINOS QUE LA LEY ESTABLECE, SIN PERJUICIO DE DISTRI-

BUIRSE LA CARGA EN LA FORMA Y PROPORCIÓN QUE ACUERDEN P~ 

RA ESTE EFECTO, SEGdN SUS POSIBILIDADES, A LO ANTERIOR -

NO ESTÁ OBLIGADO EL QUE SE ENCUENTRE IMPOSIBILITADO PA

RA TRABAJAR Y CARECIERE DE BIENES PROPIOS, EN CUYO CASO-
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EL OTRO ATENDERÁ [NTEGRAMENTE A ESOS GASTOS, 

Los DERECHOS y OBLIGACIONES QUE NACEN DEL MA-

TRIMONIO SERÁN SIEMPRE IGUALES PARA LOS CÓNYUGES E INDE

PENDIENfES EN SU APORTACIÓN ECONÓMICA AL SOSTENIMIENTO -

DEL HOGAR, 

"DADA LA NATURALEZA DEL V[NCULO COtiYUGAL' Y LOS 

NEXOS DE DEPENDENCIA QUE SE GENERAN, EL LEGISLADOR .A -

CONSIDERADO NECESARIO DISPONER QUE EN DETERMINADAS CIR-

CUNSTANCIAS ESTA OBLIGACIÓN SUBSISTE DESPUÉS DE HABERSE

ROTO EL VÍNCULO O CUANDO, DE HECHO, LA VIDA EN COMÚN HA-

TERMINADO, tN EL PRIMER CASO SE HABLA DE UNA REPARACIÓN 

DEL PERJUICIO OCASIONAtlO CON LA TERMINACIÓN DE DEBER DE

AYUDA MUTUA Y EN EL SEGUNDO COMO ~.GARANT[A DE LA CONTl 

NUIDAD Y CUMPLIMIENTO DE DICHO DEBER"C51) 

LA S,C, J,, TOCA EL' TEMA DE LA PREFERENCIA SOBRE -

OTROS CRÉDITOS, DICIENDO: 

"LOS CRÉDITOS ALIMENTICIOS NO INDICAN PREFEREN--

CIA FRENTE A LOS ACREEDORES HIPOTECARIOS S! ÉSTOS ADQU!-

.31) il/fiIO.., i'M:a, cm, C!T,, p¡\:;, 3A:J, 
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ITTERON Y CONSTITUYEROH LA GARANT{A REAL CON ANTELACIÓN, 

YA QUE PARA ADMITIRSE LO CONTRARIO, SER{A INDISPENSA--

BLE UN TEXTO EXPRESO DE LA LEY, V, GR,: COMO EL QUE SE

REF IERE A LOS CRÉDITOS DE LOS TRABAJADORES QUE NO ENTRAN 

AL CONCURSO NI A LA QUIEBRA POR DISPOSICIÓN DEL ART, 123 
FR. XXIII. DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

tL ART, \62 DEL CÓDIGO CIVIL DE CHIAPAS, ÚNICAMEN

TE IGUALA CIERTOS ASPECTOS ECONÓMICOS DE LAS RELACIONES

INTERNAS DE LOS CÓNYUGES. QUE NO TRASCIENDEN EN LAS DEU

DAS Y OBLIGACIONES DE UNO DE LOS ESPOSOS CON TERCERAS 

PERSONAS, SINO HASTA EL MOMENTO QUE UNO DE ELLOS PIDE EL 

ASEGURAMIENTO DE BIENES (DIRECTO 3840/195/: 21 JUN, 1959 
BIJ XIV. 7514). 

Z.Z.8 NO SON COl1~ENSABLES. 

Es IMPOSIBLE LA COMPENSACIÓN EN LOS ALIMENTOS 

Y LO EXPLICAMOS CON LO SIGUIENTE: 

LA COMPENSACIÓN ES UNA FORMA DE EXTINGUIR O-

BL IGACJONES Y SURGE CUANDO DOS PERSONAS SON ACREEDORES Y 

DEUDORES REC{PROCAMENTE; 

ART, 2185,- TIENE LUGAR LA COMPENSACIÓN CUANDO -



DOS PERSONAS REÚNEN LA CALIDAD DE DEUDORES Y ACREEDORES

REC{PROCAMENTE Y POR SU PROPIO DERECHO, 

ART, 2186.- tL EFECTO DE LA COMPENSACIÓN ES 

EXTINGUIR POR MINISTERIO DE LA LEY LAS DOS DEUDAS, HAS

TA LA CANTIDAD QUE IMPORTE LA MENOR, 

DESPU~S DE ESTOS ART{CULOS DIREMOS QUE LA COM

PENSACIÓN NO PUEDE EN NINGÚN MOMENTO APLICARSE A LOS ALI 

MENTOS, PORQUE NADA PUEDE TENER TANTO VALOR COMO LA VIDA 

EN ESTE CASO SER(A LA VIDA DEL ALIMENTISTA, 

SI UNA PERSONA ES DEUDOR, EN VIRTUD DE QUE ES

TA OBLIGADO A PROPORCIONAR ALIMENTOS Y ACREEDOR DEL ALl

MENTISTA NO PODRÁ SOLICITAR LA COMPENSACIÓN, DEBIENDO -

CONTINUAR CUMPLIENDO CON LA PENSIÓN ALIMENTICIA, NO DEBE 

ESPERAR PAGARSE AS{ MISMO, 

ART, 2192,- LA COMPENSACIÓN NO TENDRÁ LUGAR: 

111,- SI UNA DE LAS DEUDAS FUERE POR ALIMENTOS 
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tL L!C, KAFAEL ~OJINA VILLEGAS, NOS D!CE AL -

"TRATÁNDOSE DE OBLIGACIONES DE INTERÉS Pú--

BL!CO Y.ADEMÁS, INDISPENSABLES PARA LA VIDA DEL ACREEDOR 

ES DE ELEMENTAL JUST I C 1 A Y HUMAN 1 DAD EL PROH 1 B lR L'A COM

PENSAC l ÓN CON OTRA DEUDA,, ,"rnl 

2,2.9 ASEGURABLES 

EN EL CAP{TULO 11 DEL CóDIGO CIVIL TITULADO DE

LOS ALIMENTOS EN SU ART. 317, NOS DICEENGLE CONSISTE EL -

ASEGURAMIENTO EN LOS ALIMENTOS: 

ART, 317,- tL ASEGURAMIENTO PODRÁ CONSISTIR EN 

HIPOTECA, PRENDA, FIANZA, DEPÓSITO DE CANTIDAD BASTANTE

A CUBRIR LOS ALIMENTOS O CUALESQUIERA OTRA FORMA DE GA-

RANT{A SUFICIENTE A JUICIO DEL JUEZ, 

LA HIPOTECA, LA PRENDA, L~ FIANZA Y EL DEPÓSI

TO, SIRVEN PARA ASEGURAR EL PAGO DE LOS AL!MENTOS, Y SE

LE OJNOCE COMO MED!OS LEGALES DE GARANT{A, A CONTINUA--

CIÓN BREVEMENTE SE DARÁ UNA DEFINICIÓN DE CADA UNA DE --
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ELLAS: 

HIPOTECA,- QUE ES UN CONTRATO POR EL QUE UN DEg 

DOR O TERCERO DA A UN ACREEDOR DERECHO SOBRE ALGÚN BIEN

MUEBLE, O INMUEBLE, SIN ENTREGAR LA POSESIÓN, Y AS[ --

GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN Y SU PREFE-

RENCIA PARA EL PAGO, 

"tL CONTRATO DE HIPOTECA ES AQUÉL POR VIRTUD -

DEL CUAL NACE UN DERECHO.REAL QUE AFECTA A UN INMUEBLE -

GENERALMENTE, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE UNA 

OBLIGACIÓN PRINCIPAL Y SU PREFERENCIA EN EL PAGO"(!'S) 

íl<ENDA: CONTRATO POR EL CUAL UN DEUDOR O UN -

TERCERO ENTREGA AL ACREEDOR O A UN TERCERO LA COSA QUE -

DA NACIMIENTO A ESTE CONTRATO Y SIEMPRE CONSISTIRA EN UN 

BIEN MUEBLE ENAJENABLE, PARA GARANTIZAR QUE LA OBLIGA--

CIÓN SE CUMPLIRÁ Y TAMBIÉN PREFERENCIA EN EL PAGO, 

~IANZA: tN ESTE CONTRATO UNA TERCERA PERSONA

LLAMADA FIADORA EN !.No\ DETERMINADA OBLIGACIÓN, SE COMPRO-

METE CON EL ACREEDOR A PAGARLA'EN CASO DE QUE EL DEU-

33) IDUI llRIM!i1'N..a.. TECRlA G:N:M.. !E LAS ÜLl~ICN:S'', tolT tbIDv S,A,, -

rBclCD 19)3, Too L pk; rn. 
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~OR NO CUMPLA, GARANTIZANDO AS[ EL PAGO, 

DEPOSITO,- ts UN CONTRATO POR EL CUAL UNA PER

SONA LLAMADA DEPOSITARIO RECIBE UNA COSA MUEBLE O INMUE

BLE, QUE SE LE CONFIA PARA GUARDARLA Y REGRESARLA CUAN

DO LA SOLICITE OTRA VEZ LA PERSONA LLAMADA DEPOSITANTE.

SIENDO LA CUSTODIA DE LA COSA MOTIVO DE ESTE CONTRATO LA 

OBLIGACIÓN PRINCIPAL Y COMO COMPLEMENTO DIREMOS QUE ES -

ONEROSO, 

ADJUNTANDO A LO ANTERIOR CITAREMOS EL ART. 322.-

CUANDO EL DEUDOR ALIMENTARIO NO ESTUVIERE PRE

SENTE O ESTÁNDOLO REHUSARE ENTREGAR LO NECESARIO PARA -· 

LOS ALIMENTOS DE LOS MIEMBROS DE ~U FAMILIA CON DERECHO

A RECIBIRLOS, SE HARÁ RESPONSABLE DE LAS DEUDAS QUE ÉS-

TOS CONTRAIGAN PARA CUBRIR ESA EXIGENCIA• PERO SÓLO EN -

LA CUANTÍA ESTRICTAMENTE NECESARIA PARA ESE OBJETO Y -

SIEMPRE QUE NO SE TRATE DE GASTO DE LUJO, 

SON DOS LAS ACCIONES ORIGINADAS POR LOS ALI-

MENTOS: 



1) ASEGURAR EL PAGO DE ESOS, EN EL FUTURO, TOMARÁ

COMO BASE EL JUEZ LOS INGRESOS. Y BIENES DEL ALIMENTANTE, 

(ART, 317) 
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2) Y LA DEMANDA QUE PRESUPONE EL PAGO DE DEUDAS CON 

TRAIDAS, ASIGNANDO UNA PENSIÓN ALIMENTICIAI SIEMPRE Y -

CUANDO SEAN ADQUIRIDAS EXCLUSIVAMENTE PARA CUBRIR NECESl 

DADES PRIMORDIALES/ NO PARA GASTOS DE OSTENTACIÓN, 

tXISTE ART{CULO EXPRESO QUE NOS INDICA QUIENES -

PUEDEN PEDIR EL ASEGURAMIENTO DE EL PAGO DE ESTA DEUDA Y 

ES EL 315, 

2.3 fUtNTtS Dt LA OBLIGACIONA ALIMtNTA~IA. 

SI EN ESTE PUNTO SERÁN CITADAS LAS FUENTES DE

LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, Y MÁS ADELANTE DESARROLLADAS; 

ES NE CESAR 1 O QUE PENSEMOS QUE AL MENC 1 ONAR "FUENTES DE

LA OBLIGACIÓN ", NOS RELACIONAREMOS, CON AQUELLO QUE DA

ORIGEN A LA CARGA ALIMENTICIA, 
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SIENDO LA LEY PRODUCTO DEL.PUER LEGISLATIVO Y 

SANCIONADA CON LA FIRMA DEL ~RESIDENTE, O PROMULGADA POR 

ÉL MEDIANTE DECRETO Y TENIENDO CONCOCIMIENTO DE QUE ",,, 

TODA LEY ES EN PRINCIPIO, UNA DISPOSICIÓN DE ORDEN GENE

RAL Y PERMANENT~, QUE COMPRENDE UN NÚMERO NO INDEFINIDO

DE PERSONAS Y DE ACTOS O HECHOS, A LOS CUALES SE APLICAN 

DURANTE UN T 1 EMPO 1NDETERM1 NADO" (3'i) 

J)¡rea¡ Cl..E LA LEY CIMl FlEN1E !E LA OBL 1GAC1 ÓN AL 1 MEN

T l C l A COMPRENDE EL MATRIMONIO Y CONCUBINATO, EL PAREN-

TESCO, EL DIVORCIO, TESTAMENTO INOFICIOSO, VIUDEZ (A LA 

MUJER EN CINTA): CONSIDERAMOS TAMBIÉN EL CONVENIO EN--

TRE LAS FUENTES PORQUE ES SEGÚN EL ART, 1792, 

ART, 1792,- CONVENIO ES EL ACUERDO DE DOS O: 

MÁS PERSONAS PARA CREAR, TRANSFERIR, MODIFICAR o EXTIN-

GUIR OBLIGACIONES, 

y SI CREA OBLIGACIONES, POR ACUERDO DE nos-

PERSONAS SE CITA Al DIVORCIO VOLUNTARIO, Y EN IGUALES -

CONDICIONES AL TESTAMENTO INOFICIOSO,OE ESTE TIPO DE TE~ 

TAMENTO LA LEY OBLIGA AL TESTADOR, A DEJAR ALIMENTOS A 

QUIEN TENGA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR EN VIDA (ART, ---

1368), Y POR ULTIMO SE DESPRENDE DE LA VOLUNTAD UNILATE-

~ IWlifl VIJ.im), tWte..: UJ.m.v10 !E , , , , <IN, CIT,, Pffi,J.j, 



RAL LOS LEGADOS, QUE CONSISTEN EN LA PRESTACIÓN DE LA -

COSA O EN LA DE ALGÚN HECHO O SERVICIO (ART, 1392) 

2,3,l 110R LEY. 

S 1 HABLAREMOS DE LA LEY COMO FUENTE DE LOS _._ 

ALIMENTOS, INICIAREMOS POR DAR UNA DEFINICIÓN DE ESTA: 

"TODA LEY ES, EN PRINCIPIO, UNA DISPOSICIÓN -

DE ORDEN GENERAL Y PERMANENTE, QUE COMPRENDE UN NÚMERO -

INDEFINIDO DE PERSONAS Y DE ACTOS O HECHOS, QUE SE APLI

CAN DURANTE UN TIEMPO DETERMINADO• ($$) 

DIREMOS QUE POR- SJS CARACTERÍSTICAS LA LEY 

ES LA COLUMNA VERTEBRAL DE NUESTRO DERECHO POSITIVO, PAft 

TIENDO DE NUESTRA CARTA MAGNA, QUE DA LA PAUTA PARA QUE

NUESTRO CóDIGO CIVIL, PROTEGA LA ORGANIZACIÓN Y DESARRO

LLO DE. LA FAMILIA, tN NUESTRO PA{S TODA LEGISLACIÓN -

TIENE COMO BASE LA CONSTITUCIÓN Y NO ES LA EXCEPCIÓN EL

CóDIGO EN CUESTIÓN, FACILITANDO LAS RELACIONES QUE SE -

.3 5) lllllf+\ Vl.lffi\).11tf 1e..: UMoolO !E, , , , cm, CIT:: P4; Jl:i, 
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SUCITEN ENTRE LAS PERSONAS, PROCURANDO SIEMPRE RESOL---

VER LAS CONTROVERSIAS CON EQUIDAD: REGULANDO EN MATERIA

DE ALIMENTOS LO RELATIVO AL MATRIMONIO, CONCUBINATO, PA

RENTESCO, DIVORCIO. TESTAMENTO INOFICIOSO, VIUDEZ A LA -

MUJER liNCINTA, EL CONVENIO, EN RENTAS VITALICIAS, EN Dl 

VORCIO VOLUNTARIO, VOLUNTAD UNILATERAL, LEGADOS. TODOS -

ESTOS COMO FUENTES DE LOS ALIMENTOS, QUE SERAN TRATADOS

CADA UNO DE ELLOS EN SU MOMENTO, 

LA S,C,J, DICE AL RESPECTO: 

LA LEY COMO FUENTE DE ALIMENTOS, FUNDAMENTA D~ 

RECHOS ESTABLECIDOS Y QUIEN EJERCITA LA ACCIÓN UNICAMEN

TE DEBE ACREDITAR QUE ES TITULAR DEL DERECHO PARA QUE -

PROSPERE, (AMPARO DIRECTO 3959' 74, tDUARGO ANDO BRIZU~ 

LA, 9 DE JULIO DE 1975, 5 VOTOS, PONENTE DAVID FRANCO -

KODRÍGUEZ, SECRETARIO: tFRAÍN 0CHOA 0CHOA,) 

2.3.1.1 11ATRI~ONIO Y CONCUBINATO. 

fL LIC. LUIS fERNANDEZ CLÉRIGO. EN su OBRA, tL 

DERECHO DE fAMILIA EN LA LEGISLACIÓN COMPARADA, NOS HA--
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BLA DEL MATRIMONIO COMO: 11 UNIÓN PERPETUA DE UN SOLO VA

RÓN Y UNA SOLA MUJER. PARA LA PROCREACIÓN Y PERFECCIÓN

DE LA ESPECIE; EL MUTUO AUXILIO Y EL MEJOR Y M'S ADECUA

DO CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE LA VIDA HUMANA, 0ED~CEN

SE DE AQU{ l!AS NOTAS ESENCIALES DEL MATRIMONIO, A SABER: 

A,- ÜJVERSIDAD DE SEXO~ 

B,- UNIÓN EXCLUSIVA DE UN SOLO HOMBRE Y UNA -

SOLA MUJER,, , 

C,- PERPETUIDAD, ES DECIR, PORÓSITO DE PERPE

TU 1 DAD AL CONTRAERLO, , , 11 l'3fi) 

tN LO ANTES EXPUESTO, SE RESALTA CLARAMENTE LAS

NOTAS ESENCIALES DEL MATRIMONIO, PERO NOS PUEDE NACER -

UNA INTERROGANTE DE QUE SI ES O NO DISOLUBLE EL MATRI

MONIO; PUES BIÉN EL AUTOR EN CUESTIÓN PREVEE. QUE SE co~ 

FUNDIR{A EL ESTUDIANTE DE SU OBRA, Y HACE LA ACLARACIÓN

QUE DE$DE SU PUNTO DE VISTA NO DEBE DE CONFUNDIRSE A LA

PERPETUIDAD CON LAS INDISOLUBILIDAD, EXPLICANDO QUE NO -

:$) fBHm7 aIRIID. Lü1s.'h. [Er¿o¡; ;:E fA'ULIA í:H LA l.rGI:i .. XIé> O:x>:.m" • .... 

En1T. H1SPIID"fM:R1C/#\. l"éx1cn. }g74, Pro 7 va. 
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PUEDE SER POSIBLE CONTRAER MATRIMONIO PENSANDO QUE LA -

UNIÓN SERÍA CONDICIONADA, NI SUJETA A ALGÚN PLAZO, NUES

TRO PERSONAL PUNTO DE VISTA, ES QUE PARA ESE AUTOR, SE-

RÍA SUPRIMIR LA PALABRA PERPETUIDAD, PARA EVITAR CONFU

CIONES, 

MANUEL f CHÁVEZ AsENC!O, ESTUDIANDO DIVERSAS -

DEFINICIONES SOBRE EL MATRIMONIO, RESUELVE ESA D!VERSI-

DAD DE OP 1 N IONES, SACANDO UN COMÚN DENOM l NADOR: " SE PUg_ 

DEN SACAR ALGUNOS RASGOS O CONCEPTOS COMUNES, Y SON: U-

NIÓN, HOMBRE Y MUJER, CONSORCIO, DISOLUB!LIDAO, SOCIEDAD, 

PERPETUACIÓN, AYUDA, COMÚN DESTINO, CONSTITUCIÓN SOCIAL, 

Y JURÍDICA PARA FORMAR UNA FAMILIA" C37) 

SON ART{CULOS REFERENTES AL MATRIMONIO Y LA 

OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR ALlMENtos: 

ART~ 302.- Los CÓNYUGES DEBEN DARSE ALIMENTOS; 

LA LEY DETERMINARA CUANDO QUEDA SUBSISTENTE ESTA OBLIGA

CIÓN EN LOS CASOS DE DIVORCIO Y OTROS QUE LA MISMA LEY -

SE~ALE, Los CONCUBINOS ESTÁN OBLIGADOS EN IGUAL FORMA, --

31) OftEZ IIDCIO. l'Wia, cm. CIT., Pro. JO. 
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A DARSE ALIMENTOS SI SE SATISFACEN LOS REQUISITOS SE~AL~ 

DOS POR EL ART{CULO 1635, 

ART. 164.- Los CÓNYUGES CONTRIBUIRÁN ECONÓMI

CAMENTE AL SOSTENIMIENTO DEL HOGAR, A SU ALIMENTACIÓN Y

A LA DE SUS HIJOS, ASÍ COMO A LA EDUCACIÓN DE ~STOS EN -

LOS TERMINOS QUE LA LEY ESTABLECE, SIN PERJUICIO DE DIS

TRIBUIRSE LA CARGA EN LA FORMA Y PROPORCIÓN QUE ACUERDEN 

PARA ESE EFECTO, SEGÚN SUS POSIBILIDADES, A LO ANTERIOR

NO ESTÁ OBLIGADO EL QUE SE ENCUENTRE IMPOSIBILITADO PARA 

TRABAJAR Y CARECIERE DE BIENES PROPIOS, EN CUYO CASO EL

OTRO ATENDERÁ ÍNTEGRAMENTE A ESOS GASTOS, 

Los DERECHOS y OBLIGACIONES QUE NACEN DEL MA

TRIMONIO SERÁN SIEMPRE IGUALES PARA LOS CÓNYUGES E INDE

ºENDIENTES DE SU APORTACION ECONÓMICA AL SOSTENIMIENTO-

DEL HOGAR, 

ART. 162.- Los CÓNYUGES ESTÁN OBLIGADOS A CON-

TRIBUIR CADA UNO POR SU PARTE A LOS FINES DEL MATRIMONIO 

Y A SOCORRERSE MUTUAMENTE. 

DESPUÉS DE ESTUDIAR ESTOS TRES ART[CULOS. NOS 

DAREMOS CUENTA DE QUE UNO DE LOS FINES DEL MATRIMONIO Y 
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NO MENOS IMPORTANTE QUE LOS DEMÁS ES EL AUXILIO MUTUO,

EL DEBER DE SOCORRERSE AMBOS SERÁ SEGÚN LAS POSIBILIDA-

DES DE ELLOS Y SU SALUD, PORQUE SI NO PUEDE ALGUNO DE -

LOS CÓNYUGES POR EL MISMO DAR SATISFACCIÓN A SUS NECESI

DADES FUNDAMENTALES, EL OTRO EN LA MEDIDA DE SUS POSIBI

LIDADES LO HARÁ. 

tS UNA DEFINICIÓN PERSONAL DEL MATRIMONIO: 

MANIFESTACIÓN EXTERNA DE VOLUNTAD, ANTE AUTORl 

DAD COMPETENTE. EN FORMAR UNA SOCIEDAD LEGÍTIMA DE UN 

SOLO HOMBRE Y UNA SOLA MUJER, CON EL FIN DE PERPETUAR LA 

ESPECIE Y PROPORCIONARSE MUTUAMENTE ALIMENTOS Y CUANDO -

SE TENGAN HIJOS ENTENDERSE DE LAS NECESIDADES DE ESTOS

INDICANDO EL LEGISLADOR. EN EL CAso,oE DISOLUCIÓN DEL -

VÍNCULO FAMILIAR EXISTEN OBLIGACIONES QUE SE DAN ENTRE -

CÓNYUGES, COMO LO SON : AYUDA MUTUA, LOS ALIMENTOS Y EL 

SOSTENIMIENTO DEL HOGAR, 

ÜENTRO DE EL MATRIMONIO COMO FUENTE PRINCIPAL 

DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTICIA, LOS CÓNYUGES CUMPLEN DJ--

RECTAMENTE CON SU OBLIGACIÓN, CON LA MUTUA AYUDA DE ES-

TOS Y SON LOS PR 1MORO1 ALMENTE OBL 1 GADOS, 
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CONCUBINATO.- "SITUACIÓN DE HECHO QUE SE MANI

FIESTA EN LA CONVIVENCIA ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER, -

ELLO ENTRARA EL TRATO SEXUAL EXCLUSIVO DE UNO CON UNA, -

QUE A LA VEZ IMPLICA FIDELIDAD Y SINGULARIDAD,"G8) 

NOSOTROS TAMBIÉN DAREMOS UNA DEFINICIÓN DE 

CONCUBINATO: 

tS AQUELLA PAREJA, HOMBRE Y MUJER, QUE HUBIEREN 

VIVIDO JUNTOS, COMO MARIDO Y MUJER, 5 A~OS COMO M(NIMO O 

TUVIEREN HIJOS EN COMÚN, Y NO TENER PROBLEMAS LEGALES P~ 

RA CONTRAER MATRIMONIO, 

tS ARTÍCULO DEL CóDIGO CIVIL, EL 302, EL CUAt 

ESTIPULA QUE EXISTE OBLIGACIÓN REC{PROCA ENTRE LOS CONYg 

GES Y SE EXTIENDE A LOS CONCUB!NOS (A PARTIR DEL 27 DE -

DICIEMBRE DE 1983), FACULTANDOLOS A SOLICITAR ALIMENTOS -

JUDICIALMENTE A QUIEN TENGA QUE PROPORCIONARLOS(EL CONCg 

BINO O LA CONCUBINA), CONSIDERAMOS QUE ESTA ADHESIÓN 

TIENE COMO FINALIDAD PROTEGER AL CONCUBINO INOCENTE, 

AS{ co~o TAMBIÉN A sus HIJOS, NACIENDO EL CONCUBINATO -

COMO FUENTE DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTICIA, 

3& WGU1N IBWA ,JHc:E 11'<?10. CIR, CIT.' Pf'G, !.:s:· 
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ti. LIC. ib.JJt+\ VJL1.Eewi, NOS D 1 CE QUE SÓLO EX 1 STE UNA D 1 -

FERENCIA FORMAL ENTRE EL CONCUBINATO Y EL MATRIMONIO: 

"tL MATRIMONIO SIMPLEMENTE DIFIERE DEL CONCU-

BINATO EN QUE ESTE ÚLTIMO lll'llRASTA DEL MATRIMONIO, EN QUE 

LA VOLUNTAD SE HA MANIFESTADO ANTE EL OFICIAL DEL ~EGIS

TRO CIVIL Y SE HA FIRMADO UN ACTA.ES DECIR ES UNA CUES-

Tl ÓN SIMPLEMENTE DE FORMAL! DAD" C39) 

ABUNDANDO UN POCO MÁS, NUESTROS AUTORES AL R1 

FERIRSE A LA CONCUBINA, INDICAN: " A LA MUJER QUE VIVE -

CON UN HOMBRE COMO SI FUERA SU MARIDO" (MANUEL 80RJA SO

RIANO, ~OJINA YILLEGAS Y MAGALLÓN !BARRA), 

tL CÓDIGO CIVIL ESTABLECE QUE ENTRE LOS CONCU

BINOS SERÁ POSIBLE LA SUCESIÓN: D~ ACUERDO A EL ART, 

lti35. ACTUALMENTE EXISTEN DOS ARTÍCULOS EN LOS CUA-

LES SE PERMITE LA INDAGACIÓN DE LA PATERNIDAD Y LA PRE-

SUNCIÓN DE LA FILIACIÓN, Y SON 382 Y 383 RESPECTIVAMEN--

TE, 

"tXISTEN OTROS ASPECTOS DEL SISTEMA POSITIVO -

MEX 1 CANO EN EL QUE SE A TR 1 BUYE RECONOC 1M1 ENTO AL CONCUBJ. 

NATO, DADO QUE LA LEY fEDERAL DEL TRABAJO, EN SU ART/CU-

3'j) lllllH\ VI.lfOO./Wta: lBmo CIVIL , , , , cm CIT., P{(; 331 
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lD 501. L'E OTORGA PREFERENCIA PARA EL' PAGO DE !NDEMNIZ~ 

ClÓN POR EL' HABER OCURRIDO EL' RIESGO DE L'A MUERTE DEL' -

TRABAJADOR A QU l EN DEPENDA ECONÓM l CAMENTE DE ~L', A LA -

VEZ. L'A LEY DEL SEGURO Soc l AL' EN su ART( CULO 38 y 54 LE 

RECONOCEN DERECHO A L'A CONCUBINA, TANTO PARA OBTENER LA

PENS!ÓN PARA EL' CASO DE MUERTE DEL' ASEGURADO, COMO EN -

AQUEL'L'OS CASOS EN QUE SOBRE VENGA L'A MUERTE COMO CONSE-

CUENC lA DE UN ACCIDENTE O ENFERMEDAD NO PROFES!ONAL•"e10) 

EN REL'ACIÓN CON L'O ANTERIOR TANTO LA LEY FE

DERAL DEL TRABAJO COMO t:A DE EL' SEGURO SOCIAL RESULTAN -

M~S AVANZADOS QUE EL' PROPIO CÓDIGO CIVIL', 

2.3.1.2. PARENTESCO 

EL· PARENTESCO ES UNA FUENTE PRINCIPAL' DEL' D.§. 

RECHO DE FAMlL'lA y AL RESPECTO EL' Lic. RAFAEL' RoJlNA V1-
LL'EGAS INDICA L'O SIGUIENTE: 

"Dos SON LAS FUENTES PRINCIPALES DEL' DERECHO 

FAM!L'lAR: fr PARENTESCO Y EL' MATRIMONIO" ('11) 

40} 9llND ~. ICM:IO. 'fl' Im:a-0 !E Fll'lll.!A EN LA l.EG!SJCIÓ'I úwlfW>\''',
forr. IJn.EA, itÉXlCD J9B, f'f6>, 161 Y lfü, 

'i D lllJlft\ Vllffi'). !Wta: OJ.m.vm a: .... , cm. crT •• f'ft;, :ffi, 
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UNA FORMA SENCILLA DE DESCRIBIR A EL PARENTE~ 

CO SER(A DECIR: PARIENTES SON TODAS AQUELLAS PERSONAS

QUE INTEGRAN UN NÚCLEO FAM!LIAR, 

t'ARENTESCO (ÜEFINICIÓNl,-<-tL PARENTESCO ES -

LA RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE DOS PERSONAS DE LAS CUA-

LES UNA DESCIENDE DE OTRA, COMO EL HIJO Y EL PADRE, EL 

NIETO Y EL ABUELO; O QUE DESCIENDEN DE UN AUTOR COMÚN, 

COMO DOS HERMANOS, DOS PRIMOS, AL LADO DE ESTE PA-

RENTESCO REAL QUE ES UN HECHO NATURAL Y QUE SE DERIVA 

DEL NACIMIENTO, LA LEY ADMITE UNA PARENTESCO FICTICIO, 

ESTABLECIDO POR UN CONTRATO PART(CULAR, LLAMADO ADOP-

CIÓN~~'ll.~ 

NUESTRO DERECHO RECONOCE ÚNICAMENTE TRES TIPOS

DE PARENTESCO: 

l) CONSANGU I NEO, 2) AFINIDAD 5)CJVIUARr.292) 

t'ARA EFECTUAR EL COMPUTO, LO DIVIDE POR GENERA 

CIONES, ART, 296, 299 Y 300 
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CADA GENERACIÓN FORMA UN GRADO. Y LA SERIE -

DE GRADOS CONSTITUYE LO QUE SE LLAMA LÍNEA DE PAREN--

TESCO, 

l.- CONSANGUINEO.- SON PARIENTES POR CONSANGUI-

NIDAD LOS QUE DESCIENDEN UNOS DE OTROS, ES DECIR QUE -

SE CONSTITUYE POR LAZOS DE SANGRE, 

ART, 293,- tL PARENTESCO DE CONSANGUINIDAD -

ES EL QUE EXISTE ENTRE PERSONAS QUE DESCIENDEN DE UN -

MISMO PROGENITOR, 

SIENDO EJEMPLO DE ESTE TIPO DE PARENTESCO, -

SOBRE UNA MISMA LÍNEA RECTA QUE PUEDE SER ASCENDENTE O 

DESCENDENTE, EN EL PRIMER CASO SE DICE QUE ES ASCENDE~ 

TE CUANDO: tS LA LIGA A UNA PERSONA CON SU PROGENITOR-

0 TRONCO DE QUE PROCEDE (EJEM, PADRE ABUELO, BISABUELO 

TATARABUELO. ETCl Y SE DICE QUE ES DESCENDEN-

TE LA LIGA AL PROGENITOR CON LOS QUE DE ÉL PROCEDEN, 

ART, 2~8.- LA LÍNEA ES ASCENDENTE O DESCEN-

DENTE: ASENDENTE ES LA QUE LIGA A UNA PERSONA CON SU -

PROGENITOR O TRONCO DEQUE PROCEDE; DESCENDENTE ES LA -

QUE LIGA AL PROGENITOR CON LOS QUE DE ÉL PROCEDEN, LA

MISMA L[NEA ES, PUES, ASCENDENTE O DESCENDENTE, SEGÚN-
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EL PUNTO DE PARTIDA Y LA RELACIÓN A QUE SE ATIENDE, 

ART. 291.- LA LiNEA ES RECTA O TRANSVER--

SAL: LA RECTA SE COMPONE DE LA SERIE DE GRADOS ENTRE -

PERSONAS QUE DESCIENDEN UNAS DE OTRAS; LA TRANSVERSAL

SE COMPONE DE LA SERIE DE GRADOS ENTRE PERSONAS QUE, -

SIN DESCENDER UNAS DE OTRAS, PROCEDEN DE PROGENITOR o

TRONCO COMÚN, 

tN MÉXICO LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA SE EX--

TIENDE HASTA LOS PARIENTES COLATERALES DENTRO DEL 42 
-

GRADO, ESTOS PARIENTES DESCIENDEN DE UN PROGENITOR CO

MÚN Y EL ACREEDOR ALIMENTISTA DEBE DE REUNIR DOS CARAf 

TER(STICAS:LA MINORIA DE EDAD Y LA INCAPACIDAD, 

~ARA ESTABLECER LA PROXIMIDAD DE PARENTESCO, 

ENTRE ELLOSSE CUENTA POR EL NÚMERO DE GENERACIONES, E~ 

TO ES COMPUTANDO EL NÚMERO DE PERSONAS QUE HAY DE UN -

EXTREMO A OTRO, Y SIN CONTAR AL PROGENITOR O TRONCO CQ 

~~ 

tL PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD, COMO FUEN

TE DE LA OBLIGACIÓN ALl:MENTICIA TIENE COMO CONSECUEN-
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CIA EL DERECHO DE ALIMENTOS Y EL DEBER DE PROPORCIO--

NARLOS, 

2) AFINIDAD.- tSTE PARENTESCO ES EL COMUNMENTE

CONOCIDO COMO "POLITICO" Y COMO FUENTE ÚNICA TIENE EL

MATRIMONJO, 

ARTo 29~.- el PARENTESCO DE AFINIDAD ES EL -

QUE SE CONTRAE POR EL MATRIMONIO ENTRE EL VARÓN Y LOS

PARIENTES DE LA MUJER Y ENTRE LA MUJER Y LOS PARIENTES 

DEL VARÓN. 

tSTE PARENTESCO PRODUCE CONSECUENCIAS RES--

TRINGIDAS, PUES LAS DOS FAMILIAS NO SE HACEN UNA, CON

EL HECHO DE UNIRSE EN 11ATRIMONIO, MUJER Y HOMBRE DE D! 

FERENTES FAMILIAS CORRESPONDIENTEMENTE, 

LA SENTENCIA DE LA CORTE DE CESACIÓN, CIVIL 

DE FECHA 25 DE ABR 1 L DE 1923, EDITADA POR DALL·oz. EN -

192~, NOS DICE: 
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"SE CONSIDERA QUE LOS DOS ESPOSOS NO SON SI

NO UNO, DE TAL MANERA QUE TODO EL PARENTESCO DE CADA

UNO DE ELLOS LLEGA A SER, POR EFECTO DEL MATRIMONIO, -

COMÚN AL OTRO, A TÍTULO DE AFINIDAD, PERO LA AFINIDAD

NO VA MAS LEJOS: No EXISTE PARENTESCO POR AFINIDAD EN

TRE LOS PARIENTES DE UNO DE LOS ESPOSOS Y LOS DEL OTRO 

Se COMETE UN ERROR AL AFIRMAR QUE LAS FAMILIAS SE.--

UNEN POR EL MATRIMONIO; UNA SOLA PERSONA S:UNE A LA F~ 

MILIA DE CADA CÓNYUGE: LA QUE SE CASA", 

Los PARIENTES AFINES NO TIENEN DERECHO A SO

LICITAR LOS ALIMENTOS NI TAMPOCO DEBEN DARLOS, NO SON

TOMADOS EN CUENTA PARA LA TUTELA, NI PARA LA SUCES!ÓN

LEGÍTIMA COMO LOS CONS~NGUINEOS, 

ART, 1603,- tL PARENTESCO DE AFINIDAD NO DA 

DERECHO DE HEREDAR, 

ÜTRA LIMITACIÓN A ESTE PARENTESCO LO ES EL -

IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO, 

ART, 156, SON IMPEDIMENTOS PARA CELEBRAR EL 

CONTRATO DE MATRIMONIO: 
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fRACC. IV.- fa: PARENTESCO DE AFINIDAD EN 

L{NEA RECTA, SIN LIMITACIÓN ALGUNA: 

3,- CIVIL.- tSTE TIPO DE PARENTESCO NACE DE UN 

ACTO JUR(DICO, 

ART, 295.- tL PARENTESCO CIVIL ES EL QUE NA

éE DE LA ADOPCIÓN Y SÓLO EXISTE ENTRE EL ADOPTANTE Y -

EL ADOPTADO, 

tNTRE ADOPTANTE Y ADOPTADO, BROTA UNA GRAN -
~ 

RESPOSABILIDAD Y GRATITUD MUTUA, LAS OBLIGACIONES EN:Jll: 

ESTOS SERÁN LAS MISMAS QUE DE PADRE A HIJO, Y AS{ NA

CE COMO FUENTE DE LA OBLIGACIÓN AL'IMENTARIA. (ART, 395 
1612 y 1613). 

ART, 395,- tL QUE ADOPTA TENDRÁ RESPECTO DE 

LA PERSONA Y BIENES DEL ADOPTADO LOS MISMOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES QUE TIENEN LOS PADRES RESPECTO DE LA PER

SONA Y BIENES DE LOS HIJOS, 

tL ADOPTANTE PODRÁ DARLE NOMBRE Y SUS APELLl 

DOS AL ADOPTADO, HACIENDOSE LAS ~~OTACIONES CORRESPON-



DIENTES EN EL ACTA DE ADOPCIÓN, 

ART, 396.- tL ADOPTADO TENDRÁ PARA CON LA -

PERSONA O PERSONAS QUE LO ADOPTEN LOS MISMOS DERECHOS 

Y OBLIGACIONES QUE TIENE UN HIJO, 

ART, 1612,- tL ADOPTADO HEREDA COMO UN HIJO, 

PERO NO HAY DERECHO DE SUCESIÓN ENTRE EL ADOPTADO Y -

LOS PARIENTES DEL ADOPTANTE, 

ART, 1613,- CONCURRIENDO PADRES ADOPTANTES Y 

DESCENDIENTES DEL ADOPTADO. LOS PRIMEROS SÓLO TENDRÁN

DERECHO A ALIMENTOS, 

AGOTANDO ESTE TIPO D~ PARENTESCO, DIREMOS 

QUE A DIFERENCIA DE EL PARENTESCO CONSANGUINEO; QUE SE 

EXTINGUE CON LA MUERTE, EL PARENTESCO CIVIL PUEDE RE-

NUNCIARSE, POR UNA O AMBAS PARTES, PUDIERA CITARSE CO

MO EJEMPLO EL CONTRAER MATRIMONIO ENTRE ESTE TIPO DE -

PARIENTES, 

2.3.1.3. DIVORCIO: 
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DIVORCIO, ÜIVORTIUM. DEL VERBO DIVERTERE --

QUE SIGNIFICA CADA QUIEN POR SU LADO, 

ÚEFINICIÓN QUE DA EL CóDIGO CIVIL VIGENTE -

A EL ÜIVORC ID: 

ART,- Lbb, CL DIVORCIO DISUELVE EL VÍNCULO -

DEL MATRIMONIO Y DEJA A LOS CÓNYUGES EN APTITUD DE CD~ 

TRAER OTRO. 

SE DICE QUE PRO".OCA DOS CONSECUENCIAS INME-

DlATAS, UMNEGATIVA PORQUE SI DESAPARECE EL V[NCULO JQ 

RÍDICO ENTRE LOS CÓNYUGES, Y OTRO POSITIVO PORQUE DA

PLéNA CAPACIDAD PARA CONTRAER NUEVAMENTE MATRIMONIO, 

KECORDANDO UN POCO DE HISTORIA SOBRE EL Dl-

VOPCIO, MENCIONAREMOS QUE EL MATRIMONIO FUE CONSIDERA

DO COMO UN V[NCULO INDISOLUBLE, EN EL CÓDIGO CIVIL DE-

1870, ART, 239.- tL DIVORCIO NO DISUELVE EL V(NCULO -

DEL MATRIMONIO, SUSPENDE SOLO ALGUNAS OBLIGACIONES CI-

VILES,,, 

es HASTA 1~17, OUt EXPIDE .VENUSTIANO CARRAN-
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ZA, LA LEY SOBRE RELACIONES fAM!LlARES. EN DONDE EL D.!. 

VORCIO LOGRA UN GRAN AVANCE, YA QUE EN SU ART{CULO 75 
ESTABLECE: tL DIVORCIO DISUELVE EL V[NCULO DEL MATRI

MONIO Y DEJA A LOS CÓNYUGES EN APTITUD DE CONTRAER --

OTR0 11 

tN NUESTRA LEGISLACIÓN ACTUAL SE LOGRA Dls-

TINGUIR TRES FORMAS DIFERENTES DE DIVORCIO: 

1,- Ü!VORCIO NECESARIO, 2.- ÜIVORCIO VOLUNTARIO 

3,- DIVORCIO ADMINISTRATIVO, 

l.- DIVORCIO NECESARIO.- SIENDO VOLUNTAD DEL LEGISLA-

DOR LA POSIBILIDAD DE CONSERVAR EL MATRIMONIO, LIMITA

L'AS CAUSAS PARA DISOLVER DICHO_V/NCULO, INDICANDO EN -

SUS ARTICULOS 267 Y 268 DE EL CÓDIGO CIVIL EN USO. EL

CU~L NOS DICE QUE DEBERÁ SEGUIR UN PROCEDIMIENTO y cuA 

LES SON LAS CAUSAS DE DIVORCIO, 

~UÉS BIÉN DE ACUERDO AL lle, JUAN ANTONIO --

60NZÁLEZ, EN EL Ü!VORCIO NECESARIO, DEBEN DE TOMARSE -

LAS SIGUIENTES MEDIDAS: 



1,- SEPARAR A LOS CÓNYUGES, 

2.- ASEGURAR LOS ALIMENTOS QUE CORRESPONDAN AL 

C6NYUGE Y A LOS Hf JOS, Y ES POR ESA SITUA

CI6N QUE SE CONSIDERA FUENTE DE OBLIGACION 

AL!MENT!C IA, 

3.- ~RECAUCIONES CON RELACIÓN A LOS BIENES DE -

LA MUJER, PARA NO SER PERJUDICADA, 

4,- ~ONER A LOS HIJOS AL CUIDADO DE LA PERSONA

QUE HUB!EREN DESIGNADO DE COMÚN ACUERDO, -

LOS CÓNYUGES' PUDIENDO s:R UNO DE És;os" .('13) 

ART, 2b/,- SON CAUSAS DE DIY()RCIO: 

!.- tL' ADULTERIO DEBIDAMENTE PROBADO DE ---

UNO DE LOS CÓNYUGES; 

1 l, - tL HECHO DE OUE LA MUJER lli A.CUZ,, DURAN

TE EL MATRIMONIO, UN HIJO CONCEBIDO ANTES DE CELEBRAR 

SE ESTE CONTRATO, Y QUE JUDICIALMENTE SEA DECLARADO -

ILEG{TlMO; 

'13) a.witf.LJ.rn l\'llmIO, 'ELoo'llt'S lB. l.Efmo C1v1L" dirr. tRlLJ.A5, 1'1:X1m 

B'L PfiG !B. 
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111.- LA PROPUESTA DEL MARIDO PARA PROST1---

TUIR A SU MUJER NO SOLO CUANDO EL MISMO MARIDO LA HAYA 

HECHO DIRECTAMENTE SINO CUANDO SE PRUEBE QUE HA RECIBl 

DO DINERO O CUALQUIERA REMUNERACIÓN CON EL OBJETO 

EXPRESO DE PERMITIR QUE OTRO TENGA RELACIONES CARNALES 

CON SU MUJER: 

JV,- LA INCITACIÓN A LA VIOLENCIA HECHA POR

EL CÓNYUGE AL OTRO PARA COMETER ALGÚN DEL'ITO AUNQUE NO 

SEA DE INCONTINENCIA CARNAL: 

v.- Los ACTOS INMORALES EJECUTADOS POR EL 

MARIDO O POR L:A MUJER CON EL FIN DE CORROMPER A L:OS Hl 

JOS. ASÍ COMO LA TOLERANCIA EN SU CORRUPCIÚN: 

VJ,- PADECER S{FILISr TUBERCULOSIS O CUAL:--

QUIERA OTRA ENFERMEDAD CRÓNICA O INCURABLE. QUE SEA. ! 

DEMÁS, CONTAGIOSA O HEREDITARIA. Y LA IMPOTENCIA INCU

RABLE QUE SOBREVENGA DESPU~S DE CELEBRADO EL: MATRIMO-

NJO: 

VI 1.- PADECER ENAJENACIÓN MENTAL INCURABLE,-

PREVIA DECLARACIÓN DE INTERDICCIÓN QUE SE HAGA RESPEC

TO DEL CÓNYUGE DEMENTE; 
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VIII,- LA SEPARACIÓN DE LA CASA CONYUGAL POR 

MÁ8 DE SEIS MESES SIN CAUSA JUSTIFICADA: 

IX,- LA SEPARACIÓN DEL HOGAR CONYUGAL ORIGI

NADA POR UNA CAUSA QUE SEA BASTANTE PARA PEDIR EL D1-

VORCIO, SI SE PROLONGA POR M~S DE UN A~O SIN QUE EL -

CÓNYUGE QUE SE SEPARÓ ENTABLE LA DEMANDA DE DIVORCIO: 

X. - LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA L'EGALMENTE HÉ_ 

CHA, A L'Í\ DE PRESUNC l ÓN DE MUERTE, EN L'OS CASOS DE --

EXCEPCIÓN EN QUE NO,SE NECESITA PARA QUE SE HAGA QUE -

PROCEDA LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA: 

XI,- LA SEVICIA, LAS AMENAZ~ O LAS INJURIAS 

GRAVES DE UN CÓNYUGE PARA EL OTRO, 

Xi!,- LA NEGATIVA INJUSTIFICADA DE LOS CóN-

YUGES P. CUMPLIR CON L'AS OBL'IGACIONES SEÑAL'ADAS EN EL' -

ART{CULO l6q, SIN QUE SEA NECESARIO AGOlAR PREVIAMENT~ 

LOS PROCEDIMIENTOS TENDENTES A SU CUMPLIMIENTO, AS( 

COMO EL INCUMPLIMIENTO, SIN JUSTA CAUSA, POR ALGUNO DE 

LOS CÓNYUGES, DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA EN EL CASO

DEL. ARTICULO lti81 

XIII.- LA ACUSACIÓN CALUMNIOSA HECHA POR UN

CÓNYUGE AL OTRO, POR DELITO QUE MEREZCA PENA MAYOR DE~ 

DOS A~OS DE PRISIÓN= 
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XIV,- HABER COMETIDO UNO DE LOS CÓNYUGES UN 

DELITO QUE NO SEA POL'{TICO, PERO QUE SEA INfAMANTE, -

POR EL CUAL TENGA QUE SUFRIR UNA PENA DE PRISIÓN MAYOR 

DE DOS AÑOS: 

XV,- Los HÁBITOS DE JUEGO o DE EMBRIAGUEZ o 

EL USO INDEBIDO Y PERSISTENTE DE DROGAS ENERVANTES, -

CUANDO AMENAZAN CAUSAR LA RUINA DE LA FAMIL'IA O CONSTl 

TUYEN UN CONTINUO MOTIVO DE DESAVENIENCIA CONYUGAL: 

XVJ,- COMETER UN CÓNYUGE CONTRA LA PERSONA O 

LOS BIENES DE OTRO UN ACTO QUE SER{A PUNIBLE. SI SE TR!!, 

TARE DE PERSONA EXTRA~A. SIEMPRE QUE TAL ACTO TENGA S~ 

~ALADA EN LA LEY UNA PENA QUE PASE DE UN A~O DE PR1--

SIÓN: 

XVII,- EL MUTUO CONSENTIMIENTO, 

XVIII.- LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES POR -

MAs DE DOS AÑOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL MOTIVO QUE HA

YA ORIGINADO L'A SEPARACIÓN, LA CUAL' PODRA SER INVOCADA 

POR CUALESQUIERA DE ELLOS, 

ART,- 268,- CUANDO UN CÓNYUGE HAYA PEDIDO EL 

DIVORCIO O LA NULIDAD DEL MATRIMONIO POR CAUSA QUE NO

HAYA JUSTIFICADO O SE HUBIERE DESISTIDO DE LA DEMANDA-
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O DE LA ACCIÓN SIN LA CONFORMIDAD DEL DEMANDADO, {STE 

TIENE A SU VEZ EL DERECHO DE PEDIR EL DIVORCIO. PERO

NO PODRÁ HACERLO SINO PASADOS TRES MESES DE LA NÓT!Fl 

CACIÓN DE L'A ÚLTIMA SENTENCIA O DEL AUTO QUE RECAYÓ.

AL' DIS!ST!MIENTO, DURANTE ESlOS TRES MESES LOS CÓNYU

GES NO ESTÁN OBLIGADOS A VIVIR JUNTOS, 

LA S,C,J,, DICE: "LA CONSERVACIÓN DEL VÍNCU

LO MATRIMONIAL ES DE INTERÉS PÚBLICO Y SOLO EXCEPCIO-

NA.LMENTE PROCEDE LA D ! SOLUC í Ó~ CUANDO SEA TAL L:A GRAV,S 

QAD QUE HAGAN .1MPOS1 BLE LA V iDA ~N COM\ÍN DE LOS CÓNYU

GES (AMPARO Ü!RECTO 5823/55 tMR !CIUE. t·1ANGE MING{A, tN,S 

Ro 9 DE 1957. 3A, SALA. txP. Qu1NTA tl"OCA, ToMo CXXXL 

PIÍG 61)" 

2.- DIVORCIO VOLUNTARIO.- TIENE su ORl5EN EN EL ART. -

267, fRACC, XV![, Y PUEDE SER PROMOVIDO DESPUES DE UN

A~O DE HABERSE CELEBRADO, ANTE UN JUEZ DE PRIMERA l~S

TANC!A, UNA SOLICITUD, ADJUNTANDA DE UN CONVENIO, QUE 

SE INTEGRE CON: 

tL NOMBRE DEL CÓYUGE QUE TENDftÁ A SU CU l DADO 
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LOS HIJOS (DURANTE EL JUICIO Y DESPU~S DE ESTE, LA ----

FORMA EN QUE SE PROPORCIONARA LA PENSIÓN ALIMENTICIA Y -

LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, APEGAND_OSE A LO

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 675 Y 676 DEL' CóDIGO DE t'ROC,5. 

DIMIENTOS CIVILESJ 

3, - UIVORCIO VOl.:UrffAtUO ADl'IINISTRATIVU. - C:sTE SE 

CARACTERIZA, POR SER VOLUNTARIO Y SU TRÁMITE ES ANTE EL -

JUEZ DEL KEGISTRO CIVIi.:, DE ACUERDO AL DOMICILIO DE LOS -

CÓNYUGES, EL CUAL LEVANTARÁ UN ACTA EN QUE HARÁ CONSTAR -

LA SOLICITUD DE DIVORCIO Y CITARÁ A LOS CÓNYUGES PARA QUE 

SE PRESENTEN A RATIFICARLA A LOS QUINCE DIAS, 

SI LOS CONSORTES HECEN LA RATIFICACIÓN, EL JUEZ 

DEL ~EGISTRO CIVIL LOS DECLARARÁ DIVORCIADOS, LEVANTANDO

EL ACTA RESPECTIVA Y HACIENDO LA ANOTACIÓN CORRESPONDIEN

TE EN LA DEL MATRIMONIO ANTERIOR, 

tL DIVORCIO AS{ OBTENIDO NO SURTIRÁ EFECTOS --
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LEGALES SI SE COMPRUEBA QUE LOS CÓNYUGES TIENEN HIJOS, 

SON MENORES DE EDAD Y NO HAN LIQUIDADO SU SOCIEDAD ---

CONYUGAL, Y ENTONCES AQUELLOS SUFRIRÁN LAS PENAS QUE E! 

TABLEZCA EL CÓDIGO DE L'A MATERIA, 

Los CONSORTES QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CASO 

PREVISTO EN LOS ANTERIORES PÁRRAFOS DE ESTE ART{CUL'O, -

PUEDEN DIVORCIARSE POR MUTUO CONSENTIMIENTO, OCURRIENDO

AL' JUEZ COMPETENTE EN LOS TÉRMINOS QUE ORDENA EL CóDIGO

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

ÜE LO ANTERIOR SE DESPRENDEN LOS SIGUIENTES Rf 

QUI SITOS: 

l. - l~UTUU CONStNT!rfürHO. 

2.- MAYO~IA Dt tDAD. 
3.- YUt NO TtNGAN HIJOS, 
4.- YUt Se HAYA Ll~UlOAUO LA SUCIEDAD CONYUGAL. 

tSTE T!PO DE DIVORCIO, EFECTUADO POR EL' JUEZ -

DEL' KEG 1 STRO C 1 VIL, ESTE SE DESENVUEL'VE, HAC 1 ENDO UN PAPEL' 

PASIVO, AL RESPECTO DIREMOS: 



DE UN NOTARIO PORQUE SE REDUCEN A HACER CONSTAR DICHOS 

ACTOS Y DECLARAR EL DIVORCIO, ÜAR FE DE LA VOLUNTAD DE 

LOS CÓNYUGES, POR MEDIO DE UN ACTO DE AUTORIDAD DISUEh 

VE EL MATRIMONIO, AL EFECTUAR ESO ÚLTIMO, NO OBRA CO

MO NOTARIO SINO EJERCITANDO UNA POTESTAD QUE OTORGA EL 

ESTADO" ('/I() 

lfn, L/ 2, - CUANDO AMBOS CONSORTES CONVENGAN -

EN DIVORCIARSE V SEAN MAYORES DE EDAD, NO TENGAN HIJOS 

Y DE COMÚN ACUERDO HUBIEREN LIQUIDADO LA SOCIEDAD CON

YUGAL, SI BAJO ESE RÉGIMEN SE CASARON. SE PRESENTARÁN

PERSONALMENTE ANTE EL JUEZ DEL KEGISTRO LIVIL DEL LU-

GAR DE SU DOMICILIO; COMPROBARÁN CON LAS COPlhS CERTI

FICADAS RESPECTIVAS QUE SON CASADOS Y MAYORES DE EDAD

y MANIFESTARAN DE UNA MANERA TERMINANTE Y EXPLÍCITA $U 

VOLUNTAD Dé DIVORCIARSE,,, 

2.3.l.4. TtSTAi'ltNTO lriOflCIOSO 

UEFINICIÓN DE TESTAMENTO: 

'l'O ~iruwl. "tL Ul\011:10 EN l"ÉXlaf'' CnlT. r\.m.y\, S.A.' l"ÉXlaJ, N'9, 

p{i;, LJ..), 
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fm, JBi, - TESTAMENTO ES UN ACTO PERSONALfSl 

MO, REVOCABLE Y LIBRE, POR EL CUAL UNA PERSONA CAPAZ -

DISPONE DE SUS BIENES Y DERECHOS Y DECLARA O CUMPLE Df.. 

BERES PARA DESPUÉS DE SU MUERTE, 

CXISTE OBLIGACIÓN EXPRESA PARA EL TESTADOR -

DE MANIFESTAR LA FORMA EN LA CUAL SERÁN CUBIERTAS LAS -

PENSIONES ALIMENTICIAS PARA SUS ACREEDORES, CUANDO ÉL

FALLE.ZCA, 

Y SI NOS CUESTIONAMOS, A QUIENES CONSIDERA -

LA LEY ACREEDORES DE ÉSTE, EL ART[CULO 1368, NOS DA LA 

RESPUESTA: 

ART, 1368,- el TESTADOR DEBE DEJAR ALIMENTOS 

A LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN EN LAS FRACCIONES Sl-

GUIENTES: 

!,- A LOS DESCENDIENTES MENORES DE DIECIOCHO 

AÑOS RESPECTO DE LOS CUALES TENGA OBLIGACIÓN LEGAL DE

PROPORC IONAR ALIMENTOS AL MOMENTO DE LA MUERTE 1 

11.- A LOS DESCENDIENTES QUE ESTÉN IMPOSIBILITA-

DOS DE TRABAJAR, CUALQUIERA QUE SEA SU EDAD, CUANDO -

EX 1 STA LA OBLI GAC I 6N A QUE SE REF 1 ERE LA FRACC KÍi ANT~ 
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RIOR; 

l l l. - AL CÓNYUGE SUPÉRSTITE CUANDO ESTÉ IMPEDIDO -

DE TRABAJAR Y NO TENGA BIENES SUFICIENTE5, SALVO OTRA

DISPOSICIÓN EXPRESA DEL TESTADOR ESTE DERECHO SUBSISTl 

RÁN EN TANTO NO CONTRAIGA MATRIMONIO Y VIVA HONESTAME! 

TE; 

IV,- A LOS ASCENDIENTES; 

V,- A LA PERSONA CON QUIEN EL TESTADOR VIVIÓ CO

MO SI FUERA SU CÓNYUGE DURANTE LOS CINCO AÑOS QUE PRE

CEDIERON INMEDIATAMENTE A SU MUERTE O CON QUIEN TUVO -

HIJOS, SIEMPRE QUE AMBOS HAYAN PERMANECIDO LIBRES DE -

MATRIMONIO DURANTE EL CONCUBINATO Y QUE EL SUPERVIVIE! 

TE ESTÉ IMPEDIDO DE TRABAJAR Y 'NO TENGA BIENES SUFI--

CIENTES, cSTE DERECHO SÓLO SUBSISTIRÁ MIENTRAS LA PER

SONA DE QUE SE TRATE NO CONTRAIGA NUPCIAS Y OBSERVE -

BUENA CONDUCTA, SI FUERAN VARIAS LAS PERSONAS CON ---

QUIEN EL TESTADOR VIVIÓ COMO SI FUERAN SU CÓNYUGE, NI! 

GUNA DE ELLAS TENDRÁ DERECHO A ALIMENTOS, 

VI,- A LOS HERMANOS Y DEMAS PARIENTES COLATERALES 
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DENTRO DEL CUARTO GRADO, SI ESTÁN INCAPACITADOS O MIEH 

TRAS QUE NO CUMPLAN DIEGIOGHO ANOS. SI TIENEN BIENES -

PARA SUBVENIR A SUS NECESIDADES, 

ASIMISMO DEBEMOS SABER QUE LO ANTERIOR SOLA

MENTE PROCEDERÁ CUANDO LOS PARIENTES MÁS PRÓXIMOS EN -

GRADO NO ESTEN EN CONDICIONES PARA FllOPORCIONAR LA PEN

SIÓN ALIMENTICIA, O TAMBIÉN PUDIERA SER QUE NO EXIS-

TAN PARIENTES, (ART, 13tiY) 

ART. l5tiS. - No HAY OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS, SINO 

A FALTA O POR IMPOSIBILIDAD DE LOS PARIENTES MAS PRÓX! 

MOS EN GRADO, 

cN ESTE DERECHO HEREDITARIO NO DEJA DE OPE-

AAR EL PRINCIPIO DE LA PROPORCIONALIDAD, DISTINTIVO DE 

LOS ALIMENTOS. ANTERIORMENTE EXPUESTO (ART, 13/U), 

ART, 15/U,- NO HAY OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS A LAS -

PERSONAS QUE TENGAN BIENES; PERO SI TENIENDOLOS. SU -

PRODUCTO NO IGUALA A LA PENSIÓN QUE DEBER[A CORRESPON

DERLES, LA OBLIGACIÓN SE REDUCIRÁ A LO QUE FALTE PARA

COMPLETARLA, 
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ART, !~/¡, CONSIDERA LA FORMA, ASI COMO SE FIJAR~ LA 

PENSIÓN ALIMENTICIA, 

NUESTRO LEGISLADOR INDICA UN ÓRDEN A SEGUIR. 

RESPECTO A LOS ACREEDORES (1373), 

2.3.1.5. VIUDEZ (A LA MUJER ENCINTA) 

LA VIUDEZ A LA MUJER, CUANDO QUEDA ENCINTA. 

ESTA SALVAGUARDADA POR EL LEGISLADOR, PORQUE SE OCUPA 

DE OUE ELLA RECIBA ALIMENTOS, COMO MEDIDA PROVISIONAL. 

ADEMÁS DE TOMAR PRECAUCIONES AL RESPECTO. AR1, 2~2. -

rRACC V, 

CONSIDERAMOS QUE DENTRO DE ESTA MEDIDA PROVl 

CIONAL DE LA CUAL NOS HABLA ESTE ARliCULO. INDUDABLE-

MENTE ESTAR[A LA OBLIGACIÓN DE LOS ALIMENTOS, 

tN CASO DE QUE LA MUvER QUEDE ENCINTA LA --

OBLIGACION, SER(A PROPORCIONADA. DE LA MASA HEREDITA-

R!A Y RESULTARIA COMO CONSECUENCIA MODIFICACIONES EN -

ESTA PUES DISMINUIRIA O DESAPARECF.RIA EL DERECHO DE -

OTROS HEREDEROS, 
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ART, lti43,- LA VIUDA QUE QUEDARE ENCINTA, AUN CUANDO -

TENGA BIENES, DEBERA SER ALIMENTADA CON CARGO A LA MA

SA HEREDITARIA. 

ART, 1044,- SI LA VIUDA NO CUMPLE CON LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 1638 Y 1640, PODRÁN LOS INTERESADOS NE

GARLE LOS ALIMENTOS CUANDO TENGA BIENES; PERO SI POR

AVERIGUACIONES POSTERIORES RESULTARE CIERTA LA PREÑEZ, 

SE DEBERA ABONAR LOS ALIMENTOS QUE DEJARON DE PAGARSE, 

ART,- 16~),- LA VIUDA NO ESTÁ OBLIGADA A DEVOLVER LOS 

ALIMENTOS PERCIBIDOS, AUN CUANDO HAYA HABIDO ABORTO O 

NO RESULTARE CIERTA LA PREÑEZ, SALVO EL CASO EN QUE 

ÉSTA HUBIERE SIDO CONTRADICHA POR DICTAMEN PARCIAL, 

ART, lb46,- tL JUEZ DECIDIRA DE PLANO TODAS LAS CUES-

TIONES RELATIVAS A ALIMENTOS CONFORME A LOS ART[CULOS

ANTERIORES, RESOLVIENDO EN CASO DUDOSO EN FAVOR DE LA

VIUDA, 

Los CUATRO ARTÍCULOS ANTERIORES VIGILAN QUE 

LA VIUDA, QUE QUEDE ENCINTA RECIBA LOS ALIMENTOS, ES

POR ESO QUE SE CONSIDERA UNA FUENTE DE ELLOS, 
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2. 3.2. CONVENIO. 

INICIAREMOS DANDO UNA DEFINICIÓN DE CONVENIO 

Y AL RESPECTO EL ARTICULO 1792 DICE LO SIGUIENTE: 

CONVENIO ES EL ACUERDO DE DOS O MAS PERSONAS 

PARA CREAR, TRANSFERIR. MODIFICAR OEXTINGUIR OBLIGACIQ 

NES, 

LA PRESENCIA DEL CONVENIO COMO FUENTE DE ALI

MENTOS SE PRESENTA EN RENTAS VITAL!CIASY EN EL DIVO~IO

VOLUNTARJO, QUE SER~N M~S ADELANTE ABORDADOS, 

AL EFECTUARSE UN CONVENIO Y É5TE CREA OBLIGA

CIÓN DE PROPORCIONAR ALIMENTOS, SE DICE QUE PASA A SER

DE ORDEN P~BLICO Y POR LO TANTO. NO SE PUEDE CONVENIR -

NADA QUE CONTRADIGA A LO ASENTADO EN NUESTRA LEY, DEBE

DE REUNIR CIERTOS REQUISITOS (ART, 273) 

"Les CÓNYUGES NO TIENEN PLENA LIBERTAD PARA -

OTORGAR CONVENIO. FUERA DE LAS PRESCRIPCIONES LEGALES" 
('U') 

'fS') rmlJm ~ Jm: 1~10. cm CIT, , pffi, a:/, 



rARA CONCLUIR Y RELATIVO AL CONVENIO, INDICA

REMOS QUE ÉSTE ADEMÁS DE ESTABLECER EL MONTO DE LA PEN

SIÓN ALIMENTICIA, A LA QUE SE TENGA DERECHO, DEBE DE -

SER GARANTIZADA LA MISMA, (FIANZA O HIPOTECA), 

2.3.2.l EN ~ENTAS VITALICIAS 

tL CONCEPTO DE RENTA VITALICIA, NOS LO DA EL-

ART, l774: LA RENTA VITALICIA ES UN CONTRATO ALEATO--

RIO POR EL CUAL EL DEUDOR SE OBLIGA A PAGAR PERIÓDICA--

MENTE UNA PENSIÓN DURANTE LA VIDA DE ~NA O MÁS PERSONAS

DETERMINADAS MEDIANTE LA ENTREGA DE UNA CANTIDAD DE ülN~ 

RO O DE UNA COSA MUEBLE O RAlZ ESTIMADAS, CUYO DOMINIO -

SE LE TRANSFIERE DESDE LUEGO, 

rRJNCIPIAREMOS ESTE INCISO DICIENDO QUE CUANDO 

INDICAREMOS QUE: LA RENTA VITALICIA ES UN CONTRATO ALEA

TORIO, RECORDEMOS QUE ESTO SIGNIFICA, QUE LA PRESTACIÓN

DEPENDE DE UN ACONTECIMIENTO INCIERTO QUE PROVOCA NO PO

DER EVALUAR LA GANANCIA O PERDIDA, ESO HASTA QUE ESE -

ACONTECIMIENTO SE REALICE, 
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ART, 1838,- , , .Es ALEATORIO, CUANDO LA -

PRESTACIÓN DEBIDA DEPENDE DE UN ACONTECIMIENTO INCIER 

TO QUE HACE QUE NO SEA POS 1 BLE L'A EVALUACIÓN DE LA GA 

NANCIA O PÉRDIDA SINO HASTA QUE ESE ACONTECIMIENTO -

SE REAL'ICE, 

"EL CONTRATO SERÁ ALEATORIO O DE SUERTE -

CUANDO EL VAL'OR CONCRETO DE L'A PRESTAC 1 ÓN O DE L'A CO.t[ 

TRAPRESTACIÓN DEPENDE DE UN FACTOR INCIERTO, QUE PUE

DE ACTUAR EN VENTAJA DE UNA PARTE CONTRATANTE Y EN -

CONTRA DE L'A OTRAn f.'i(,) 
' 

Asf COMO TAMBIÉN HACE UNA CL'ASIFICACIÓN DE 

LOS CONTRATOS ALEATORIOS O DE SUERTE Y DICE QUE FORMAN 

PARTE DE ELLOS: EL' JUEGO Y APUESTA, RENTA VITALICIA, -

COMPRA DE ESPERANZA Y DECISIÓN P-OR SUERTE. 

ENTRANDO EN MATERIA DE AL'!MENTOS, ESTOS PA 

GOiPERIÓDICOS SE EFECTUARÁN SIN ESTAR SUJETOS A LA NE

CESIDAD DE LA PERSONA, QUE SE VE FAVORECIDA CON DICHA

RENTA, ESTO EN BASE A LO QUE DICE EL ART{CULO 2787, --
TENIENDO EN CUENTA QUE PUEDE HACERSE PAGO DE RENTA VI

TALICIA DANDO MÁS DE L'O QUE NECESITA LA PERSONA QUE LA 

RECIBE, 
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A~T. 2787,- SI LA RENTA SE HA CONSTJTUiDO PARA ALIMEN

TOS, NO PODRÁ SER EMBARGADA S 1 NO EN LA PARTE QUE A ,IUl 
/ 

CIO DEL JUEZ EXCEDERA DE LA CANTIDAD QUE SEA NECESARIA 

PARA CUBRIR AQUÉLLOS, SEGaN LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA -

PERSONA, 

tSTE ARTICULO TAMBIÉN NOS HABLA DE LA INEM-

llARlABILIDAD DE LOS ALIMENTOS, CON LA EXCEPCIÓN DE QUE 

SI LA CANTIDAD ASIGNADA ES SUPERIOR A LAS NECESIDADES 

DEL ALIMENTISTA, PUES SOLO PROCEDERA EN EL EXCEDENTE, 

2.3.2.2. DIVORCIO VOl..UHTAKIO 

tL DIVORCIO VOLUNTARIO ES ADMITIDO Y REGULA

DO POR NUESTRA LEGISLACIÓN MEXICANA, SIN EMBARGO TUVO

SU NACIMIENTO COMO TAL EN EL CóDIGO DE NAPOL~ÓN, 

t~TE TIPO DE LJIVORCfO, TAMBIÉN LLAMADO JUDI

CIAL, SE EFECTUA ANTE UN JUEZ DE LO CIVIL O DE lA, IN! 

TANCIA Y SE DECRETA POR SENTENCIA, ~ROCEDE CUANDO LOS-



CÓ~YUGES SON MAYORES DE EDAD SI EXISTEN HIJOS EN SU 

MATRIMONIO, Y DE HABERSE CASADO POR EL RÉGIMEN DE SO

CIEDAD CONYUGAL, Y NO SE HUBIERE LIQUIDADO (ART,272 -

1...c. l 

tN CUANTO AL PROCEDIMIENTO LOS ARTÍCULOS 675 

Y 676 DEL C.r.C,, NOS DICE EL PRIMERO DE ESTOS EL JUEZ 

TRATA DE EXHORTAR A AMBOS PROtURANDü UNA RECONCILiA-

CIÓN Y EN EL SEGUNDO SE SOLICITA, QUE SE RATIFIQUE LA

VOLUNTAD DE DIVORCIARSE, 

Y SON REQUISITOS, PARA QUE SE EFEtTUE EL 

ÜIVORCIO VOLUNTARIO: 

ART' 213 - Los CÓNYUGES QlJE SE ENCUENTREN 

EN. EL CASO DEL ÚLllMO PÁRRAFO llEL ART{CULO ANTERIOR, E~ 

TÁN OBLIGADOS A PRESENTAR AL JUZGADO UN CONVE~IO EN --

QUE SE FIJEN LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

!,- ÜESIGNACIÓN UE PERSONA A QUIEN SEAN CONFIADOS

LOS HIJOS DEL MATRIMONIO, TANTO DURANTE EL PROCEDIMIEN

TO COMO DESPUÉS DE E:JECUTORIADO EL DIVORCIO; 
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![,- tL MODO DE SUBVENIR A LAS NECESIDADES DE LOS

HIJOS, TANTO DURANTE EL PROCEDIMIENTO COMO DESPUES DE -

EJECUTORIADO EL DIVORCIO: 

!![,- LA CASA QUE SERVIRÁ DE HABITACIÓN A CADA UNO -

DE LOS CÓNYUGES DURANTE EL PROCEDIMIENTO : 

!V,- tN LOS TÉRMINOS DEL ART{CULO 288. LA CANTIDAD 

QUE A TÍTULO DE ALIMENTOS UN CÓNYUGE DEBE PAGAR AL --

OTRO DURANTE EL PROCEDIMIENTO Y DESPUÉS DE EJECUTORIA

DO EL DIVORCIO, AS{ COMO LA FORMA DE HACER EL PAGO Y -

LA GARANTÍA QUE DEBE OTORGARSE PARA ASEGURARLO: 

V,- LA MANERA DE ADMINISTRAR LOS BIENES DE LA SO-

CIEDAD CONYUGAL DURANTE EL PROCEDIMIENTO, Y LA DE LIQUl 

DAR DICHA SOCIEDAD DESPUÉS DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO 

AS{ COMO LA DESIGNACIÓN DE LIQUIDADORES, A ESE EFECTO 

SE ACOMPAÑARÁ UN INVENTARIO Y AVALÚO DE TODOS LOS BJE-

NES MUEBLES O INMUEBLES DE LA SOCIEDAD, 

SE CONSIDERA FUENTE DE ALIMENTOS, PORQUE, HAS

TA ANTES DE QUE DICTE SENTENCIA EL JUEZ, Y QUEDE DISUEh 

TO EL VINCULO EL ART, tilo C.~.C. DEBEN QUEDAR GARANTJ-

ZADOS, 
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2.3.3. VOLUrHAO UNILATrnAL. 

"LA VOLUNTAD UNILATERAL. GENERA CONSECUEN--

CIAS COMO CREACIÓN. TRANSMISIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTIN

CIÓN DE DERECHOS, OBLIGACIONES O SITUACIONES JUR{DICAS 

CONCRETAS" ~jl) 

LA VOLUNTAD UNILATERAL DEBE EMANAR DE UNA --

PERSONA CAPAZ, COMO REQUISITO SOLICITADO POR LA LEY, PA 

RA DARLE COMPLETA VALIDEZ, A ~STE ACTO JURIDICO, YA QUE 

VA A DISPONER DE SUS BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES, 

tSTA VOLUNTAD ESTA CONSIDERADA COMO fUENlE DE

OBLIGACIONES, PERO A NOSOTROS LO QUE NOS INTERESA, ES -

QUE P~EDA NACER DE ELLA UNA OBLIGACIÓN ALIMENTICIA, Y -
COMO EJEMPLO, PODRiA SER EL LEGADO DE ALIMENTOS, QUE NA 

CE INDEPENDIENTEMENTE DE LA NECESIDAD Y LA POSIBILIDAD, 

SOLO POR VOLUNTAD UNILATERAL, 

tL AUTOR DE LA ~ERENCIA EN UNA APTITUD, ACll 

VA COMO TESTADOR, DECLARA SUS DISPOSICIONES ACTUANDO CQ 

MO LEGISLADOR, RESPECTO A SU PATRIMONIO, Y ESlA VOLUN-

TAD UNILAlERAL, SE tONSIDERA COMO LEY EN LA SUtESIÓN --

~1) IUJllf\ Vl1.fü\$. IWllB..., !Dl, CIT. Plb, til, 
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TESTAMENTARIA, CON LA EXCEPCIÓN DE QUE TRATANDOSE DE -

INTER~S PÚBLICO, LA LEY DECLARA NULA ESTA VOLUNTAD UNl 

LATERAL, 

2.3.3.l L·EGAIJO 

LEGADO (DEFINICIÓN),- ACTO DE TRANSMISIÓN GRA 

TUITA, A TfTUL·o PART{CUL'AR, HECHO POR EL TESTADOR DE -

UNA COSA O DERECHO COMO LOS OBJETOS TRANSMITIDOS, CON-

S!STENlES EN UN BIEN DETERMINADO O SUSCEPTIBLE DE DéTEfi 

MINARSE, 

Los LEGADOS SE DIVIDEN EN DOS: 

l.- LEGADOS DE DAR,- ::u OB,•ETO ES TRANSMITIR EL 

DOMINIO , Y CON ELL·o EL USO O DISFRUTE DE UNA COSA O UN 

DERECHO, Y SON REQUISITOS DE ESTE: 

A) ÜEBE EXISTIR LA COSA EN LA NATURALEZA, 

B) ESTAR EN EL COMERCIO. 

C) ÜEBE SER DETE~MINADO O DETERMINABLE, 
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2,= LEGADOS DE HACER: CONSISTE EN UNA OHLIGACIÓN 

IMPUESTA YA SEA A UN HEREDERO O UN LEGATARIO PARA REA

LIZAR UN SERVICIO EN FAVOR DEL LEGATARIO QUE SE INDl-

QUE, 

Los LEGADOS DE ACUERDO A LÁSTAN loBEÑAS' c 1-

TADO POR EL Lic. ~OJINA VILLEGAS, EN su OBRA. COMPENDIO 

DE DERECHO CIVIL, TOMO [[, BIENES, DERECHOS KEALES Y -

SUCESIONES, PÁG, 305, DISTINGUE LEGADOS DE PENSIPN PE-

RIÓDICA SIN NINGÚN FIN EN PARTICULAR, SERlAN LOS DE ALl_ 

MENTOS, 

Y ES EL ARTICULO 1414, QUIEN NOS INDICA QUE -

PUEDEN EXISTIR LEGADOS DE AUMENTOS, ADEMÁS DE DARLE EL 

4º LUGAR EN ORDEN DE PREFERENCIA: 

ART, 1414.- SI LOS BIENES DE LA HERENCIA NO -

ALCANZAN PARA CUBRIR TODOS LOS LEGADOS, EL PAGO SE HARÁ 

EN EL SIGUIENTE ORDEN: 

rRACC, !V.- lEeADOS DE ALIMENTOS O DE EDUCA--

CIÓN, 

~OR LO GENERAL LOS LEGADOS DE ALIMENTOS DURAN 

LO QUE LA VIDA DEL LEGATARIO, PERO COMO TODA REGLA TIE-
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NE SU EXCEPCIÓN, DE ACUERDO A LA VOLUNTAD UNILATERAL 

DEL TESTADOR, PORQUE PUEDA DISPONER QUE DURE MENOS, 

ART. 14b3,- tL LEGADO DE ALIMENTOS DURA MIENTRAS vr-

VA EL LEGATARIO, A NO SER QUE EL TESTADOR HAYA DISPUES

TO QUE DURE MENOS, 

~l EL TESTADOR NO INDICA CANTIDAD ESPEC{FICA -

PARA ALIMENTOS ESTA RESULTARA DE ACUERDO A LA NECESIDAD 

Y A LA POSIBILIDAD QUE DEPENDERA DE LA MASA HEREDITARIA. 

ART, l4tiY,- Sr EL TESTADOR NO SEÑALA LA CANTIDAD DE ALl 

MENTOS, SE OBSERVARÁ LO D 1 SPUESTO EN EL CAP {TULO 1 J. TÍ 

TULO Vi, DEL LIBRO PRIMERO, 

LA EXCEPCIÓN A ESTA REGLA, ES QUE SI EN VIDA 

ACOSTUMBRABA EL TESTADOR, DAR "X" CANTIDAD DE DINERO, -

POR CONCEPTO DE PENSIÓN ALIMENTICIA (INTERPRETANDOSE -

QUE SER/A SUPERIOR A LAS NECES!DAD~S DEL ALIMENTANTE),

SE CONTINUARÁ PROPORCIONANDO LA MISMA CANTIDAD, DE SER

POSIBLE, VA QUE SE TOMARÁ EN CUENTA LA MAZA HEREDITARIA· 

ART, l4b~.- ~l EL TESTADOR ACOSTUMBRÓ EN VIDA DAR AL Ls 

GATAR!O CIERTA CANTIDAD DE DINERO PO~ V{A DE ALIMENTOS, 
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SE TENDRÁ L:EGADA. LA MISMA CANTIDAD, SI NO RESUL:TARE 

EN NOTABL'E DESPROPORCIÓN CON LA CUANTÍA DE L'A HEREN

CIA, 

2.4. CESACIUN DE LA UBLIGACION A~lrlENTICIA. 

DE ACUERDO CON EL' TEMA. L'A CESACIÓN DE LA OBL'.!_ 

GAC!ÓN DE PROPORCIONAR ALIMENTOS. ES TEMPORAL:. Y AL' RES-

PECTO EL' Lic. JUAN ANTONIO 60NZÁL'Ez; NOS DICE: 

"LA OBL:lGAClÓN DE MINISTRAR PENSIÓN AL'lMENT!ClA 

ES DE NATURAL'EZA TEMPORAL:. UNA VEZ QUE CESA EL' MOTIVO QUE 

L'A HA Oil 1G1 NADO DE SAPARECE 11 ~8) 

"LA OBL'lGACIÓN DE DAR AL'!MENTOS SE EXTINGUE EN 

LOS SIGUIENTES CASOS: 

A) CUANDO EL' OBL'!GADO CARECE DE L:OS MEDIOS NECf 

SAR!OS PARA DAR ALIMENTOS, 

~8> GUNZAliZ.JuAN ANTONIO. osR. c1T •• PÁG. Y/ 
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B) CUANDO EL' QUE DEBE RECIBIRLOS DEJA DE TENER L'A -

NECESIDAD DE QUE SE LE PROPROC 1 ONEN, 

C} fN CASO DE INJüRIAS O DA~OS GRAVES, CAUSADOS POR 

EL' QUE DEBA RECIBIRLOS A QUIEN DEBA PROPORCIONÁRSELOS, 

D) SI LA NECESIDAD DE RECIBIR ALIMENTOS SE DEBE A -

LA CONDUCTA VICIOSA O A FALTA DE DEDICACIÓN AL TRABAJO 

DEL ACREEDOR ALIMENTISTA, 

E) CUANDO EL ACREEDOR ALIMENTISTA ABANDONE LA CASA-

DEL DEUDOR ALIMENTISTA SIN CAUSA JUSTl,RICADA, "ffi) 

COMENTARIO AL RESPECTO: 

los ALIMENTOS SIEMPRE SERÁN PROPORCIONADOS. PUES 

SERÁN DE ACUERDO A L'AS NECESIDADES Y LAS POSIBILIDADES. 

DEL ACREEDOR Y DEUDOR RESPECTIVAMENTE: SE TERMINA LA -

NECESIDAD, CESA LA OBLIGACIÓN. AL' IGUAL QUE SI DEJA DE 

HABER POSIBILIDAD DE PARTE DEL DEUDOR ALIMENl'ARIO, 

'J'f) tMlfZ \ftBWlA. A.f,..l\'ll'll. "6..EJ.a.lro; !E IBmn LIVIL11.·dJIT, TA\&A, -s.A •• ii\:x1ro. Nrí. Pl'G. ~. 
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rtJDIERA SEP. POSIBLE, QUE UN DEUDOR ALIMENTARIO -

EN DETERM 1 NADO MOMENTO NO PUEDA CUMPLIR CON SU OBLIGA

C l ÓN, PERO POR CIRCUNSTANCIAS POSTERIORES, ESTA EN PO

S 1 B ILI DAD DE HACERLO, SUPON 1 ENDO QUE MEJORARA ECONÓM 1-

CAMENTE, LA OBLIGACIÓN ALIMENTICIA RESURGE, CLARO S!E~ 

PRE Y CUANDO SEA NECESARIA, 

LA ~.C,J, DICE AL RESPECTO: 

SI EL DEMANDANTE DE PENSIÓN ALIMENTICIA SE EN--

CUENTttA DESEMPEÑANDO UN TRABAJO ESTABLE, EN EL CUAL -

PERC l BE UN SALARIO SUFICIENTE PARA SATISFACER SUS NECf 

SIDADES, ES EVIDEN1E QUE EN ESTA SITUACIÓN CE5A LA o-

BLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS, YA QUE EL ALIMENTISTA NO -

LOS NECESITA, (UtRECTO 36/lYS~: 15 NOV, lY~l. 81s.VJ!J 
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3.1 EN LA LEY DE LA CAJA Dt t>REVJSIUN UE LA t>OUCIA 

t'RtVENTIVA DEL DIST1HTO ftDEllAL. 

t>ARA DAR INIClO A ~STE CAPITULO. Y PARA LOS 

EFECTOS DE LA LEY DE LA CAJA DE ~'REV 1 S l ÓN DE LA t'OLI -

CÍA t'REVENTIVA DEL UISTRITO fEOERAL. ABREVIAREMOS MAN.!_ 

FESTANDO: 

ART, LJo, t'ARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE E!! 

TIENDE: 

ART, 4! t'ARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTIENDE: 

l. - t'OR ÜEPARTAMENTO. AL UEPARTAMENTO DEL Üls--

TRITO FEDERAL: 

JJ,- t'OR CAJA, A LA CAJA DE t'REVISIÓN DE LA t>OL.!_ 

CiA t'REVENTIVA DEL ÜISTRITO tEDERAL, 

1 JI,- t'OR lONSEJO DIRECTIVO, AL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA CAJA DE t'REVISIÓN DE LA ~OLICIA fREVENllVA DEL

U!STRITO rEDERAL. 

IV.- t>oR t'oLIClA t'REVENTIVA DEL DISTRITO fEDERAL 

A LOS CUERPOS .POLICIALES COMPRENDIDOS EN LA PRESENTE-

LEY., 
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V,- t'OR ELEMENTOS, A LOS MIEMBROS DE LA rOLIC{A 

t'REVENTI VA DEL u 1 STR ITO FEDERAL. 1 NCLUYENDO AL PERso-

NAL POLICIAL QUE POR NECESIDADES DEL SERVICIO CUBRA -

TEMPORALMENTE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA POLIC(A

t'REVENT!VA; 

V¡,- t'OR PENSIONISTAS A 1000 ELEMENTO AL QUE ES-

TA LEY LE RECONOZCA TAL CARÁCTER; 

VII.- t'OR FAMILIARES DERECHOHAB!ENTES A: 

A) LA ESPOSA O A FALTA DE ESTA, LA MUJER CON -

QUIEN EL ELEMENTO O PENSIONISTA HAYA· VIVIDO COMO SI 

FUERA SU CÓNYUGE DURANTE LOS CINCO AÑO.S ANTERIORES, 

O CON LA QUE TUVIERA HIJOS, SIEMPRE QUE AMBOS HAYAN -

PERMANECIDO LIBRES DE MATRIMONIO, SI EL ELEMENTO O PE~ 

SIONISTA TUVIERA VARIAS CONCUBINAS, NINGUNA DE ELLAS -

TENDRÁ DERECHO A RECIBIR LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS

QUE ESTABLECE ESTA LEY, 

e) Los HIJOS MENORES DE DIECIOCHO A~OS DEL EL~ 

MENTO O PENSIONISTA QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE tLI 

c) Los HIJOS SOLTEROS MAYORES DE DIECIOCHO 

AÑOS Y HASTA LA EDAD DE VEINTICINCO A~OS, EN LOS TERMl 

NOS DEL INCISO ANTERIOR, PREVIA COMPROBACIÓN DE QUE 

ESTÁN REALIZANDO ESTUDIOS DE NIVE~ MEDIO O SUPERIOR -
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DE CUALQUIER RAMA DEL CONOCIMIENTO EN PLANTELES OFICIA 

LES O RECONOCIDOS, Y QUE NO TENGAN UN TRABAJO REMUNERA 

DO: 

D) Los HIJOS MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS EN LOS-

TÉRMINOS DEL INCISO B) DE ESTE ART{CULO INCAPACITADOS-

F(SICA O PS{QUICAMENTE. QUE NO PUEDAN TRABAJAR PARA -

OBTENER SUBSISTENCIA. LO QUE COMPKOBARÁ, MEDIANTE CER

TIFICADO MÉDICO EXPEDIDO POR El INSTITUTO DE SEGURIDAD 

Y ~ERVICIOS ~OCIALES DE LOS lRABAJADORES DEL tSTADO O 

POR LOS MEDIOS LEGALES PROCEDENTES: 

tL ESPOSO O CONCUBINARIO DEL ELEMENTO O PE~ 

SIONISTA, SIEMPRE QUE FUESE MAYOR DE CINCUENTA Y CINCO 

ANOS DE EDAD, O ESTUVIERA INCAPACITADO F{SICA O PS{--

QUICAMENTE Y DEPENDA ECONÓMICAMENTE DE ELLOS; 

F) Los ASCENDIENTES. SIEMPRE QUE DEPENDAN ECO-

NÓMICAMENTE DEL ELEMENTO O PENSIONISTA, 

Los FAMILIARES QUE SE MENCIONAN EN ESTE 

ARTICULO TENDRÁN LOS DERECHOS QUE SE ESTABLECEN. SIEM

PRE Y CUANUOEL ELEMENTO O PENSIONISTA TENGA DERECHO -

A LAS PttESTACIONES DISPUESTAS EN EL PRESENTE ORDENA---
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MIENTO Y QUE DICHOS FAMILIARES NO TENGAN POR Si MISMOS 

DERECHOS PROPIOS O DICHAS PRESTACIONES, Y 

V l l 1.- ~OR ACTOS DE SERVICIO, LOS QUE EJECUTEN LOS 

ELEMENTOS EN FORMA AISLADA O EN GRUPO, EN CUMPLIMIENTO 

DE ÓRDENES QUE RECIBAN SUS SUPERIORES JERÁRQUICOS O EN 

EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES QUE LES COMPETEN, 

LA LEY DE LA CAJA, ESTÁ DESTINADA PARA LOS 

ELEMENTOS, PENSIONISTAS Y FAMILIARES DERECHOHABIENTES, 

DE LA SECRETAR{A GENERAL DE f'ROTECC!ÓN Y VIALIDAD, --

OFRECIENDO DIFERENTES PRESTACIONES, ENTRE LAS QUE SE -

ENCUENTRA LA ~ENSIÓN POR JUBILACIÓN; 

ART{CULO 2.- SE ESTABLECEN E.N FAVOR DE LAS PERSONAS- • 

PROTEGIDAS POR ESTA LEY, LAS SIGUIENTES PRESTACIONES: 

J ,- ~ENSIÓN POR JUBJLACION, 

UEBEMOS ENTENDER POR PENSIONISTA, A TODO--

ELEMENTO, QUE REUNA LOS REQUISITOS PARA SERLO, DE 
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ACUERDO f>l.. TIPO DE JUBILACIÓN DE QUE SE TRATE VARIARAN, POR 

EJEMPLO: 

SI· SE TRATA DE PENSIÓN POR RETIRO EN EDAD -

AVANZADA, PROCEDE CUANDO EL ELEMENTO HAYA COTIZADO A -

LA CAJA, MiNIMO lú ANOS, tiU AÑOS DE EDAD Y QUE VOLUNTA 

RIAMENTE SE RETIRE DEL SERVICIO ACTIVO, PERCIBIENDO EN 

ESTAS CIRCUNSTANCIAS EL 50% DE SU SUELDO COMO PENSIÓN, 

tN EL CASO DE ~ENSIÓN POR JUBILACIÓN, PARA 

HACER REAL EL DERECHO DE ELLA, LA LEY DE LA CAJA, SOLl 

CITA SE PRESENTE EN EL UEPARTAMENTO DE ~ECURSOS HUMA-

NOS LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN, 

A) HOJA DE SERVICIOS EXPEDIDA POR LA SECRETA--

RIA (ARCHIVO) 

B) ACTA DE NACIMIENTO (ORIGINAL), 

c> LICENCIA PREJUBILATORIA {EXPEDIDA EN ~ECUR-

SOS HUMANOS DE LA PROPIA SECRETAR(A), 

UNA v~z ENTREGADOS, LA DIRECCIÓN ANTES MEN

CIONADA, SE ENCARGARÁ DE ENVIARLOS A LA BREVEDAD POSI

BLE A LA CAJA, Y DESPU~S DE YU rlAS CONTADOS A PARTIR-
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DE LA FEC~A EN QUE ~STA RECIBA, SE HARÁ EFECTIVO EL P! 

GO, 

Y EN CASO DE QUE EL ACREEDOR ALIMENTISTA, -

AIÍN TENGA ESE CARÁCTER TENDRÁ QUE ACUDIR AL' JUEZ DE t.:O 

fAMILIAR, QUE YA HABÍA DE1ERMINADO QUE SE TEN(A ESE D~ 

RECHO, PARA QUE ESTE A SU VEZ, ENVIE A LA CAJA DOGUME~ 

TO ÜFICIAL QUE ACREDITE ESE DERECHO, 

3.2. ~ENSION ~OR JUBILACION. 

LA JUBILACIÓN ES UNA OBLIGACIÓN, QUE POR -

VIRTUD DE UN CONT~ATO ADQUIERE, EL PATRÓN YA QUE SIGUE 

CUMPLIENDO , CON LOS ELEMENTOS, CON SUS RESPECTIVOS S! 

LARIOS, EN VIRTUD DE QUE HAN SERVIDO POR DETERMINADOS

L'APSOS, NO PODEMOS ESPECIFICAR QUE TIEMPO SERÁ, YA QUE 

ES TAN VARIADO COMO LOS MISMOS CONTRATOS COLECTIVOS DE 

TRABAJO, 

tL PAGO DE LA JUBILACIÓN DEBE ENTENDERSE -

COMO UN EQUILIBRIO ENTRE TRABAJADOR Y PATRÓN, PORQUE -

POR RAZÓN DE EQUIDAD SE LO HAN GANADO, VIENDOt.:O DESDE-
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EL PUNTO DE VISTA QUE EL TRABAJADOR AL PASO DE LOS --

AÑOS HA CAMBIADO, SE HA PUESTO MÁS VIEJO, Y NO FACIL-

MENTE PUEDE SER CONTRATADO EN OTRO LUGAR, ADEMÁS DEL -

DESGASTE FISICO, PENSAMOS QUE POR EL TRABAJO REALIZADO 

SE HA BENEFICIADO EL PATRÓN Y LA COMPAN/A, 

LA JURISPRUDENCIA AL AESPECTO. NOS DICE: 

•fN ATENCIÓN A QUE LA JUBILACIÓN CUNSTITUYE

UNA OBLlGAClON UE OHIGEN CUNT~ACTUAL. PUR LO QUE SE E~ 

TABLECE UNA COMPENSACIÓN A LUS ESFUERZOS DESARROLLADOS 

DURANTE DETERMINADO TIEMPO POR EL TRABAJADOR EN FAVOR

DE LA EMPRE5A, YA QUE. UNA VEZ LLENADOS LOS REGIU 1S1 TOS 

CONTRACTUALES, EL DERECHO A ELLA PASA A FORMAR PARTE·· 

DEL PATRIMONIO DEL TRABAJADOR, MIENTRAS SUBSISTA.TAL -

DERECHO DEBE JUZGARSE IMPRESCRIPTIBLEu (AMPARO DIRECTO 

1U33/~Y- fERROCARRILES NACIONALES DE M~XICO, 5 VOTOS -

VOLUME;; XXVII!. lJUINTA tlARTE, P/ÍG, 124). 

SEÑALA EL JUR 1 STA NESTOR DE !iUEN: "LA JUB 1-

LAC l ÓN ES COMO EL DERECHO AL RETIRO REMUNERADO QUE TI~ 
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NEN LOS TKABAJADORES, CUANDO HABIENDO CUMPLIDO UN PE-

RlÓDO DE SERVICIOS ALCANZAN UNA DETERMINADA EDAD,(S~ 

A. REFLEXIONAR QUE LA JURISPRUDENCIA CONSI

DERA QUE L'A JUB 1LAC1 ÓN DA POR TERM 1 NADO EL CONTRATO !!;! 

DlVlDUAL DE TRABAJO, VEREMOS QUE POR MUTUO CONSENTl--

MIENTO, EL JUBILADO DEJA DE PRtSTAR SUS SERVICIOS A LA 

EMPRESA y EL PATRÓN A DEJAR DE PAGARLE POR Esos· SERV1-

c1os. CONSIDERAMOS QUE ES CORHECTO, PENSAR QUE EL TRA

BAJADOR DEJA DE PRESTAR SUS SERVICIOS Y EL PATRÓN DE -

PAGARLE POR ELLOS, tsrfWJ DE ACUERDO E,tl ESTE PLANTEAMlE.!:!. 

TO: 

¿L LIC. Jos~ UAVALOS, DICE: " S~ CRtA UN R~ 

GIMEN DISTINTO DE PHESTAC!ONES"(51.) 

llHORA B 1 ~N VEREMOS QUE D l CE LA LEv DE LA CA 

JA, REFERENTE A LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN: 

UNA VEZ REUNIDOS, LOS REQUISITUS !ND!CADOS

EN EL lNC!SU 3,1, LA PENSIÓN SE FIJARÁ DE ACUERDO AL -

SUELDO QUE PEHCIBAN AL ESTAR EN ACTIVO EL ELEMENTO, TQ 

5C) lifN IJ.Yh(J~'ESllJl rE "ft::IDHJ Ili TRA&\D''. tmr. 11:m.l\, S.A., 1·~1ro. -
M. pf<;J.O. 

5" IM.IB. ~. "t.&0-0 ra TRl>EAD l. to!T. H:m¡.\, S.A •• 1"éx1ro. 19.:l.'. Pro l7ti 
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1-\1\NOO EN CUENTA QUE EL INCRéMENTO LO TENDRA COMO BASE, 

PARA EFECTUAR EL COMPUTO DE AÑOS DE SERVICIO, 

SE TOMARÁN EN CUENTA LAS FRACCIONES DE TIEMPO QUE EXCE

DAN A LOS 6 MESES, CONSIDERANDOSE COMO A~O COMPLETO, 

AHORA VEREMOS QUIENES TIENE DERECHO A LA PEN

SIÓN POR JUBILACIÓN EN LA SECRETARlA GENERAL DE ~ROTEC

CIÓN Y VIALIDAD: 

LA LEY DE LA CAJA DICE, QUE LOS ELEMENTOS QUE 

HAYAN PRESTADO SUS SERVICIOS POR 30 A~OS Y COTIZADO A -

LA CAJA EL MISMO TIEMPO, RECIBIRÁN EL lOUi DE SUELDO:-

QUE SE INCREMENTARA DE ACUERDO A LOS AUMENTOS AUTORIZA

DOS PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

~UDIERA PRESENTARSE EL CASO, EN QUE EL ELEMEft 

TO MURIERA hABIENDO REUNIDO LOS REQUISITOS ANTES SEfiALA 

DOS, EN TAL SITUACIÓN LAS PERSONAS CON DERECHO A RECI-

BIR LA PENSIÓN, PODRÁN HACER EFECTIVA ESTA PRESTACIÓN,

COMO SI VIVIERA EL ELEMENTO, 

ART, lti, tL DERECHO A LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN SE AD-
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QUIERE CUANDO EL ELEMENTO HA PRESTADO SUS SERVICIOS EN 

LA ~OLIC{A ~REVENTIVA DEL DISTRITO tEDERAL, POR TREIN

TA AÑOS O MÁS Y TENGA EL MISMO TIEMPO DE COTIZAR A LA

CAJA, LA PENSIÓN A QUE TENDRÁ DERECHO SER~ DEL l0U% -
DEL PROMEDIO RESULTANTE DEL SUELTO BÁSICO QUE HAYA DI~ 

FRUTADO EL ELEMENTO EN LOS TRES AÑOS ANTERIORES A LA -

FECHA DE SU BAJA, 

SI EL ELEMENTO FALLECIERE DESPU~S DE CUBRIR -

LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE ESTE ART{CULO, SIN HA-

BER DISFRUTADO DE SU JUBILACIÓN, SUS FAMILIARES DERECHQ 

HABIENTES SE BENEFICIARÁN DE LA MISMA .f.ENSIÓN, 

3 .3 OBl..'I6ACIONES DE l.:A CAJA DE tlREVISION DE LA PIX:I-- •. 

CIA tlREVf.NTIVA DEL DISTRITO fEDERAL. 

~N SU ART{CULO 2:, NOS INDICA LAS OBLIGAClo-

NES DE LA CAJA: 

!.- LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN (TRATADA EN~EL IN--

CISO ),L,) 

!J,- ~ENSIÓN DE RETIRO POR EOAD 'y TIEMPO DE SERVI-
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ClOS, (COMENTARIO: Los REQUISITOS PARA PODERSE JUBIL'AR

POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS, SON 50 A~OS DE VIDA M{

N!MO 15 AROS DE SERVICIO, TOMANDO COMO BASE SU SUEL'DO -

AL' MOMENTO DE JUBILARSE, TENDRÁ DERECHO SÓL'O AL' 50% DE

ÉSTE, (ART, 2/), tN ESTE TIPO DE PENSIÓN ES CONVENIEN

TE INDICAR QUE EL' MOTIVO DE. ESTA ES LA VOLUNTAD DEL ELf 

MENTO DE SEPARARSE DEL SERVICIO, éN ESTAD[ST!CAS REAL! 

ZADAS EN LA DIRECCIÓN DE ~ECURSOS HUMANOS, SE HA COMPRQ 

BADO QUE AL' SOLICITAR LA PENS l ÓN R3R RET! RO, SON MÁS LOS 

ELEMENTOS ADMINISTRATIVOS. QUE OPERATIVOS LOS QUE SOL'l

ClTAN ESA PENSIÓN, Y DE ACUERDO A EXPRER!ENCIAS VIVIDAS 

EN ESTA SECRETARIA, CON COMPAREROS, PUEDO ASEGURAR QUE

EN RARAS OCASIONES, SE EFECTUA ALGÚN CAMBIO DENTRO DE -

LAS OFICINAS; PUEDE SER UN EJEMPLO, QUE INGRESE UNA PE! 

SONA A ESTA CORPORACIÓN, Y SU TRABAJO SEA CONTROLAR 

ASISTENCIA V AS( PUEDEN TRANSCURRIR 15 6 20 AÑOS, y co~ 

TI NUAN DESEMPEi'lANDO L'A Ml SMA FUNC l ÓN, Y COMO CONSECUEN

C l A DE ELLO. EN LOS PRIMEROS ) AÑOS, NADIE PUEDE SUBST! 

TU!RLOS, POR LA EXPERIENCIA ADQUIRIDA, PERO DESPUÉS CA

EN EN LA MONOTONlA, PRESENTANDO UNA FALTA DE INTERÉS -

PARA LA REALIZACIÓN DE SU TRABAJO, 
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11 l. - PENS!ON POR INVALIDEZ, COMENTARIO: PARA QUE-

SE TENGA ESE EFECTO, EL ELEMENTO CUALQUIERA QUE SEA SU

EDAD PUEDE SOLICITARLA, PERO DEBE TENER COMO MfNJMO l~

ANOS DE ANTIGUEDAD. Y TENIENDO QUE DEMOSlRAR lMPOSIBILl 

DAD F{S!CA O MENTAL, MEDIANTE COMPROBANTE EXPEDIDO POR

EL !,S,S.S.J,t,; PROCEDE A SOLICITUD DEL INTERESADO Ó -

REPRESENTANTE LEGAL, POR ÚLTIMO EN ESTE PUNTO DIREMOS: 

tSTA INVALIDEZ. NO FUE OCASIONADA POR EL ---

DESEMPEÑO DE SU TRABAJO CART, 28), SE PAGA EL JU% DE SU 

SUELDO BASE, AL MOMENTO DE JUBILARSE! CITANDO ALGÚN 

EJEMPLO, UNA LESIÓN INVALIDANDO UN BRAZO, A CAUSA DE 

UNA CA!DA, ES IMPOSIBLE QUE SE LE P~OPORC!ONE EL MANE

JO. DE ALGÚN VEH!CULO DE LOS MULl !PLES QUE SE TIENEN, 

IV,- PENSIÓN POR CAUSA DE MUERTE, COMENTARIO: tN•. 

ESTA FRACCIÓN VEREMOS QUE L'A LEY DE LA (AJA, MANEJA 2 -

TIPOS DE MUERTE A EFECTO DE DETrnMINAR LA CUANT(A DE LA 

PENSIÓN: 

A) . S1 EL ELEMENTO MUERE POR CAUSAS AJENAS AL seg 

VICIO, TENDRÁN SUS FAMILIARES DERECHO A UNA PENSIÓN, 

QUE TE~DMÁ COMO ~ASE LOS A~OS DE SEMVICIO Y SU EDAD, 

9) ::il FALLECE EN E!... CUMPL!M"!ENTO DE SU DEBFP. · 0-
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EN ACTOS DE SERVICIO SUFRE UN ACCIDENTE QUE LE CAUSA Ili 

VALIDEZ, SERÁ SUFICIENTE PARA QUE LOS FAMILIARES DERE-

CHOHABIENTES O ~L SEGÚN SEA EL CASO, RECIBAN UNA PEN--

SIÓN POR EL 100% DE SUELDO, SIN IMPORTAR SU EDAD, POR -

LO MENOS EN ESTE CASO NO LO MARCA LA LEY (ART 30 Y 31) 

COMENTARIO: UE LOS TIPOS DE PENSIÓN QUE MANEJA LA LEY 

QUE ANALIZAMOS, CABE HACER MENCIÓN, QUE TRATANDOSE DE -

PENSIÓN POR MUERTE, Ó INVALIDEZ, DENTRO DEL SERVICIO, -

EL C, SECRETARIO DE ~ROTECCIÓN Y VIALIDAD, UON JAVIER -

bARCIA ~ANIAGUA, HA GIRADO INSTRUCCIONES, A EFECTO DE -

QUE A LA BREVEDAD POSIBLE, LE SEA ENTREGADO A LOS FAMI

LIARES DERECHOHABIENTES, UNA CANTIDAD EN EFECTIVO, PARA 

CUBRIR LOS GASTOS OCASIONADOS POR LA MUERTE, Y ES OBLI

GACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL, NOMBRAR A -

UNA PERSONA, DÁNDOLE INSTRUCCIONES DE ARREGLAR TODA LA

DOCUMENTACIÓN NECESARIA, APOYANDO AS( A LOS FAMILIARES, 

QUE PON CAUSA DEL DOLOR POR LA PERDIDA DE UN SER QUERI

DO , SE ENCUENTRAN DESORIENTADOS, 

tN LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN, HA SUFRIDO UN 

INCREMENTO DE CONSIDERACIÓN, PUES DE $3'uuu,uuu.uu A -

l)'Uuu,uuu.uu ' EL SEGURO DE VIDA DE LOS TRABAJADORES

DE LINEA EN ESTA ~ECRETARÍA, 
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V,- ~ENSIÓN POR CESANT{A EN EDAD AVANZADA, 

COMENTAR 1 o: tSTA PROCEDE' CUAtmo EL ELEMENTO

VOLUNTAR IAMENTE DEJA EL SERVICIO, PORQUE REUNE bÜ ANOS

DE EDAD Y M{NIMO 10 ANOS DE SERVICIO, SE LE DARÁ EL 40%

DE SU SUELDO BASE AL MOMENTO DE JUBILARSE (ART, 32), 

ADEMAS DE PENSIONES, LA CAJA DE LA ~OLIC[A, -

CON EL FIN DE ELEVAR EL NIVEL DE VIDA DE LOS ELEMENTOS

y LOS PENSIONADOS PROPORCIONA ACTIVIDADES DEPORTIVAS, -

COMO LA ORGANIZACIÓN DE TORNEOS, DE. FOOT-BALL, BASKET

BALL, ETC,, ENTRE TODOS LOS SECTORES I1E POLIC{A DEL Ü,f 

PARTICIPANDO , LOS ELEMENTOS ENTUSIASTAMENTE, PUES CUE~ 

TAN CON LA PRESENCIA DE LOS MANDOS EN ALGUNAS OCASIONES· 

Y PARA LOS PENSIONADOS, PROPORCIONA ACTIVIDA

DES SOCIALES Y CULTURALES; EN ESTE PUNTO MENCIONAREMOS 

QUE TANTO ELEMENTOS EN SERVICIO, COMO LOS JUBILADOS, 

Y SUS FAMILIARES DE AMBOS, GOZAN DE PASEOS A LUGARES 

DE RECREO O ZONAS ARQUEOLÓGICAS, SIN COSTO PARA ELLOS, 

3.4 rlArlfJO Y t>ROCtDll'lltNTU Ut LA CAJA Uf t'REVISIOH DE 
LA t>OLIClA t>KfVfNTlVA, UfL úlSTKLTU ftDEKAL. EN -
llELACIUH A LA JUlHLAClON l(fftl{tNTE A L·A t>ENSION. -
AUl'lt:NTICIA. 
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tS MOTIVO DE ESTA TESIS LA DEFICIENCIA QUE SE 

PRESENTA EN LA LEY DE LA CAJA, RESPECTO A LA PENSIÓN 

ALIMENTICIA EN CASO DE QUE ESTA SUBSISTA Y EL ELEMENTO

SE JUBILE, 

INICIAREMOS CITANDO EL ARTÍCULO Lb: el DE--

RECHO A LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN SE ADQUIERE CUANDO EL 

ELEMENTO HA PRESTADO SUS SERVICIOS EN LA rOLICÍA ~RE--

VENTIVA DEL ÜISTRITO rEDERAL POR TREINTA AÑOS O MÁS Y -

TENGA EL MISMO TIEMPO DE COTIZAR A LA CAJA, LA PENSION

A QUE TENOR~ DERECHO SERÁ DEL 1Uu% VEL PROMEDIO RESUL-

TANTE DEL SUELDO BÁSICO QUE HAYA DISFRUTADO EL ELEMENTO 

EN LOS TRES AÑOS ANTERIORES A LA FECHA DE SU BAJA,,, 

CON BASE A LO QUE ESTÍPULA ESTE ARTÍCULO, TI~ 

NE EL EL~MENTO DERECHO A RECIBIR EL lUÜ h DEL PROMEDIO

RESULTANTE DE SU SUELDO BÁSICO: SOLAMENTE CUE AHORA EL

PAGO YA NO LO HARÁ LA ~ECR~TARÍA ÜENERAL DE ~ROTECCIÓN

y VIALIDAD (rRAY ~ERVANDO ji), POR MEDIO DE LA ~AGADU

R[A ÜENERAL, POR CAUSA DE JUBILACIÓN, AHORA PAGARA LA -

~A~A DE LA ~OLIC(A (~EDRO MORENO, NO, l~. COL, bUERRE-

RO), AL PRESENTARSE EN LA rAGADURÍA DE LA MENCIONADA -

SECRETARIA, A COBRAR POR CONCEPTO DE rENSIÓN ALIMENTI--
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CIA, COMO LO VENIA REALIZANDO CADA QUINCENA EL ACREEDOR 

ALIMENTISTA, EN LA VENTANILLA SE LE COMUNICA "QUE NO -

HAY TAL PAGO", PORQUE EL ELEMEN!O CAUSO BAJA POR JUBIL! 

ClifN, RETIRANOOSE DE EL LUGAR, SIN SABER QUE AJN TIENE

OERECHO A SEGUIR PERCIBTENOOLA, Y ES SILO EN ALGUNAS 

OCASIONES, QUE PREGUNTAN EN RECURSOS HUMANOS, QUE PRO-

CEDE AL RESPECTOl, DONDE SE INFORMA QUE ES NECESARIO -

HACER UNA SOLICITUD, ANTE JUEZ COMPETENIE, O EN SU OE-

FECTO VOLVER A OEHANOAR, POR LO GENERAL ESTAS PERSONAS

NO CUENTAN CON EL DINERO QUE PUDIERE COBRARLE UN ABOGA

DO, Y MANIFIESTAN NO .CONTAR CON RECURSOS ECON6MICOS PA

RA HECERLO, 

EL MOTIVO POR SABER QUE PASA EH ESTA SITUACIÓN, 

FUE ESTIMULADO, CUANDO SE HE PRESENTO UN CASO ESPECíFl

CO, CON ESTE PROBLEMA; 

LA SR.A JUANA MARIA CRUZ OIAZ, HE PIOl6 LE AY! 

OARA, PORQUE ALGUIEN LE HAB!A MANIFESTADO, QUE YO LO 

POORTA HACER, NO COMO ABOGADO, SINO POR EL PUESTO QUE -

DESEHPEIO COMO FUNCIONARIA PIBl !CA, PLANTEANDDME LO SI

GUIENH: DESDE MARZO DE 1984, VENIA PERCIBIENDO PENSIÓN 

ALIMENTICIA, DESCDNIAOA AL POLICIA FRANCISCO JAVIER OL

VERA NERNANOEZ PERO ESTA QUINCENA AL PRE5ENIAHKE, Y QUf 

RER HACER EFrCTIVO EL PAGO, DONDE LO V~NIA REALIZANDO-
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TUD DE QUE SE JUBILO, CABE HACER MENCIÓN QUE EL ECEMEN-

TO HABÍA SIDO CONDENADO AL PAGO DE PENSIÓN ALIMENTICIA, -

POR EL JUEZ 3! , DE LO fAMILIAR, NO PUDIENDO ALEGAR MAYO

RÍA DE EDAD, PUES SU HIJA, ES UNA PERSONA INCAPAZ, tN -

ESE MOMENTO NACIÓ EN MI, UNA INQUIETUD POR INVESTIGAR, -

CUÁL ERA EL PROCEDIMIENTO EN ESTE CASO, ACUDI ft LA rAGADg 

R{A bENERftL, DONDE NO ME SUPIERON INFORMAR NADA, ME DIRI

GÍ A LA ÜIRECCIÓN DE ~ECURSOS HUMANOS, LOCALIZANDO A UNA

PERSONA, QUE SE ENCARGA DE SOLICITAR AL ARCHIVO DE ESTA -

SECRETAR{A, COS EXPEDIENTES DE JUBILADOS, (A PETICIÓN DEL 

INTERESADO), CON EL FIN DE ENVIARLOS A LA (AJA, 

AL SER RECIBIDOS EN LA CAJA, NOS PODEMOS PREGUN

TAR, QUE EN ESE EXPEDIENTE DEL QUE HABLAMOS, NO SE ENCON

TRARA NINGUNA COPIA FIRMADA POR UN JUEZ DE LO FAMILIAR?,

l.E Q..E a P/ffi SE ENCUENTRA AFECTADO POR CONCEPTO DE PENSIÓN-

AL Jl·IENT 1C1 A, Sí ESE ES EL COLMO PUES EN LA CAJA HACEN 

CASO OMISO AL RESPECTO, PAGAN AL ELEMENTO LO QUE LE CORRE~ 

PONDE ÍNTEGRO, 

SOLICITANDO INFORMACIÓN AL RESPECTO, EN LA LA

JA, UNA PERSONA, NOS INDICO, QUE NO SE PUEDE CONTINUAR HA 

CIENDO EL DESCUENTO, PORQUE ELLOS NECESITAN UNA ORDEN FJR-
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LIC(A, SOLO AS( SE PODR{A HACER, Y QUE ELLOS SE BASAN --

EN ARTÍCULO EXPRESO EN L'A LEY DE LA CA,tA DE LA tlOUC{A -

(ART, "2.'L) 

ART, 22,- LAS PENSIONES SÓLO PODKÁN SER AFECTA

DAS PARA HACER EFECTIVA LA OBLIGACIÓN DE MINISTRAR ALIME~ 

TOS POK MANDATO JUDICIAL,,,, 

liASÁNDOSE EN LO ANTERIOR LA CAJA NO PROPORCIONA 

EN EL CASO DE 0A PENSIÓN POR JUBILACIÓN ALIMENTOS A LOS -

ACREEDORES ALIMENTISTAS,, ADEMÁS DE SER EL ÚNICO MOMENTQ

EN QUE LA MULTICITADA LEY HABL'A CON Rl!'SPECTO A LA PENSIÓN 

ALI ME NT 1 C 1 A , 

ESTA TESIS PROPONE, QUE EL TRÁMITE SEA ADMINISTRATIVO Y -

NO CONTENCIOSO, 

LA ~OLUCIÓN SERIA, DE QUE SI EN SU MOMENTO EL -

JUEZ DE LO fAMILIAR, DETERMINO QUE DEBER{A DE PROPORCIO-

NARSE ALIMENTOS, SERIA CONCLUIR EN LA CREACIÓN DE UN NU.§. 

va ART(CULO, EN EL QUE SE EXPRESARÁ: 

t'OR PRDEN DEL: ÜEPARTAHENTO, SER!( OBL'IGACl~N· DE 

LA SECREHR{i\ GENERJl.L' DE t'ROTFr:i:trN Y V!j\l.'IJ'IAl).F~VlllR ll 
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~A CAJA, EN!!.DS DOCUMENTOS DE l:OS PENSIONADOS POR JUBWA

CIÓN, OFICIO QUE INDIQUE QUE SE ENCONTRABA AFECTADO POR

El: PAGO DE PENSIÓN Al:IMENTICIA, PARA QUE EL' CONSEJO D1-

RECTIVO DE L'A CAJA, EVAl:UE. l:OS MOTIVOS QUE EL' JUEZ DE L'O 

fAMWIAR TOMO EN CUENTA PARA CONCEDER DICHO CRÉDITO, Y -

QUE ÓRDENE QUE AUTOMÁTICAMENTE SEA PAGADA EN CASO DE su~ 

SISTIR, l:A POSIBIL'IDAD Y l:A NECESIDAD DEI: DEUDOR Y ACRES. 

DOR RESPECTIVAMENTE, 

~O QUIERE DtCI~ QUE SE TRATE DE INVADIR ESFE--

RAS JUR{DICAS O QUE SE TOMEN ATRIBUCIONES QUE NO CORRES-

PONDEN, YA QUE PROPONE PART 1 R DE l:OS MOTI VOS QUE El: JUEZ

COMPETENTE, TUVO PARA ORDENAR EL' PAGO, PROPORC 1 ONANDOSE -

HASTA QUE SE lENGA DERECHO A ELLA, 
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4.1 üIS~OSICIU~tS Gt~tRALtS 

tN EL ~RT{CULO !", NOS DICE, LA LEY DE LA CAJA: 

LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PdBLICO.E INTERes -

SOCIAL, DE OBSERVANCIA EN EL ÜISTRITO ~EDERAL Y SE APLI

CARÁ: 

!.- AL PERSONAL DE LÍNEA QUE INTEGRA LA rOLIC/A ~Rf 

VENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL. ASÍ COMO A LOS PENSIONIS-

TAS Y A LOS FAMILIARES DERECHOHABIENTES DE UNOS Y OTROS

y 

ll,- A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES CON-

FORME A ESTA LEY DEL DEPARTAMENTO DEL ÜISTRITO FEDERAL, 

SE EXCEPTÚA DE LA APLICACIPN DE ESTA LEY. AL 

PERSO~AL CIVIL QUE PRESTE SUS SERVICIOS EN LA POLICÍA 

~REVENTIVA DEL ÚISTRITO FEDERAL Y ESTÉ COMPRENDIDO DEN-

TRO DEL RÉGIMEN DE LA LEY FEDERAL DE LOS lRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL tSTADO, 

~ARA INICIAR EL ESTUDIO DEL ARTÍCULO!º, ES CO! 
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VENIENTE SABER, QU~ ENTENDEMOS POR ÜRDEN PdBLICO E 

• INTERÉS SOCIAL: 

Es EL CONCEPTO DEL Ü!CCIONARIO ENCICLOPÉDICO 

UN 1 VERSAL, "URDEN PúBLI CO: Es EL' E STA DO DE LEGAL:l DAD 

NORMAL EN QUE LAS AUTORIDADES EJERCEN SUS ATRIBUCIONES -

PROP 1 AS Y LOS C l UDADANOS LAS RESPETAN Y CUMPLEN, (52) 

U PARA EL JUR l STA EDUARDO t'ALLARES: 

"SE HA CONFUNDIDO EL ORDEN PÚBLICO CON LA TRAN

QUILIDAD PÚBLICA O EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, TANTO -

POR LAS AUTORIDADES COMO POR LOS CIUDAÓANOS, CONFUNDIÉN

DOSE CON LOS EFECTOS QUE PRODUCEN EL ORDEN PÚBLICO,,, -

y PARA LLEGAR AL CONOCIMIENTO DE ORDEN PÚBLICO, ES NECE

SARIO PRECISAR EL SIGNIFICADO DEL VOCABLO: 

l" EL ORDEN SOLO EXISTE CUANDO A SU VEZ HAY PLURA-

LIDAD DE OBJETOS, DANDO A tSTA ÚLTIMA PALABRA LA ACEP--

CIÓN M¡ÍS GENERAL QUE TIENE EN FILOSOF{A, PARA QUE EXIS

TA UN ORDEN DEBE HABER PLURALIDAD, 

2" LA EXISTENCIA DE LOS OBJETOS EN EL TIEMPO O EN-
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B..' ESPACIO: (S.3) 

"URDEN PdBLICO, SON NORMAS JURÍDICAS. QUE HAN -

SIDO INDUDABLEMENTE DICTADAS DE LA COL'l:CTIVIDAD"(S$? 

ÜRDEN tlúBL 1 CO EN EL LERECf10 ADM 1NISTRAT1 VO, LO

ENTENDEMOS COMO UNA LIMITACIÓN D~ LAS ACCIONES DE LOS -

HOMBRES. EVITANDO EXCESOS, QUE PUDIERAN AFECTAR A LA CO

LECTIVIDAD, Y ES MENESTER DE LOS LEGISLADORES. ESTABLE-

CER NORMAS PARA PROTEGER EL 1 NTÉRES COL'ECT! VO, 

ÜE TAL FORMA QUE L'A LEY DE L'A LAJA ES DE ÜRL'EN

~UBL ICO, PORQUE LAS NORMAS EN ELLA ESTABLECIDA SON DE I! 

TER{S COL:ECTIVO, Y MARCA UNA LIMITACIÓN A LOS EXCESOS -

EN LOS QUE SE PLID I fRA I NCURR 1 R, TANTO ELEMENTOS COMO A!!_ 

TORIDAD, 

tL lNTERes ~OCIAL: tSTE SE EXPLICA BASANDONOS-

EN PRINCIPIOS DE JUSTICIA QUE ASEGUREN LA REALIZACIÓN DE 
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l'CTUAR EN BENEFICIO DE LAS MAYORÍAS, AS{ PUES DEBEMOS E~ 

TENDER POR 1 NTERi'.S SOC 1 AL, NORMAS DES TI NADAS A LA PROTEf 

CIÓN DE LºAS MAYORÍAS. y EN LA CA,IA DE LA f'ouctA.

EL INTER~S LO ENCONTRAMOS EN LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN

EN ELLA, DESTINADAS A LA PROTECCIÓN DE TODOS LOS QUE EN

ELLA SE SENALEN COMO BENEFICIARIOS, 

CUANDO DENTRO DEL ARTICULO l!, HABLEMOS DEL PE!!_ 

SONAL DE LINEA IFRACC, [), DEBEMOS ENTENDER POR fSTE A -

AQUEL QUE PERTENECE A ALGUNA UNIDAD ÜPtRATIVA, UNIFORMA

DOS EN SERVICib DE PROTECCIÓN Y VIALIDAD, 

i>OR L'O QUE SE REFIERE EN LA ~ACCIÓN I[, A UNI

DADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, SE REFIERE AL PERSO-

NAL:, QUE LABORA DENTRO DE LAS OFICINAS, SIN CONFUNDIRNOS 

CUANDO HACE UNA EXCEPC I(lN AL' e 1 TAR PERSONALº c IV 1 L', SE RE

FIERE A QUE DENTRO DE ESTA SECRETARIA, EXISTEN APRÓXIMA-· 

DAMENTE 2.50U PERSONAS, QUE SE RIGEN BAJO LA LEY fEDERAL 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL tSTADO, Y QUE PERTf 

NECEN A 2 SECCIÓNES !5 Y 28 DEL' SINDICATO ÜNICO DE TRABA 

JADORES DEL GOBIERNO DEL fiISTRITO FEDERAL (S.U.J.G.D,f,) 

HACIENDO UN FOCO DE HISTORIA, ESTAS SECCIONES SE INCORPQ 

RARON EN EL A~O DE 1939. SIENDO LOS UNICOS QUE DESEMPE-

ÑABAN LAS L'ABORES DE TIPO ADMINISTRATIVO, 
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~ARA FINALIZAR, ESTE COMENTARIO, EXISTE UNA 

GRAN DIFERENCIA ENTRE LOS TRABAJADORES. CONSIDERADOS OP~ 

RAT!VOS O DE LtNEA A LOS LLAMADOS S!NDICALIZADOS, PUES

ESTOS ~L:T!MO~, NUNCA PODRAN SER OBLIGADOS A PORTAR EL: -

UNIFORME DE LA POLIC{A, ASI COMO TAMPOCO SER ARRESTADOS

POR GRAVE QUE SEA LA FALTA EN QUE INCURRAN.ESTOS SERÍAN

LAS COSAS FAVORABLES PARA ELLOS, AHORA EN EL ASPECTO NE

GATIVO, ENCONTRAREMOS QUE EL SUELDO ENTRE UN ELEMENTO DE 

LÍNEA Y UN SINDICAL!ZADO, SIEMPRE SERA SUPERIOR EL DEL -

ELEMENTO DE L{NEA, EN VIRTUD DE QUE ESTA SUJETO AL TABU

LADOR DE SUELDOS DE LA PROPIA SECRETAR(A, Y EL PAGO DEL

PERSONAL SINDICAL!ZADO, SE ENCUENTRA FIJADO POR lABULADOR 

DE L05 TRABAJADORES AL: SERVICIO DEL ESTADO 

EN EL: ARTICULO 3º, NOS DICE: 

LA (AJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA,

DEL &ISTRITO fEDERAL:, MANTENDRA SU CARACTER DE ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO, CON PERSONALIDAD JUR{DICA Y PA

TRIMONIO PROPIOS, CON EL OBJETO DE ADMINISTRAR Y OTORGAR 

LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE 

LEY, 
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UE ACUERDO CON EL' ART{CUL'O ANTERIOR, SE HACE NÉ_ 

CESARIO SABER, QUE S~ ENTIENDE POR ORGANISMOS DESCENTRA

L'IZADOS, PERSONALIDAD JUR(DICA Y PATRIMONIO PROPIO, Y P~ 

RA EXPLICARLO LOS INCISOS 4,q,¡, Y 4,4,2, ? 

HASTA EL ARTtCUL'O 14º, SIN MAYOR TRASCENDENCIA, 

i;N L'AS Ü 1SPOS1C1 ONE S GEf\'ERALES, ENCONTRAREMOS ART {CULOS

QUE DIGAN: 

A TODOS LOS BENEFICIARIOS DE ESTA LE~. SE L'ES -

EXPEDIR~ UNA IDENTIFICACIÓN, CON EL FIN DE EJERCITAR L'OS 

DERECHOS DE ESTA LEY (/º) 

ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE LOS EL'EMENTOS, EN 

LA CAJA, POR MEDIO DE SOLICITAR INFORMACIÓN A RECURSOS -

HUMANOS, RESPECTO A LOS EL'EMENTOS O FAMIL'IARES DERECHOH.i. 

BIENTES ( ART, 10º) 

LA CL'AS I F I CAC IÓN DE L'A CA,IA, DE L'OS ELEMENTOS -

DE ACUERDO A SU SUELDO Y DURACIÓN EN EL SERVICIO, (AAT il) 

CONCLUYENDO CON ESTO L'AS illSPOSlCIONES liENERA--

LES, 
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4.2 ~RESTACIONES Y SERVICIOS. 

PARA CONSTITUIR EL PATRIMONIO DE LA CAJA, CON

TRIBUYEN LAS APORTACIONES DE LOS ELEMENTOS, QUE SERÁN DEL 

o.5%, DEL SUELDO BASE, 

POR PARTE DE LA CAJA, TOMANDO COMO PUNTO DE -

PARTIDA EL SUELDO BASE Y COMO MÁXIMO, 10 VECES EL SALARIO 

M{NIMO VIGENTE EN EL ÜEPARTAMENTO, 

tL DEPARTAMENTO, SOBRE El SUELDO QUE SE PERCI

BA. APORTARÁ El /%, PARA CUBIR PRESTACIONES Y SERVICIOS -

DE ESTA LEY Y El 5%, DESTINADO PARA EL FONDO DE VIVIENDA, 

fORMAN PARTE DE ESTAS PRESTACIONES LOS DlFEREff 

TES TIPOS DE JUBILACIÓN, DESPUÉS DE REUNIR LOS REQUISITOS. 

EN CADA UNA DE ELLAS SERÁN DIFERENTES, Y SERÁN COBRABLES

EN LA (AJA, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 90 DIAS, 

LAS PENSIONES DE QUE HABLAMOS, SE lNCREMENTA-

RÁN AL TIEMPO Y PORCENTAJE DEL AUMENTO GENERAL A LOS SUEh 

DOS BÁSICOS Y QUE SE LES DEN A LOS ELEMENTOS, 
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DENTRO DE L'A POLICÍA CAPITAL:INA, EXISTE PERSQ 

NAL QUE DESEMPERA LABORES DE PROTECCIÓN Y VIALIDAD Y 

OTRAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS, PE~O PARA EFECTO DE EL'

PAGO DE DEFUNC l ÓN, L'A CANT !DAD QUE DA L'A CAJA SER.A LA -

Ml SMA, PARA LOS FAMIL·lARES DERECHOHABIENTES, V SON REQUl 

SITOS: 

1,- HABER ESTADO EN SERVICIO, HASTA ANTES DE SU -

MUERTE, (YA SEA EN SERVICIO O MUERTE NATURAL) 

2,- HUBIEREN COTIZADO A LA CAJA, HASTA ANTES DE -

SU MUERTE, 

ESTA LEY DE t.:A CAJA, NOS DICE QUE PUEDE F INA.fi 

CIAR PARA L'OS EL'EMENTOS t.:A ADQUISICIÓN DE CONJUNTOS HABl 

TACIONALES O CONSTRUIRLOS, PERO PUEDE PRESENTARSE EL CA

SO EN QUE EL· Pouc{A TENGA CASA, y ES FACULTAD DE ÉSTE -

ORGANISMO, PROPORCIONAR MEDIOS ECONÓMICOS A EFECTO DE HA 

CER MODIFICACIONES V REPARACIONES A SU CASA (ART, 37) 

tN L'A PR!ÍCT 1 CA, PARA SOL' 1 C l TAR UN PREST AMO 

HIPOTECARIO ES NECESARIO EN PRIMER TÉRMINO, HACER UNA SQ 

LICITUD POR ESCRITO. DIRIGIDA AL SECRETARIO uENERAL DoN-
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JAVIER GARC(A PANIAGUA. INGRESANDO DICHA PETICIÓN POR 

ÜFICIAl.:!A DE PARTES (fRAY SERVANDO 32, PL'ANTA BAJA), 

tN UN t:APSO ENTRE LOS 15 Ó 20 DIAS, SE ENVIA-

Al: DOMICILIO DEL' EL'EMENTO, A UNA TRABAJADORA SOCIAL, PA

RA COMPROBAR QUE LA CASA QUE HABITA NO ES DE SU PROPIE-

DAD' o s 1 REAl:MENTE NECE s 1 TA REPARAC 1 ÓN s 1 ENDO ESTE EL' -

DUEÑO, 

ÜESPU~S DE L'A VISITA DE L'A TRABAJADORA SOCIAL' 

CINCO DIAS H~BILES POSTERIORES A ESTA, PARA QUE SOLICITE 

El ELEMENTO INFORMACl\ÍN, AHORA EN EL' 9' PISO, DE ESTA -

SECRETARIA. EN L'A DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, SECCllÍN 

TRABAJO SOCIAl:. 

EN CASO DE QUE LA VISITA , SEA FAVORABL'E DEBf 

RA EL' Et:EMENTO REUNIR t:OS SIGUIENTES REQUISITOS: 

ACTA DE MATRIMONIO (PUEDE O NO PRESENTARSE. -

DANDO AS{ OPORTUNIDAD A L'OS CONCUBINOS), 

, Bl ACTA DE NACIMIENTO DE CADA UNO DE LOS HIJOS, 
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D) 

E) 

F) 
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ULTIMO TALÓN DE PAGO, 

COMPROBANTE DE DOMICILIO, 

(CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O BOL'ETA PREDI AL', 
PORQUE SE PUDIERA DAR EL CASO DE SER PROPIE 
TARIO DEL INMUEBLE Y QUERER AMPLIAR, MODIF! 
CAR O REPARARLO), 

CARTA DE CONDUCTA, DIRIGIDA AL DIRECTOR DE R~ 

CURSOS HUMANOS, ESTA DEBE DE EXTENDERSE POR -

EL JEFE INMEDIATO SUPERIOR, 

CREDENCIAL DEL l.S.S.S,T.E. 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEBERAN PRESENTARSE. OR! 

GINAL Y COPIA, 

LA CAJA DE LA POLICÍA· PROPORCIONA PRESTAMOS

A CORTO Y MEDIANO PL'AZO, TENIENDO DERECHO A EL'L'OS, LOS -

ELEMENTOS QUE MÍNIMO HAYAN COTIZADO A L'A CAJA 6 MESES -

NUNCA EXCEDER~N DE 18 MESES PARA PAGAR, Y LOS DESCUENTOS 

SERAN QUINCENALES, CAUSANDO UN INTER~S DEL 9%, 
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EL PROCEDIMIENTO ES EL MISMO EN LOS PRESTAMOS 

A CORTO Y MEO I ANO PL'AZO, S 1 ENDO EL S 1GU1 ENTE: 

l" PRESENTARSE EN L'A CAJA DE L'A POLIC{A, CON DO-

MICILIO EN ~EDRO MORENO, No, 19, COL, GUERRERO, 

2º fOMAR UNA SOLICITUD, L'A QUE REQUIERE: NOMBRE 

DEL' ELEMENTO, CLAVE DE COBRO, UL'TIMÓ TALÓN DE PAGO, icu-

GAR DE ADSCRIPCIÓN, CANTIDAD QUE SOLICITA, 

3º ENTREGARLA EN RECEPCIÓN, EN DONDE COMO CON--

TRA RECIBO DE ESTA, DAN UN PEOUEílO PAPEL', EN DONDE SE S~ 

~ALA FECHA PARA RECOGER EL PRESTAMO (EN EFECTIVO), EL -

TIEMPO QUE TARDA ESTE PUEDE SER DE 2 A 5 D{AS HÁBILES -

MÁXIMO, 

LA CAJA SIEMPRE PRESTÁ LO QUE SE HA GUARDADO

DE ACUERDO A L'A ANT 1 GUEDAD, 

4.3 FUNCIONES DE L•A CAJA DE PREVISION DE l!A POUICIA 

PREVENTIVA DEL! DISTRITO FEDERAL•. 

ESTAS FUNCIONES, SE ENCUENTRAN EN EL TiTULO -
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TERCERO, CAP (TUL'O [, ARTÍCULO 47, - LA CAJA EN CUMPL' 1-

M 1 ENTO DE SUS OBL' 1GAC1 ONE S, TENDRÁN L'AS S 1 GU !ENTES FUNC 1-

NES: 

l. - ÜTORGAR PENSIONES Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTA-

BL:ECE L'A L'EY, (ESTOS TIPOS DE PENSIÓN, YA HAN SIDO TRATA-

DAS EN EL' CAP(TUL'O [[J, INCISO 3,3, Y PRESTACIONES EN EL' -

INCISO q,2 DE tsTE CAP{TUL'O), 

f [. ÜETERM
0

INAR Y COBRAR EL' IMPORTE DE LAS APORTACIO

NES. ( ESTE SERÁ DE ACUERDO A L:A PERCEPCIÓN DE CADA UNO DE 

L'OS EL'EMENTOS, DE ACUERDO AL' GRADO, SERl't SU PAGO, ) 

[ [ !.- INVERTIR L'OS FONDOS Y RESERVAS DE ACUERDO CON L'O 

QUE DISPONGA EL' CONSEJO DIRECTIVO, (PUEDE INVERTIR EN LA -

COMPRA DE TERRENOS PARA L:A CONSTRUCCIÓN DE AL'GUNA UNIDAD -· 

HABITACIONAL', PARA BENEFICIO DE L'OS EL'EMENTOS) 

!V,- ADMINISTRAR SU PATRIMONIO, (COMO SE TRATA DE UN

ORGAN 1 SMO DESCENTRAL' 1 ZADO QUE ES, ESTA FACUL'TADO PARA ADMl 

N!STRAR SU PATRIMONIO), 

V,- tSTABL'ECER SU ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO, DE' --
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L'AS UNIDADES ADMI N 1 STRATIVAS. (Tonos L'OS ORGAN 1 SMOS DEs--

CENTRAL'l ZADOS, SE PUEDEN ORGANIZAR COMO MEJOR RENDIMIENTO

TENGAN, CADA UN 1 DAD CUENTA CON UNA PL'ANTIL'LJI ORGAN 1 CA), 

VJ,- ADQUIRIR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES NECESA-

RIOS PARA LA REALIZACIÓN DE sus FINES, (Los ORGANISMOS --

DESCENTRAL'IZADOS ESTAN CAPACITADOS PARA HACER L'A COMPRA DE 

DICHOS BIENES, Y ESTA SECRETAR(A NO ES L'A EXCEPCIÓN. COMO

EJEMPLO CITAREMOS QUE SE COMPRO UN INMUEBLE, EL 0A CALLE -

DE l!VERPOOL. No, 136, A EFECTO DE NO CONTINUAR PAGANDO -

RENTA AL BANCO INTERNACIONAL. POR EL EDIFICIO QUE ACTUAL-

MENTE OCUPA (fRAY SERVANDO 32), 

PoDR( A SER UN E JEMPL'O DE ESTO, LA COMPRA DE HEL'l 

CÓPTE~OS, PATRULLAS, M~QU!NAS DE ESCRIBIR, PAPELER!A, UNI

FORMES. ETC,) 

VI J. - REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS Y CELE---

BRAR LOS CONTRATOS NECESARIOS PARA CUMPLIR SUS NECESIDADES 

(SOLO INDICAREMOS, QUE LOS ACTOS JUR(DICOS. SON TODA MANI

FESTACIÓN EXTERIOR DE VOL'UNTAD, TENDIENTE DIRECTAMENTE A

LA PRODUCCIÓN DE EFECTOS SANCIONADOS POR EL' DERECHO~ 

SIENDO TODAS LAS FUNCIONES DE LA CAJA, CONCLU-

!MOS ESTE INCISO, 
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4.4 ORGANIZACION DE L1A CAJA DE PREVISION DE l!A POL!ICIA 
PREVENTIVA DEL! DISTRITO FEDERAi.!. 

EXISTE ART(CU~O EXPRESO, QUE NOS DICE DE QUE MA

NERA SE ENCUENTRA INSTAURADA ~A CAJA DE VA Po~IC{A, 

ART, 48, - EL' ORGANO DE GOB 1 ERNO DE L'A CAJA DE -

L'A POL'IC{A SERÁ EL' CONSEJO DIRECTIVO, INTEGRADO POR: 

!. UN PRESIDENTE, QUE SERÁ EV JEFE DEV DEPARTA

MENTO, QUIEN PODRÁ DE~EGAR SU REPRESENTACIÓN EN EV SERVI

DOR PIÍBL'lCO DEL' PROPIO DEPARTAMENTO QUE DETERMINE: 

!!, TRES CONSEJEROS DESIGNADOS POR E~ JEFE DE~

DEPARTAMENTO DE~ DISTRITO fEDERAV, QUE DEBERÁN SER SERVl-...

DORES PIÍBVICOS DE~ PROPIO DEPARTAMENTO, DOS DE E~~os MIEM

BROS DE L'A Po~IC(A PREVENTIVA, 

!!!. UN REPRESENTANTE DE ~A SECRETARÍA DE HA--

C l ENDA y CR~D 1 TO PúBL' l co, 

IV, UN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE ~ROGR& 

MACIÓN Y PRESPUESTQ; 
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V, - ti.! GERENTE DE L'A CAJA, Y 

Vi.- UN SECRETARIO. DESIGNADO POR El! PRESIDENTE DEL -

CONSEJO, QUE SEORÁ SERVIDOR P\ÍBl:ICO DEI: DEPARTAMENTO, 

As( Mis:10 L'A CAJA CONTARÁ CON UN ÓRGANO DE VIGI-

1..:ANCIA QUE SERÁ El! COMISARIO QUE DESIGNE l!A SECRETAR{A DE-

1..:A CONTRAL'OR( A GENERAi.! DE L:A fEDERAC IÓN, 

EL• GERENTE DE L:A CAJA, EL: COMISAR 1 O Y EL' SECRETA 

RIO PARTICIPAR¡ÍN EN L'AS SANCIONES CON VOZ PERO SIN VOTO, 

POR CADA INTEGRANTE PROPIETARIO EL: CONSEJO SE--

DESIGNARÁ UN SUPL:ENTE, 

ÁHORA DENTRO DE l..:AS FACUL:TADES DEL' CONSEJO ESTAN 

EL: CONTROL:AR VAL:ORAR t.:OS i'ERVICIOS Y DE QlJE MANERA OPERA 1.!A 

CAJA. REVISAR Y APROBAR LOS PROGRAMAS ANUAL:ES, DECIR l!AS -

INVERSIONES DE L:OS FONDOS Y RESERVAS, REVISAR El! PRESUPUE! 

TO ANUAL: DE EGRESOS Y CUANDO SEA APROBADO, ENVI ARL:O AL' UE

PARTAMENTO DEL' ÜISTRITO FEDERAL', QUIEN t.:0 HARÁ L:L:EGAR A L:A 

SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, CART, 49) 
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4.4.1 ORGANISMO PUBl!ICO DESCENTRAL'IZADO 

EN EV ARTÍCUVO 3º, CITADO EN EV INCISO 4,4,, NOS 

DICE QUE VA LEY DE VA [AJA ES UN ORGANISMO P0BVICO DESCEN

TRAVIZADO, VEREMOS AVGUNAS DEFINICIONES AV RESPECTO: 

ANDR~S SERRA ROJAS DICE "POR ORGANISMOS DESCEN-

TRAL'I ZADOS ENTENDEMOS, AQUEL'VOS CREADOS POR W ESTADO PARA 

REAVIZAR SUS FINES .ESPEC(FICOS, SIN DESL'!GARSE DE L'A ORIE~ 

TAC 1 ÓN GUBERNAMENTAL', N 1 DE L'A UNIDAD FINANCIERA DEV M 1 SMO; 

SE PROCURA ASEGURAR SU AUTONOMÍA ORGÁNICA Y FINANCIERA, -

D~NDOVE VOS EVEMENTOS NECESARIOS PARA SU DESENVOLVIMIENTO

y VOS CONTROLES PARA MANTENER SU UNIDAD Y EFICACIA DE SU -

DESARROVL'O, SOBRE L'A BASE DE LA CONSTITUCIÓN DE UN PATR!MQ 

NIO CON BIENES DE VA FEDERACIÓN, PARA VA PRESTACIÓN DE UN

SERVICIO P0BL'ICO O L'A REAL'IZACIÓN DE OTROS FINES DE INTE..,.. . 
R~S GENERAV," (55) 

6'.B!NO FRAGA. AV RESPECTO COMENTA: "[ORRESPON--

D!ENDO A LA DESCENTRALIZACIÓN HA ADOPTADO TRES MODAVIDADES 

DIFERENTES. QUE SON: 

A) ÜESCENTRAV!ZAC!ÓN POR REGIÓN: 

55) s:ffi\illftiJNJts. "ll:Rrn-O·AAIN!SlllAT!\O'',.flJlT, ~. S.A .. ~!CD. m. -
l'ffi %v%. ..... . 
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B) DESCENTRAL'IZACIÓN POR SERVICIO, Y 

C) DESCENTRAL'I ZAC 1 ÓN POR COL'ABORAC IÓN, 

A) DESC~NTRAL'JZACIÓN POR REGIÓN,- LA DESCENTRAL'J--

ZAC 1 !ÍN POR REG 1 ÓN CONS 1 STE EN EL' ESTABL'EC IM 1 ENTO DE UNA O.fl. 

GANJZACIÓN ADMINISTRATIVA DESTINADA A MANEJAR L'OS INTERE-

SES COL'ECTIVOS QUE CORRESPONDEN A L'A POBL'ACIÓN RADICADA EN 

UNA DETERMINADA CIRCUNSCRIPCIÓN, 

B) DESCENTRAL'IZACIÓN POR SERVICIO,- EL' ESTADO TIENE 

ENCOMENDADA L'A SATISFACCIÓN DE NECESIDADES DE ORDEN GENE-

RAL', QUE REQUIERE PROCEDIMIENTOS TtCNICOS SOL'O AL' AL'CANCE

DE FUNCIONARIOS QUE TENGAN UNA PREPARACIÓN ESPECIAL', 

Los SERVICIOS QUE CON ESE OBJETO SE ORGANIZAN 

CONVIENE DESPRENDERL'OS DE L'A ADMINISTRACIÓN CENTRAL'. TANTO 

PARA PONERL'OS EN MANOS DE INDIVIDUOS CON PREPARACIÓN TtCN! 

CA QUE GARANTICE SU EFICAZ FUNCIONAMIENTO, COMO PARA EVJ-

TAR UN CRECIMIENTO ANORMAL' DEL' PODER DEL' ESTADO, DEL' QUE

SIEMPRE SE SIENTEN CEL'OSOS L'OS PARTJCUL'ARES, LA FORMA DE -

CONSEGUIR ESE PROPÓSITO ES DAR INDEPENDENCIA AL' SERVICIO Y 

CONSTITUIRL'E UN PATRIMONIO QUE SIRVA DE BASE A SU AUTONO-

MÍA, 
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C) DESCENTRAL' I ZAC IÓN POR COL!ABORAC IÓN, - LA DESCEN

TRAL! 1 ZAC IÓN POR COL!ABORAC IÓN CONSTI TUVE UNA MODAL'! DAD PAR. 

T(CUL!AR DEL! EJERCICIO DE L!A FUNCIÓN ADMINISTRATIVA CON CA

R~CTERES ESPEC(FICOS QUE L!O SEPARAN NOTABL!EMENTE DE L!OS --

OTROS DOS TIPOS DE DESCENTRAL!IZACIÓN. 

ESTA SE ORIGINA CUANDO EL! ESTADO VA ADQUIRIENDO 

MAYOR INGERENCIA PORQUE .EN L!A MEDIDA QUE SE PRESENTEN PRO

BL'EMAS CUYA RESOL!UCIÓN SE NECESITA UNA PREPARACIÓN TÉCNICA 

DE QUE CARECEN L!OS FUNC 1ONAR1 OS POL!{T 1 COS Y L!OS EMPL'EADOS

ADM 1N1 STRAT IVOS DE CARRERA, POR L'O TANTO SE AUTORIZA A OR

GANIZACIONES PRIVADAS SU INTERVENCIÓN, HACIÉNDOL!AS PARTICl 

PAR EN EL! EJERCICIO DE L'A FUNCIÓN ADMINISTRATIVA," Gá) 

R:JR L!O ANTERIOR, NOS DAMOS CUENTA QUE L'A CAJA DI;. 

L!A POL!IC(A, ES UN ORGANISMO P(ÍBL'ICO DESCENTRAL!IZADO, CON -· 

EL! FIN DE DAR UN MEJOR SERVICIOI O COMO EXPL!ICA EL! L1c, -

FRAGA "PARA DAR MAYOR EFICACIA A L!A GESTIÓN DE INTERESES -

L'OCAL'ES 11
, Y COMO YA SE HA MENCIONADO, CON ANTEL'ACIÓN ES -

CONVEN 1 ENTE, QUE PARA L'OGRAR MEJOR SUS F 1 NES SEA MOD IF 1 C~ 

DO EL! ARTJCUL!O 22 DE L'A LEY DE L!A CAJA DE L'A POL'IC(A.POR-

OUE DEBIDO A LA IMPORTANCIA ou~ TIENEN L!OS ALIMENTOS, 
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~STA TESIS PROPONE ,MOD I F I CAC ION, A L'A LEY DE L'A CAJA DE-

1.!A POL!IC\A, ESPEC}FICAMENTE A SU ART}CUL!O 22, PARA QUE -

EL! DESCUENTO EN CASO DE JUBIL!ARSE EL! EL!EMENTO, SEA DE TI

PO ADMINISTRATIVO y NO CONTENCIOSO, 

q,q,2, PERSONAl.!IDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO. 

RESPECTO A L!A PERSONAL'IDAD JURJDICA EL' MAESTRO-

ANDR~S SERRA ROJAS NOS INDICA: "LA PERSONAL!IDAD JURÍDICA -

ES UNA NOCIÓN VAL!IOSA DEL! DERECHO, POR MEDIO DE L!A CUAL!, -

SE DA UNIDAD JUR{DICA Y POSIBIL!IDAD DE ACCIÓN !.!IMITADA, A

UN GRUPO DE PERSONAS QUE UNEN EN FORMAS DIVERSAS SUS INTE

RESES PARA REAL' IZAR DETERMINADAS F INAL'IDADEs': (57) 

ÜENDRO DE L'A LEY DE L'A CAJA DE L'A POL'IC{A L'A UNl 

DAD JURfDICA Y POSIBILIDAD DE ACCIÓN LIMITADA ESTAN EN SUS 

DISPOSICIONES GENERAL!ES, AS( COMO TAMBl~N EN SUS PRESTACIQ 

NES Y SERVICIOS, 

PATRIMONIO PROPIO,- SI TOMAMOS EN CUENTA QUE TO-
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DI. PERSONA TIENE UN PATRIMONIO Y L'A CAJA DE L'A POL'IC{A, -

ORGANISMO QUE VENIMOS ESTUDIANDO, POR SER RECONOCIMIENTO

DE L'A LEY, ES UNA PERSONA DE DERECHO P~BL'ICO Y POR ESE -

HECHO CUENTA CON PATRIMONIO PROPIO, 

EN PÁRRAFOS ANTERIORES CITAMOS DE QUE MANERA -

L'A CAJA, INTEGRA SU PATRIMONIO DE BIENES Y DERECHOS QUE -

DESTINA A SU OBJETO PROPIO. PARA EL' CUAL' FUE CREADO, 

No. PODRfA SER DE OTRA MANERA DADO QUE sf L'A PRQ 

P 1 A L'EY L'E ATR 1 BUYE EL' CARÁCTER DE DE SCENTRAL' 1 ZADO • TÁC 1 TA 

MENTE L'E RECONOCE ESE PATRIMONIO COMO PROPIO, EL' CUAL' ES-

TARÁ REG 1 DO FUNDAMENTAL'MENTE POR NORMAS DE DERECHO P~BL'I ca 

DESDE L'UEGO FUERA DE L'O OUE ESTRICTAMENTE PUDIE

RA ENTENDERSE COMO BIENES QUE FORMAN SU PATRIMONIO, ESTÁ~. 

L'OS RECURSOS FINANCIEROS QUE PRESUPUESTAL'MENTE TIENE ASIG

NADO AÑO CON AÑO, 

POR ~L'TIMO DIREMOS, QUE SERÍA TOTAL'EMENTE CONTA

D 1CTOºR1 O E 1 NCONGRUE NTE A L'A NATURAL'EZA DES CENTRAL' 1 ZADA 

DEL' ORGANISMO EN CUESTIÓN• QUE NO TUVIERE UN PATRIMONIO 

PROPIO. COMO PERSONA JURÍDICA Y COMO ORGANISMO DESCENTRAL'l 

ZADO QUE ES, 



PRIMERA: 

SEGUHDA: 

TERCERA: 

CUARTA: 

UUINTA: 

SEXTA: 

SEPTIMA: 

C.Q.ff.C.UU-C- ¡.Q.N.E-S. 

QuE DESDE LA ANTIGUA ~OMA, EXIST(A LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONAR ALIMENTOS. Y ESTA RECAÍA EN EL -
PATER fAMILIAS, POR EL SISTEMA PATRIARCAL QUE -
LOS REGIA, 

Es DE GRAN IMPORTANCIA, EL CóDIGO CIVIL DE 1884, 
EN VIRTUD DE QUE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE TES
TAR A FAVOR DE LOS HIJOS NATURALES, 

EN EL INTER{S, QUE DEBEMOS DE MOSTRAR CUANDO SE
TRATE DE PENSIÓN ALIMENTICIA.POR TRATARSE SENCI
LLAMENTE DEL DERECHO A LA VIDA, 

YUE LAS CARACTER(STICAS QUE HACEN DIFERENTE A LA 
OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, DE OTROS CR{DITOS, ESTÁ
PERFECTAMENTE JUSTIFICADA. POR EL FIN QUE PERSI
GUE, 

EN QUE LAS CLASES DE PENSIÓN. QUE ABARCA LA LEY
DE LA CAJA DE LA POLIC{A, SON SUFICIENTES, 

¿S NECESARIA LA MODIFICACIÓN AL ART, 22 DE LA -
LEY DE LA (AJA DE LA POLICIA, PARA QUE EN CASO -
DE TRATARSE DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN, EL TRÁMI
TE SEA DE TIPO ADMINISTRATIVO Y NO CONTENCIOSO-
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CESARIO QUE MODIFIQUE, LCO QUE ESTABLCECE ENCUANTO 
A LOS DESCUENTOS POR CONCEPTO DE PENSIÓN ALIMEN
TICIA, EN CASO DE JUBll.CACIÓN, 
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